
C-8247-2017
 

Foja: 1

    FOJA: 73 .-    .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 19  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8247-2017
CARATULADO : MONCADA/RECREAR S.A.

Santiago,  treinta  de Abril de dos mil veinte 

VISTOS:

Con fecha 25 de abril de 2017 comparece don JORGE RIOS IBACACHE, abogado, 
domiciliado  en  Padre  Mariano  N 210,  Oficina  106,  comuna  de  Providencia,  en°  
representaci n  por  mandato  judicial  de  don  ó SERGIO  EDUARDO  MONCADA 
ALARCON,  empleado, quien comparece por s  y en representaci n de su hija menorí ó  
ANAIS  ELIZABETH  MONCADA  CORTES,  estudiante;  y  de  MAGALY 
LIZABETH  CORTES  MORALES,  labores,  todos  domiciliados  en  calle  Palermo 
Oriente N  9426, comuna de La Florida, en juicio sobre indemnizaci n de perjuicios por° ó  
responsabilidad  extracontractual y legal, en procedimiento ordinario, y deduce demanda 
en  contra  de  RECREAR  S.A.,  persona  jur dica  del  giro  de  servicios  de  otrosí  
establecimientos que expenden comidas y bebidas; actividades de clubes de deportes y 
estadios; otros servicios de diversi n y esparcimientos N.C.P., representada legalmenteó  
por  do a  ñ M NICA  OVALLE  ANDRADEÓ ,  ignoro  profesi n  u  oficio,  ambosó  
domiciliados en calle Diego  Portales N  897, comuna de Santiago, y en Av. Quil n N° í ° 
1561,comuna de  Macul, a fin de  que se tenga por interpuesta demanda, acogerla a 
tramitaci n, y en definitiva condenar a los demandados, a pagar a los demandantes, enó  
forma solidaria, simplemente conjunta o de la manera que el Tribunal estime conforme 
a derecho, la suma total de  $250.000.000.-,  por los conceptos que se indicaran, con 
m s los reajustes e intereses correspondientes, devengados desde la fecha del hecho il citoá í  
civil y los que se devenguen hasta la fecha de su pago efectivo, con costas; o, en subsidio, 
solicito se condene a las demandadas, a uno o m s, a pagar a los actores las sumas queá  
el Tribunal se sirva fijar, por los conceptos y tipo de da os que se determinen en lañ  
sentencia, y conforme al derecho aplicable,  de acuerdo a los principios de justicia y 
equidad, m s intereses y reajuste, legales, con costas. á

Se ala  que  el  d a  16  de  noviembre  del  a o  2013,  en  horas  de  la  ma ana,  susñ í ñ ñ  
representados do a Magaly  Cort s  Morales,  don Sergio Moneada Alarc n y su hijañ é ó  
menor,  Ana s  Moncada,  en  ese  entonces  de  6  a os  de  edad,  concurrieron  a  uní ñ  
cumplea os que se realizaba en un Centro o Club recreativo, denominado ñ “Recrear ,”  
ubicado en la comuna de La Florida, en calle Diego Portales N  897, Santiago, lugar en°  
que la peque a Ana s sufri  un grave accidente, que le signific  la ñ í ó ó amputaci n de uno deó  
los dedos de su mano.  

Que al llegar al centro recreativo, los padres de la menor encargaron el cuidado de 
Ana s a una pareja de apoderados que se encontraba en dicho lugar, mientras iban aí  
dejar a su otro hijo a una actividad que se realizaba en las cercan as del centro Recrear,í  
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tr mite  que  no  tomar a  m s  de  media  hora.  Al  poco  tiempo de  ingresar  al  lugar,á í á  
habiendo transcurrido alrededor  de  no m s de 25 minutos,  y  en momentos  que seá  
encontraba en la piscina, la menor sufri  un grave accidente, al quedar atrapada suó  
mano derecha en uno de los toboganes por donde se lanzaban ni os para caer en lañ  
piscina. 

Que efectivamente, Ana s Moncada se lanz  por el tobog n, pero mientras se desplazaí ó á  
por ste,  el  dedo me ique de su mano derecha fue aprisionado,  entre  el  borde delé ñ  
tobog n y una estructura (pared) de concreto que estaba a un costado de ste. Debido aá é  
la velocidad con que la menor baja por el tobog n y a la inercia de la ca da, Ana s, alá í í  
llegar a la piscina, nota que su dedo me ique derecho estaba completamente destrozadoñ  
y  sangrando  copiosamente,   momento  en  el  cual,  aterrorizada,  levanta  su  brazo  y 
comienza a gritar pidiendo ayuda, sin que nadie del personal del recinto acudiese a 
socorrer en forma inmediata a la menor. 

Que al verse gravemente lesionada, con su dedo me ique destrozado, Ana s Moneada,ñ í  
levant  su  brazo  sangrante  pidiendo  ayuda,  sin  que  sta  le  fuera  brindada  por  eló é  
personal  del  centro  recreativo,  ya  sea  para  prestarle  primeros  auxilios,  o  bien  para 
llevarla a un centro asistencial. Cabe destacar que el Centro Recreativo, no contaba con 
personal de enfermer aí , tal como fue reconocido en la investigaci n de car cter penal.ó á  
En efecto, fue un apoderado asistente al mismo cumplea os, quien se lanz  al agua parañ ó  
sacar a la menor de la piscina, y reci n al ver esta escena, se acerc  un salvavidas delé ó  
recinto, quien nicamente tom  a la menor para sacarla de la piscina, pero no pudo oú ó  
no supo reaccionar, debiendo ser los dem s apoderados asistentes al cumplea os, quienesá ñ  
brindaron los primeros auxilios a la peque a Ana s, cubri ndole su mano herida conñ í é  
toallas e implementos que ellos mismos aportaron, pues en la sala de enfermer a delí  
recinto solo encontraron un poco de algodones. 

Que finalmente, fue una usuaria del centro recreativo coincidentemente enfermera, pero 
ajena al personal del centro, quien debi  asumi  la atenci n y contenci n de Ana s,ó ó ó ó í  
mientras esperaban que el centro se hiciera cargo de esta situaci n. Lamentablemente, yó  
luego  de  esperar  m s  de  treinta  minutos  seg n  testigos,  fueron  los  padres  de  otrosá ú  
menores  asistentes  al  cumplea os,  quienes  decidieron  trasladar  a  Ana s  al  centroñ í  
asistencial m s cercano y avisarle a sus padres, que los encontraran en el servicio deá  
urgencias, pues el centro recreativo carec a de veh culo destinado a trasladar a personasí í  
que sufriesen accidentes. 

Que la menor Ana s Moneada, fue trasladada por los propios apoderados presentes en elí  
recinto, al Hospital Dr. Sotero del R o, centro asistencial donde se le diagnostic  a laí ó  
menor una amputaci n traum tica me ique derechoó á ñ , debiendo someterse a una cirug aí  
inmediata. 

Que actualmente la menor debe ser tratada en el centro Telet n, recibiendo asistenciaó  
tanto m dica como psicol gica, ya que esta situaci n ha sido devastadora tanto para laé ó ó  
ni a  como para  sus  padres,  quienes  no  pueden entender  c mo es  posible  que  unañ ó  
jornada de esparcimiento haya finalizado con este tr gico accidente. La menor por suá  
parte, ha sufrido la amputaci n de su dedo me ique, lo que le ha afectado enormementeó ñ  
desde un punto de vista psicol gico y emocional, al ver su mano mutilada y de unaó  
manera tan traum tica.  á

Que cabe destacar, que una vez ocurrido este lamentable accidente, el centro recreativo 
Recrear, sigui  en normal funcionamiento, limit ndose a colocar una silla para evitaró á  
que otros ni os utilizaren el tobog n en el que la menor se hab a accidentado, pero noñ á í  
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cerraron el acceso a la piscina, ni dieron explicaci n alguna a los ni os y padres queó ñ  
presenciaron tan tr gico accidente.á

Que su parte ignora si el tobog n se encontraba debidamente autorizado, pero atendidoá  
las circunstancias del accidente se pudo constatar que ste no cumpl a con las medidasé í  
de seguridad, pues no exist an letreros o carteles que indicaran la edad o estatura de losí  
ni os que pod an utilizar dicho tobog n, que advirtieran de los peligros que conllevabañ í á  
su  uso,   y/o  de  las  precauciones  que  deb an  tomarse  al  utilizarlo,  tampoco  exist aí í  
baranda que  impidiera el  contacto  con  los  bordes  de  concreto  de  la  pared  que  se 
encontraba  a  un  costado  del  tobog n,  as  como  tampoco  se  ejerc a  alg n  tipo  deá í í ú  
vigilancia por parte del personal del recinto.

Que en efecto, el recinto recreativo, no cumpl a con est ndares m nimos de seguridad.í á í  
Toda vez que, a la falta de se al tica constatada, referida a advertencia de riesgos oñ é  
peligros,  se  suma  el  hecho  que  el  centro  recreativo,  no  contaba  con  una  sala  de 
emergencias  que cumpliese  con las  exigencias  legales,  pues dicha sala carec a de losí  
elementos de primeros auxilios adecuados para tratar emergencias, as  como tampocoí  
contaba con personal id neo que se hiciera cargo de atender accidentes producidos enó  
sus instalaciones. Esta situaci n es absolutamente irregular y reprochable, por cuanto enó  
dicho centro recreativo se realizan actividades que implicaban un grado de riesgo, y con 
permanente presencia de menores.

Que tampoco exist a  personal  competente  que pudiese  prestar  ayuda a la menor alí  
momento de sufrir el accidente. De hecho, el personal presente aquel d a, no reaccioní ó 
frente  a  la  emergencia,  manifestando un  estado  de  shock,  se  quedaron  paralizados, 
evidenciando su total falta de capacitaci n. Todos los antecedentes dan cuenta que huboó  
infracci n a una serie de normas reglamentarias existentes en materia de seguridad, yó  
que  tienen  por  objeto  resguardar  a  los  usuarios  de  dicho  centro  recreacional,  de 
accidentes,  o  bien  enfrentar  adecuadamente  dichas  emergencias,  cuando  ellas 
lamentablemente ocurran. 

Que  en  definitiva,  el  centro  recreativo  Recrear  S.A.,  no  ten a  implementado  uní  
procedimiento para evitar accidentes, ni para manejar situaciones de emergencias; no se 
instruy  o capacit  a los trabajadores sobre el manejo de emergencias y no exist anó ó í  
letreros que advirtieran de los peligros a los menores y/o sus padres.

Que  se  hace  presente,  que  la  SEREMI  DE SALUD de  la  Regi n  Metropolitana,ó  
sancion  a la empresa Recrear S.A., el a o 2014, con una  ó ñ multa  ascendente  a  10 
U.T.M.  debido  a  una  serie  de  deficiencias  que  fueron  constatadas  tras  una  visita 
inspectiva realizada en la piscina de uso p blico Recrear del lugar donde ocurri  esteú ó  
accidente. Esto no hace m s que reflejar el desinter s de la demandada respecto a laá é  
seguridad de sus usuarios, toda vez que las infracciones constatadas son tanto de orden 
sanitario como en materia de seguridad, pasando a detallar stas ltimas: é ú

a.- Mantenci n de instalaci n el ctrica sin la adecuada protecci n. ó ó é ó

b.- En rea de circulaci n de ba ista se genera corriente de aire, lo cual no cumple coná ó ñ  
las condiciones ambientales de una piscina temperada. 

c.- Se observan superficies con musgo en rea de circulaci n. á ó

d.- Las rejillas de canaletas de robo se generan riesgo de ca das por estar sueltas, generaní  
desniveles y faltantes. 

e.- Se observan escaleras en pileta de nado no afianzada en la forma adecuada.
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f.- Servicios higi nicos p blicos se observa cer micas rotas en el piso, lo cual generaé ú á  
riesgos de ca das. í

g.-  La pileta en interperie en zona de azotea se acumulan elementos en desuso, no 
cuenta con elementos de salvataje, desnivel en franja de circulaci n genera riesgos deó  
ca das.í

h.- Pileta de nado temperada, las profundidades no est n correctamente demarcadas ená  
algunas zonas.

Que estas deficiencias constatas por las SEREMI de Salud, eran una constante en los 
diversos centros recreativos de la empresa demandada, en efecto, ya en el a o 2012, y enñ  
relaci n a la piscina y toboganes del Centro RECREAR-MACUL, por resoluci n deó ó  
fecha 13 de julio de 2012 dictada en SUMARIO SANITARIO N  5725/2011 por la°  
SEREMI de Salud de la Regi n Metropolitana,  ó no se dio lugar al alzamiento de la 
medida sanitaria de prohibici n de funcionamiento de los dos toboganesó  ubicados en el 
establecimiento de piscinas del inmueble de Avenida Quil n, N 3250, Macul. En efecto,í °  
ante  la  prohibici n  de  funcionar  impuesta  respecto  a  los  dos  toboganes  del  Centroó  
Recrear -Macul,  la demandada acompa  ante la SEREMI, un estudio denominadoñó  
Informe  Estructural  de  la  Piscina  Club  Recrear-Macul  Tobog n  de  Agua ,  con  el“ á ”  

objeto de obtener el alzamiento de la prohibici n de funcionamiento impuesta. ó

Que  el  ente  fiscalizador,  decidi  remitir  estos  antecedentes  al  Subdepartamento  deó  
Control  Sanitario  Ambiental  con el  objeto  de  evaluar  el  informe presentado por  la 
demandada,  entidad  que  resolvi  que  ó ni  siquiera  era  posible  evaluar  el  informe 
presentada por la demandada, toda vez que la sumariada no acompa  lo dispuesto enñó  
art culo 5 n mero 4 del D.S. 209/2001 del Ministerio de Salud, Reglamento de piscinasí ú  
de uso p blico, es decir, no contempla: A) Estructura del Tobog n, material utilizado enú á  
la  superficie  de  deslizamiento,  altura  m xima,  largo  del  trayecto,  velocidad  vertical,á  
ngulo impacto,  distancia entre la salida del tobog n y espejo de agua. B) Profundidad yá á  

Superficie del rea de la pileta en que desemboca el Tobog n. C) Tipo de usuario paraá á  
el cual est  dise ado el tobog n y restricciones de uso. D) informar sobre carga m ximaá ñ á á  
soportante por parte de la estructura y procedimientos de mantenci n de las mismas.ó  
Finalmente,  indica  el  Subdepartamento  de  Control  que  todas  estas  obligaciones 
reglamentarias, deber n ser  dem s verificadas a la luz de los dispuesto en la Normaá á  
Espa ola Toboganes Acu ticos altura Superior a 2m. UNE-EN 1069-1 , adem s de queñ “ á ” á  
estas exigencias sean evaluadas por un ingeniero estructural o profesional af n.í

Que como se podr  observar, la demandada, en el Centro Recrear-Macul, solicit  elá ó  
alzamiento de la prohibici n de funcionar de sus dos toboganes, aun cuando exist anó í  
incumplimientos  graves  de  la  reglamentaci n  vigente.  Estos  incumplimientos  seó  
relacionan  directamente  con  las  medidas  de  seguridad  adoptadas  para  el  uso  de 
toboganes y piscinas de sus centros recreacionales.

INFORME MEDICO LEGAL

Que el informe m dico legal N  2560-2014, suscrito por la Dra. Patricia Negretti Castro,é °  
concluye que las lesiones sufridas por la menor Ana s Moncada Cortes, son atribuibles aí  
una tracci n de alta energ a, de pron stico legal grave que sanaron previo tratamientoó í ó  
quir rgico especializado, en 60 a 80 d as, con igual tiempo de incapacidad,  ú í dejando 
secuelas funcionales permanentes y definitivas y dejando secuelas est ticas notoriamenteé  
visibles y deformantes.

X
X

X
Z

P
LN

X
N

X



C-8247-2017
 

Foja: 1
INFORME PSICOLOGICO

Que con fecha 16 de junio de 2014, se suscribe Informe Psicol gico por parte de laó  
Psic loga Cl nica Violeta Gatica C., que da cuenta de la evaluaci n psicol gica que se leó í ó ó  
realiz  a  Ana s  Moncada  producto  del  accidente  que  sufri .  En  dicho  informe  seó í ó  
concluy  que Ana s estar a presentando en ese periodo un ó í í Trastorno Ansioso asociado a 
Estr s  Post-Traum tico,  existiendo  adem s  rasgos  asociados  a  una  Ansiedad  poré á á  
Separaci nó . Esta sintomatolog a est  directamente asociado al accidente sufrido en el mesí á  
de  noviembre  de  2013;  generando un  da o emocional  en  Ana s.ñ í  Finalmente,  dicho 
informe recomienda dar inicio a un proceso de psicoterapia para la ni a.ñ

INCUMPLIMIENTO DE PROTOCOLO DE ACCIDENTES Y DE PLAN DE 
EMERGENCIA Y EVACUACION

Que cabe hacer presente que la demandada, RECREAR S.A., acompa  a la Fiscal añó í  
de La Florida, en el marco de la investigaci n penal, un Protocolo de Accidentes, y unó  
Plan de Emergencia y Evacuaci n, respecto del cual no existe certeza de la fecha de suó  
creaci n,  es  decir,  si  fue  confeccionado con  anterioridad  al  accidente,  sin  embargo,ó  
claramente, este protocolo no fue aplicado el d a del accidente de Ana s Moncada, todaí í  
vez que en dicho protocolo se detalla el marco de actuaci n frente a accidentes ocurridosó  
en el centro recreativo. Este protocolo define a los accidentes graves como aquellos que 
necesitan de asistencia m dica como heridas o golpes en la cabeza, ca das de altura,é í  
golpe fuerte en la cabeza u otra parte del cuerpo, heridas cortes, fracturas, p rdida deé  
conocimiento, quemaduras, atragantamiento por comida u objetos.

Que en cuanto al procedimiento en caso de accidentes graves, se establece que:  “Se 
mantendr  al accidentado en el lugar del accidente y se aplicar n los primeros auxiliosá á  
s lo por la encargadaó , hasta la espera de la ambulancia.”

Que sin embargo, la demandada no contaba con personal de salud o de enfermer a queí  
se encargase de la aplicaci n de estos primeros auxilios.ó

Que por otra parte en este protocolo, se establece que “Paralelamente se llamar  ená  
forma inmediata a HELP al 800 800 911 y se avisar  a la familia sobre el esta.do delá  
accidenta.do y lugar de atenci n.ó ”

Que lo anterior, tampoco fue cumplido por el personal de la demandada, por lo que se 
debi  recurrir a un veh culo particular para trasladar a la menor a un centro asistencial,ó í  
por parte de personas ajenas al centro recreativo, ante la falta de actuaci n inmediataó  
que las circunstancias ameritaban.

DECLARACI N DE TESTIGOS.Ó

Que en el marco de la investigaci n penal llevada a cabo por la Fiscal a de La Florida,ó í  
por los hechos que motivan la presente demanda, declararon una serie de testigos que se 
encontraban en el lugar de los hechos el d a que ocurri  el accidente.í ó

Que as  las cosas la v ctima Ana s Moncada se al  lo siguiente:  í í í ñ ó ...Recuerdo que en“  
aquella piscina hab an dos toboganes que eran para las personas m s grandes,  peroí á  
como yo soy m s peque a junto a mis amigas decidimos lanzarlos por los resbalines m sá ñ á  
peque os, que eran dos, que estaban muy pegados uno junto al otro. Uno era de colorñ  
amarillo y el otro de color azul. Decidimos lanzarnos por el de color amarillo, el cual  
estaba junto a una muralla, mis amigas se lanzaron primero, yo fui una de las ltimas,ú  
recuerdo que me ubique de guatita sobre el resbal n, y puse mi mano derecha sobre unoí  
de los bordes percat ndome al llegar al agua que mi mano estaba roja producto de laá  
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sangre que sal a de mi mano.í

Cuando me mir  mi mano, mi dedo me ique estaba de lado, abierto, como partido poré ñ  
la mitad, incluso se me ve an las venitas. La primera persona que me ayud  fue el papí ó á  
de la Catalina RETAMAL de nombre Marco Retamal, quien me sac  de la piscinaó  
mientras que un salvavidas nos ayud  a salir del agua. Recuerdo que en el lado de laó  
piscina  que  yo  me  encontraba  hab a  un  salvavidas,  mientras  que  los  otros  seí  
encontraban en el costado de la piscina m s profunda. Fue este salvavidas que me ayudá ó  
a salir en compa a del pap  de mi amiga. ñí á El salvavidas continu  en la piscina mientrasó  
que yo en compa a de la Tamara y la Patricia, que son mam s de mis compa eras meñí á ñ  
trasladaron hasta la  enfermer a, la cual estaba a un costado de la entrada a la piscina.í

Que cuando llegu  a la enfermer a no hab a nadie solo estaba en compa a de lasé í í ñí  
madres de mis amigas, a este lugar lleg  una enfermera que no se encontraba en eló  
grupo que se encontraba celebrando e  cumplea os, que andaba como particular, la cualñ  
se acerc  hasta donde me yo encontraba y con una toalla me amarraron la herida.ó

Pasado  unos  segundaos,  recuerdo  que  junto  a  la  Tamara  y  a  esta  se ora  que  erañ  
enfermera me trasladaron hasta un Hospital al S tero delR o, donde me pusieron unaó í  
inyecci n  y  luego  me  sacaron  una  radiograf a,  donde  posteriormente  me  operaronó í  
tratando de salvar mi dedito para que quedar  sanito .á ”

Que por otro lado, la Sra. Carolina Carrillo Ruiz, quien presenci  el accidente, declaró ó 
ante la Brigada de Homicidio, se alando lo siguiente: ñ ...Al llegar al lugar, mis hijas se“  
metieron  inmediatamente  al  agua,  qued ndome  en  un  costado  de  la  piscina...  Noá  
pasaron m s de 30 minutos cuando repentinamente escuch  un grito muy fuerte, dondeá é  
dirig  mi  vista  inmediatamente  a  la  piscina  donde  se  encontraban  las  ni as,í ñ  
percat ndome que desde el centro de ella se encontraba la Ana s con su mano derechaá í  
arriba y con su dedo me ique colgando con gran cantidad de sangre corriendo por suñ  
brazo, donde adem s ped a a gritos que la ayudaran. La gente que se encontraba en elá í  
lugar comenz  a desesperarse, saliendo de la piscina sin que nadie ayudar  a la Ana s,ó á í  
recuerdo  que  ella  camin  unos  metros  saliendo  hasta  la  orilla  de  la  piscina  dondeó  
recuerdo que alguien la tom  y la sac  de la piscina donde lleg  una mujer al pareceró ó ó  
enfermera que le tom  la mano y se la envolvi  con una toalla m a... ó ó í No recuerdo en 
ning n momento a ver visto la presencia de salvavidas como tampoco de param dicosú é  
que auxiliaran a la ni a tras ocurrido el accidenteñ , de hecho nadie se present  en ning nó ú  
momento a dar la cara por lo sucedido en el lugar...”

Que por su parte, la Sra. Patricia Echeverr a Mej así í , tambi n declar  ante la Brigada deé ó  
Homicidios se alando que: ñ ".. .  mientras me encontraba de espalda a los resbalines con  
mi ahijada en brazos escuch  un fuerte grito de una ni a, donde al darme vuelta pudeé ñ  
percatarme que se trataba de la Ana s quien sac  su mano del agua, la cual sangrabaí ó  
demasiado, donde inmediatamente la auxili  junto a mi marido que se encontraba aé  
pocos pasos. En ese momento me di cuenta que Ana s ten a el dedo me ique de suí í ñ  
mano derecha completamente destruido, me dio la impresi n como si uno rompiera unó  
palo por la mitad. La tom  junto a mi marido y como pudimos la sacamos de la piscinaé  
mientras que el salvavidas que no tuvo ninguna reacci n, la tom  de los brazos y la pusoó ó  
de pie. Mientras ocurr a esto la gente se desesper  producto de que nadie sab a que eraí ó í  
lo que en realidad hab a ocurrido, sacando a los ni os del agua. Yo corr  a buscar algoí ñ í  
para cubrirme mientras que la Ana s era trasladada hasta la enfermer a en compa a deí í ñí  
mi marido y la madrina de mi hija de nombre Claudinette TAPIA, quien es enfermera  
del Hospital Militar. Al llegar a la Enfermer a, no hab a nadie como tampoco estabaí í  
equipada  para  tal  efecto,
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no  contaba  con  los  elementos  b sicos,  lo  nico  que  encontr  fue  una  bolsa  coná ú é  
algodones,  Mientras  tanto  Claudinnete  solicitaba que  le  trajeran gaza  para  tapar  la  
herida de Ana s, adem s de hielo. Hasta que un instante no se de donde Claudinetteí á  
sac  una toalla y luego lleg  hielo el cual puso inmediatamente en la mano de Ana s.ó ó í  
Despu s de ello y en el alboroto que hab a una mujer que se al  ser enfermera delé í ñ ó  
S tero del R o, se ofreci  a ayudarnos y llevarla al Hospital para hacer su ingreso m só í ó á  
r pido,  ocasi n  que  aprovechamos  tomando  a  Ana s  en  mis  brazos,  mientras  queá ó í  
Claudinette le llevaba su mano en alto. Al llegar al ingreso del recinto me encontr  coné  
mi marido a quien le hice entrega de la Ana s, debido a que yo me sent  mal. De igualí í  
forma en ese momento lleg  la Tamara quien es tambi n una apoderada del colegio queó é  
es en definitiva quien en compa a de la enfermera del S tero la traslad  al  centroñí ó ó  
asistencial  antes  precitado...Debo hacer  presente  adem s  que  pasado  el  accidente  elá  
parque continu  funcionando con normalidad incluyendo la piscina donde ocurri  todo,ó ó  
lo nico que hicieron fue poner una silla y una especie de barrera en el resbal n dondeú í  
se tir  Ana s, sin ninguna otra medidla de seguridad.ó í ”

INFORME DE POLICIA DE INVESTIGACIONES

Que el informe N  2647/901, emitido por la Brigada de Homicidios Metropolitana de la°  
Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  en  relaci n  a  las  pesquisas  realizadas  por  elí ó  
cuasidelito  de  lesiones  graves  de  la  menor  Ana s  Moncada  Cort s,  ocurrido  ení é  
dependencias  de  la  demandada  Recrear  S.A.,  ya  individualizada,  se  practicaron  las 
siguientes diligencias, en conformidad a las instrucciones impartidas, a saber: 

1.- Ubicar, entrevistar y tomar declaraci n, en calidad de v ctima a la menor Ana só í í  
Elizabeth  Moncada  Cort s,  con  la  finalidad  que  de  cuenta  con  detalle  de  lasé  
circunstancias en las que ocurrieron los hechos de los que habr a sido v ctima, asimismoí í  
deber  se alarse el car cter de sus lesiones.  á ñ á

2.-   Establecer la identidad y domicilio de los  responsables  de la mantenci n de laó  
vereda, tom ndole declaraci n acerca de los hechos denunciados. á ó

3.- Efectuar un empadronamiento del sitio del suceso, a fin de ubicar testigos del hecho 
denunciado y, en tal caso identificarlos y establecer su domicilio, tom ndole declaraci ná ó  
de los hechos. 

4.- Efectuar una fijaci n fotogr fica del sitio del suceso.ó á

5.- Realizar toda diligencia que sea necesaria para la investigaci n.ó

En conformidad a las diligencias efectuadas, se lleg  a los siguientes resultados de laó  
investigaci n criminal stica, a saber:ó í

Se acredit  la efectividad del hecho denunciado. “ ó

Conjuntamente a lo anterior se obtuvieron las declaraciones de testigos presenciales de  
ste hecho al igual que é las fotos que muestran claramente el car cter de la lesi n de laá ó  

menor,  como  asimismo  las  radiograf as  de  la  misma  los  cuales  dan  cuenta  de  laí  
imputaci n  traum tica  del  dedo  me ique  de  Ana s,  al  igual  que  los  ex menesó á ñ í á  
psicol gicos los cuales se alan que la menor producto del accidente, presenta alto gradoó ñ  
de ansiedad y angustia, adem s de miedos nocturnos, ansiedad de separaci n, estadoá ó  
emocional irritable, llanto frecuente y poca tolerancia a la frustraci n.ó

De igual forma se hace presente que a la fecha de arrojado el presente informe no fue  
posible realizar las fijaciones al centro Recrear , no obstante lo anterior, se cuenta con“ ”  
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un set demostrativo conformado por las fotos entregadas voluntariamente por los testigos  
de ese hecho, en donde se da cuenta claramente del lugar donde ocurri  el accidente aló  
igual que las medidas que adopt  el centro al momento de ocurrido el siniestro.ó

Si bien a n no se han finalizado la totalidad de las diligencias solicitadas en la presenteú  
orden, se puede inferir de igual forma que la menor sufri  un accidente traum tico en eló á  
cual no tuvo atenci n alguna por el  centro Recrear ,  por cuanto los salvavidas noó “ ”  
reaccionaron  frente  a  la  emergencia  y  la  sala  de  enfermer a  no  contaba  con  losí  
elementos b sicos para su cometido y principalmente la inexistencia de un param dicoá é  
en el lugar. De igual forma se hace presente que las medidas de seguridad adoptadas por 
parte del centro luego de ocurrido el hecho tambi n fueron deficientes por cuanto loé  
nico que realizaron fue colocar una silla pl stica sobre los resbalines.ú á ”

En conformidad a lo se alado de forma precedente, se deja en manifiesto las precariasñ  
condiciones de las dependencias de la demandada para poder dar atenci n de urgenciaó  
en la eventualidad de la ocurrencia de un accidente. En efecto, en el caso concreto de la 
menor  Ana s  Moncada,  quien  sufri  la  amputaci n  de  su  dedo  me ique  por  lasí ó ó ñ  
deficientes  condiciones  de  seguridad  del  tobog n  por  el  cual  se  desliz ,  mientras  seá ó  
encontraba  disfrutando  de  un  cumplea os  en  el  centro  recreativo  Recrear  S.A.  Lañ  
demandada, no contaba con salvavidas o personal auxiliar capacitados ante la ocurrencia 
de un acontecimiento como el sucedido a la menor Ana s Moncada, no contaban coní  
una enfermer a debidamente equipada y un param dico(a) o enfermera(o) que auxiliara aí é  
los menores en caso de ocurrencia de accidentes.

Que  a  mayor  abundamiento,  las  medidas  adoptadas  y  tal  como se  establece  en  el 
presente informe, una vez ocurrido el lamentable accidente, fueron deficientes, atendido 
que tan solo colocaron una silla pl stica sobre el resbal n, lo anterior, deja en evidenciaá í  
la poca rigurosidad por la demandada para velar por la integridad de los asistentes a sus
dependencias, en particular de menores de edad.

II. EL DERECHO.

EL C DIGO CIVILÓ

Que el art culo 1.437 del C digo Civil se ala que las obligaciones nacen de un hechoí ó ñ “  
que ha inferido injuria o da o a otra persona, como en los delitos y cuasidelitos . Losñ ”  
delitos  y  cuasidelitos  civiles  son  fuente  de  responsabilidad  y  sta  se  traduce  en  laé  
necesidad en que encuentra una persona de indemnizar los da os ocasionados por elñ  
delito o cuasidelito.

Que el art culo 2.314 del C digo Civil establece que El que ha cometido un delito oí ó “  
cuasidelito que ha inferido da o a otro, es obligado a la indemnizaci n .ñ ó ”

Que el art culo 2.284 del C digo Civil expresa que si el hecho es il cito, y cometido coní ó “ í  
la intenci n de da ar constituye un delito , agregando que si el hecho es culpable, peroó ñ ” “  
cometido sin intenci n de da ar, constituye un cuasidelito .ó ñ ”

Que en el caso en comento, estamos en presencia de un cuasidelito civil, toda vez que ha 
existido descuido, negligencia, falta de diligencia o cuidado, por parte de la demandada, 
sus agentes, y dependientes.

Que el da o que se ha producido a la menor y sus padres, es producto de la desidia,ñ  
negligencia o descuido de la contraria, sus agentes y dependientes, que no tomaron las 
medidas necesarias para evitar este siniestro.
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Que por su parte, el art culo 2.329 del C digo Civil se ala que Todo da o que puedaí ó ñ “ ñ  
imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por sta .é ”

Que esta norma no puede interpretarse como una mera repetici n in til del art culoó ú í  
2.314 del C digo Civil. Es una presunci n general de culpabilidad, como lo sostiene donó ó  
Carlos Ducci y don Arturo Alessandri.

Que en la especie, estamos en presencia de un hecho il cito del cual deben responder losí  
civilmente responsables, es decir, RECREAR S.A.

Que la empresa  RECREAR S.A.,  es quien administra y explota comercialmente el 
centro recreativo en donde se produjo el accidente de la menor Ana s Moncada, centroí  
que funcionaba con total ausencia de medidas de seguridad.

Que esta persona jur dica explota este centro recreativo, recibiendo ganancias y dineroí  
por esto. Sin embargo, este negocio genera riesgos, y cuando se produce un siniestro, 
como el que afect  a mis representados, debe repararse el da o, toda vez que se trata deó ñ  
un da o que los actores no est n obligados a soportar.ñ á

Que esta es la idea que expresa el art culo 2.320, inciso primero, del C digo Civil, alí ó  
sostener que: Toda persona es responsable no s lo de sus propias acciones, sino del“ ó  
hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado . ” RECREAR S.A., tiene dependientes a 
su cuidado, en efecto, la demandada ten a a su cuidado a los gerentes, agentes, jefes yí  
personal  del  centro  recreacional,  que  no  implementaron  las  adecuadas  medidas  de 
seguridad.

Que  esta  empresa  no  ten a  implementado  desde  su  gerencia  general,  ning ní ú  
procedimiento serio, que evitara este siniestro. No se hab a impartido instrucci n alguna,í ó  
en este sentido.

Que el fundamento de esta responsabilidad radica en el hecho que qui n tiene bajo sué  
cuidado a una persona, est  obligado principalmente a vigilarla para que no cause da o,á ñ  
y no efect e acciones negligentes y poco criteriosas.ú

Que si el que est  bajo el cuidado de otro causa un da o, por sus acciones u omisiones,á ñ  
es porque aqu l, o sus otros dependientes, gerentes o agentes, no actuaron en formaé  
correcta y diligente, no eligieron bien el personal, y/o no impartieron correctamente las 
instrucciones,  para  una  adecuada  y  correcta  implementaci n  o  mantenci n  de  laó ó  
seguridad en la escalera mec nica.á

Que  el  que  tiene  bajo  su  cuidado  a  una  persona  que  causa  un  da o,  ha  faltadoñ  
negligentemente al cuidado que deb a observar y ha cometido falta al deber de vigilanciaí  
que sobre l deb a ejercer en forma constante.é í

Que desde luego el deber de vigilancia que era exigible a la demandada, sus gerentes, 
administradores y sus agentes, era absoluto. Desde el momento que la contraria, decidió 
hacer un negocio con el centro recreativo, debi  implementar la presencia de medidas deó  
seguridad, oblig ndose tambi n a vigilar a cada uno de sus dependientes a cargo de estasá é  
labores, tambi n en forma constante y activa para evitar que causaran da os, y si stosé ñ é  
se produjeron, es porque la demandada y sus dependientes, o agentes, faltaron al deber 
de elecci n, cuidado y vigilancia, que pesaba sobre ella, todo lo cual parte desde suó  
actividad en sus gerencias centrales.

Que en relaci n a la culpa, en la responsabilidad civil extracontractual, se debe teneró  
presente que en esta materia, como lo se ala don Arturo Alessandri, La ñ culpa no admite 
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graduaci n:  toda  falta  de  diligencia  o  cuidado,  por  lev sima  que  sea,  engendraó í  
responsabilidad. In lege aquilia et lev sima culpa venit. í

Que a la demandada no le bastar  probar que le fue dif cil prever o impedir que susá í  
dependientes actuaran de un modo impropio. Deber  establecer y probar que le fueá  
imposible moral y materialmente. La ley, no se contenta con que haya habido dificultad, 
exige una verdadera y real imposibilidad. Tampoco basta probar que instruye y vigila a 
sus dependientes, porque si a pesar de esta instrucci n y vigilancia, los dependientes deó  
la demandada cometieron igual hechos il citos, significa que aquellas son insuficientesí  
y/o  desobedecidas  y  no  concurren,  por  tanto,  al  prop sito  de  evitarlos  queó  
indudablemente tiene el empleador (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo 28, 20 
parte, secci n 1 , p g. 461ó ° á ). Se ha fallado que el hecho de que el dependiente cause el 
da o por violaci n de los reglamentos e instrucciones dictados por el empleador acercañ ó  
de la manera de efectuar el trabajo, no exime a ste de responsabilidad, porque as  comoé í  
tuvo autoridad y cuidado para dictar aquellos, debi  gastar la misma autoridad paraó  
hacerlos cumplir por todos los medios que la prudencia aconsejaba. (Revista de Derecho 
y Jurisprudencia, Tomo 32, 2  parte, secci n 10, p g. 382° ó á )

Que la demandada RECREAR S.A., debe responder tambi n por el hecho propio ,é “ ”  
toda vez que sus gerentes, administradores, y directivos, -sus rganos-, que correspondenó  
a la plana mayor de la empresa, no se preocuparon de implementar un procedimiento 
seguro y preventivo de accidentes, adem s de un sistema de fiscalizaci n de la seguridad,á ó  
para evitar este tipo de accidente, donde hubiese bastado con un procedimiento seguro y 
una  supervisi n  eficaz,  para  evitarlo,  sin  perjuicio  de  usar  otros  mecanismos  oó  
procedimientos  de  seguridad.  Esto,  sin  perjuicio,  de  la  responsabilidad  adicional  y 
concurrente, por el hecho ajeno  o por sus dependientes , de lo que implica que mi“ ” “ ”  
parte invoca ambos tipos de responsabilidad de estas demandadas: 1) la propia y 2) por 
el hecho ajeno.

Que  desde  luego  los  jefes  superiores  y  administrativos  y  agentes  de  la  demandada, 
estaban  obligados  a  cuidar  constantemente  de  que  tanto  las  instalaciones,  como las 
actividades que se desarrollaban en sus instalaciones se produjesen en forma segura para 
los usuarios, evitando la producci n de accidentes.ó

Que no  cabe  duda que  la  parte  demandada,  ha  incurrido  en  la  llamada  culpa  in 
eligiendo y tambi n in vigilando.é

Que ha existido culpa y falta al deber de vigilancia de aquellos que, como guardianes, 
ten an bajo su cuidado a aquellos encargados de la seguridad de las instalaciones delí  
centro recreacional, y de las actividades que se desarrollaban en el centro recreativo.

INFRACCION DE REGLAMENTOS

Que existen reglamentos que regulan la seguridad que deben observar las personas y 
jefes  que  se  encuentran  a  cargos  de  centros  de  la  caracter stica  de  í Recrear ,“ ”  
especialmente si se considera que la seguridad y salud de menores es la que se encuentra 
comprometida cuando dicha normativa se incumple.

1.-REGLAMENTO DE PISCINAS DE USO P BLICO DTO. N 209, DE 2002.Ú °

Que este reglamento regula el funcionamiento de piscinas de uso p blico, y se aplica aú  
toda piscina de uso p blico, sea ella de uso general o restringido.ú

Que el art. 5 N 4 dispone que: Para obtener la aprobaci n del proyecto se deber n° “ ó á  
acompa ar los siguientes antecedentes... N 4 Aquellas piscinas que incluyan dentro deñ °  
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sus instalaciones anexas, toboganes que desemboquen en la pileta, deber n presentar unaá  
memoria  explicativa,  la  que  deber  incluir....d)  Medidas  de  seguridad  adoptadas  ená  
relaci n al uso del tobog n.ó á

Que  el  art.  54  del  mismo  reglamento,  se ala  que:  Las  piscinas  que  cuenten  conñ “  
toboganes  deber n  informar,  a  trav s  de  carteles  u  otro  medio  apropiado,  lasá é  
restricciones de uso de los mismos as  como la indicaci n del tipo de usuario para el queí ó  
fue dise ado . Toboganes.ñ ”

Que Ana s Moncada, sufri  la amputaci n de su dedo usando el tobog n del centroí ó ó á  
recreativo, raz n por la cual, deben considerarse todos los tems de uso y seguridad, queó í  
se se alan en el Reglamento, para que puedan usarse o ponerse a disposici n de losñ ó  
usuarios estos toboganes.

Que el art culo 5 , n mero 4), del Reglamento, se ala que los toboganes, en las piscinas,í ° ú ñ  
deben considerar, para su memoria explicativa, los siguientes tems:í

a) Estructura del tobog n, material utilizado en la superficie de deslizamiento, alturaá  
m xima, luego del trayecto, distancia entre la salida del tobog n y el espejo de agua.á á

b) Profundidad y superficie del rea de la pileta en que desemboca el tobog n.á á

c) Tipo de usuario para el cual est  dise ado el tobog n y restricciones de uso.á ñ á

d) Medidas de seguridad adoptadas en relaci n al uso del tobog n.ó á

Que a nuestro entender, no se consider  en ning n momento, el tipo de usuario  queó ú “ ”  
pod a utilizar el tobog n, de tal o cual peso o altura, ni las condiciones de seguridad delí á  
mismo, y esto fue demasiado peligroso.

Que  tampoco  se  consideraron  las  medidas  de  seguridad,  como  carteles,  letreros,  o 
barandas, pues al momento que ocurrieron los hechos, no hab a ninguna medida deí  
seguridad, ni se al de advertencia de ning n tipo.ñ ú

Que el art. 61 establece que  Todo establecimiento de piscina deber  tener  “ á personal 
entrenado para la vigilancia y salvamento de los ba istasñ  en un n mero no inferior a 1ú  
por cada pileta  de adulto.  En aquellas  piletas  de m s de 250 mts  de superficie,  seá  
contar  con vigilantes adicionales cuando puedan tener m s de 120 ba istas, a ranz ná á ñ ó  
de 1 por cada 100 ba istas adicionales o fracci n. Este personal deber  permanecer enñ ó á  
tenida adecuada para el desempe o de sus funciones, dentro de la franja reservada parañ  
la circulaci n de los ba istas y con alg n distintivo que permita su f cil identificaci n.ó ñ ú á ó  
Los  salvavidas  deber n  contar  con  cursos  de  entrenamiento  o  ser  profesores  deá  
educaci n f sica o alumnos de esta carrera que tengan aprobadlas las asignaturas afines.ó í

Se deber  contar adem s en forma permanente, durante las horas de funcionamiento,á á  
con una persona con capacitaci n en la aplicaci n de primeros auxiliosó ó , funci n queó  
podr  desempe ar el  propio  administrador  o  un vigilante,  siempre que la pileta noá ñ  
quede sin vigilancia mientras aqu l efect e dicha labor.é ú ”

Que el art culo 62 por su parte se ala: í ñ Ninguna piscina podr  tener la pileta abierta al“ á  
uso sin que se encuentre en el recinto y en funciones el  personal de seguridad que  
establece  este  reglamento.  En  caso  de  su  ausencia.,  aun  siendo  sta  temporal,  elé  
a.dministrador debe proceder al cierre inmediato al uso p blico de la pileta mientras ellaú  
dure .”

Que el art culo 64 establece que: í Toda piscina “ deber  poseer una sala destinada a laá  
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atenci n de primeros auxiliosó . Esta sala deber  tener f cil acceso desde la piscina., asá á í  
como una salida expedita al exterior, con puertas suficientemente anchas para permitir el  
paso de una camilla. Es recomendable prever una sala de espera y servicios higi nicosé  
anexos. Se deber  llevar un registro del n mero de personas atendidas y las causas de laá ú  
atenci n .ó ”

Que m s adelante, se se alan todos los elementos que deben contar la sala de primerosá ñ  
auxilios. Estos elementos son los siguientes: Una camilla; 2 frazadas; cuello ortop dico;é  
tintura  de  yodo;  algod n  hidr filo;  gasa,  t rulas  y  ap sitos  esterilizados;  vendas  deó ó ó ó  
diversos tama os, elementos para inmovilizar; tela adhesiva; alcohol; respirador manual uñ  
otro similar autorizado; guantes est riles; tijeras; pinzas; soluciones antis pticas; anest sicoé é é  
spray; sutura cut nea adhesiva.á

Que  el  inciso  segundo  del  art culo  65  se ala  que:  í ñ Es  recomendable  mantener“  
permanentemente,  durante  las  horas  de  funcionamiento  de  la  piscina,  un  veh culoí  
disponible en forma exclusiva para la obtenci n de atenci n m dica de emergencia .ó ó é ”

Que el inciso tercero del mismo art culo se ala: í ñ Los casos de accidentes graves deber n“ á  
ser  notificados  a  las  autoridades  sanitarias  locales  antes  de  24  horas.  La  autoridad  
sanitaria  deber  realizar  una  investigaci n  del  accidente,  a  fin  de  tomar  medidasá ó  
correctivas que correspond a., e iniciar un sumario sanitario, si la situaci n lo amerita .í ó ”

Que  obviamente  en  el  caso  de  autos,  hubo  una  infracci n  grave  por  parte  de  laó  
demandada a este reglamento, de acuerdo al relato de los hechos, por parte de testigos y 
de la propia v ctima. í

LA CONDUCTA DE LOS DEMANDADOS Y LA DOCTRINA DEL RIESGO 

Que en el  caso  de autos,  donde result  una menor  gravemente herida,  estamos enó  
presencia de una situaci n de  ó riesgo  creado por la demandada, la que, en caso de 
producirse  da os  a  terceros,  (como  ha  ocurrido)  de  los  que  nadie  est  obligado  añ á  
soportar, provocan en consecuencia, el derecho a invocar su reparaci n.ó

Que as  lo ha dicho la doctrina. En efecto, í Es evidente que, en las ltimas d cadas, se“ ú é  
ha  ido  produciendo  un  paulatino  -pero  claro  proceso  de  objetivaci n  de  laó  
responsabilidad civil del empresario, en el sentido de que ste ya no s lo responde por laé ó  
culpa personal y probada sino tambi n por el é riesgo creado por su organizaci nó . De 
esta forma, cada d a se hace m s dif cil para el empresario demandado exonerarse de laí á í  
obligaci n de pagar la indemnizaci n que se le demanda .ó ó ”

Esta objetivaci n se ha producidlo v a legislativa (promulgaci n de leyes especiales) y“ ó í ó  
tambi n  v a  jurisprudencial  (interpretaci n  extensiva  del  C digo  Civil)é í ó ó .(La’  
Responsabilidad Civil por el Hecho Ajeno y el Seguro , ” Pedro Zelaya Etchegaray, p g.á  
59 y sgtes. En Seminario sobre Responsabilidad Civil y Seguros , 9 y 11 de Octubre“ ”  
del 2.001, Colegio de Abogados de Chile, Revista del Abogado S.A.).

Que el derecho contempor neo, al introducir la "á teor a del riesgo creadoí "  imputa la 
responsabilidad,  atribuyendo el  da o a todo aqu l  que introduce en la  sociedad unñ é  
elemento virtual de producirlo.

Que  en  este  caso,  es  claro  que,  introdujeron  un  riesgo,  al  administrar  un  centro 
recreativo, que contaba con piscinas las cuales eran utilizadas especialmente por ni os yñ  
menores de edad, tolerando la existencia de toboganes que no contaban con todas las 
medidas de seguridad, y sin la debida se al tica, lo cual aumenta el riesgo de producirñ é  
accidentes, por lo que el ambiente era inseguro y sin los implementos, ni elementos de 
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seguridad necesarios,  basta observar la cercan a del tobog n por el  cual se deslizabaí á  
Ana s, con el muro del lugar, existiendo un riesgo evidente de atrapamiento, sin queí  
fuera previsto y/o informado por la demandada a sus usuarios. Esta teor a prescinde deí  
la subjetividad del agente y centra el problema de la reparaci n y sus l mites en torno aó í  
la casualidad material,  investigando tan s lo cu l hecho fue materialmente causa deló á  
efecto  para  atribuirlo  sin  m s.  Le  basta  la  producci n  del  resultado da oso.  En talá ó ñ  
sentido se ha pronunciado asimismo la doctrina al establecer que: ”quien crea un riesgo 
en  la  sociedad  debe  soportar  el  peso  del  riesgo  pues  cada  uno  debe  asumir  las  
consecuencias de su iniciativa"

Que asimismo, la persona que se beneficia con la actividad que despliega, debe extremar 
las medidas de seguridad necesarias para evitar perjuicios a terceros y es responsable por 
los da os que irroga.ñ

Que hubo omisi n, por parte de la demandada y sus dependientes, de evitar el siniestro.ó  
La demandada no adopt  medida suficiente alguna, que garantizara la protecci n de laó ó  
integridad de la v ctima.í

Que hubo tambi n, adicionalmente, lo que se llama culpa in ommitendo . Siguiendo aé “ ”  
Abeliuk, no se tomaron las precauciones que debieron adoptarse , no prever lo que“ ” “  
debi  preverse ,ó ”  y en este caso, la culpa de la demandada resulta m s que evidente.á

Que en otros t rminos, la actuaci n de la parte demandada y sus dependientes, escap  aé ó ó  
la  razonabilidad  de  la  conducta  exigida  al  sujeto .“ ”  (Ghersi,  Teor a  General  de  laí  
Reparaci n de da os, p. 108, Ed. Astrea, 1997).ó ñ

Que hubo una negligencia grosera en el cumplimiento de una obligaci n; es decir, no“ ó  
reparar  en  lo  que  era  previsible,  a n  para  el  hombre  menos  atento  y  cuidadoso .ú ”  
(ORGAZ, Alfredo, La Culpa , “ ” p.125, C rdoba, Lerner, 1980).ó

Que resulta inexcusable e imperdonable la negligencia de la demandada, teniendo en 
cuenta  su  nivel  y  capacidad  econ micaó ,  sus  facultades  t cnicas  y  econ micas,  susé ó  
ganancias y su experiencia, en un campo, -recreacional-, donde se suponen tienen mucha 
experiencia, adem s de ganancias.á

Que decimos esto ltimo, sin perjuicio de las ense anzas en contrario de Mazeaud yú ñ  
Tune, cuando a ra z del í criterio objetivo abstracto de apreciaci n de la culpa expresanó  
que: “en principio, la persona del demandado, no debe ser tomada en consideraci n. Suó  
conducta debe ser comparada con la de un hombre en abstracto: el buen padre de  
familia..  Si el buen padre de familia se hubiera comportado de manera distinta, eso  
basta: existe culpa” (Tratado Te rico y Pr ctico, T.1, V.1, p.74). Nuestro C digo Civiló á ó  
sigue esta l nea, a diferencia, por ejemplo, del  C digo Civil Argentino, que se suma aí ó  
un criterio subjetivo concreto de apreciaci n de la culpa.ó

Que el buen padre de familia es el hombre diligente, prudente, honrado; el hombre que 
gestiona con inteligencia sus asuntos y en quien se puede tener confianza. Quien act aú  
con la debida diligencia, o como un buen padre de familia, debe representarse el riesgo 
que puede correr una situaci n que se le presenta, y cu les ser an las facilidades paraó á í  
excluir ese riesgo.

Que as  las cosas, aparece evidente la culpa de la demandada por su actuar negligente.í  
El Profesor Ren  Abeliuk se ala:  é ñ El principio en la materia es que la culpa por m s“ á  
leve que sea da lugar a la responsabilidad extracontractual”

Que el art. 2284 del C digo Civil, y todas las disposiciones que regulan el estatuto de laó  
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responsabilidad  extracontractual,  no  mencionan  que  para  estar  en  presencia  de  un 
cuasidelito, el hechor debe actuar con culpa leve. Basta cualquier tipo de culpa. Así 
tambi n, como se dijo, lo ha entendido el profesor Alessandri y la Jurisprudencia, que haé  
se alado que ñ la culpa contractual admite “ graduaciones (grave, leve y lev sima); no as  laí í  
delictual civil, que aunque sea lev sima origina siempre responsabilidad.í  

Que en este sentido, el Tomo I del Repertorio de Legislaci n y Jurisprudencia Chilenas,ó  
edici n 1996, nos anota las siguientes sentencias: ó

1.- C. Suprema, 29 agosto 1917. G. 1917, 21 sem. N141, p.101 (c. 17, p. 107). R., t. 15, 
sec. 10, p. 131 (c. 16, p. 140.) 

2.- C. Suprema, 16 septiembre 1921. G. 1921, 21 sem., N145, p. 170 (C. 12, p. 176 R., 
t.21,  sec. 10, p. 119 (C. 12, p. 125.)

3.- C. Santiago, 21 agosto 1940. R., t. 39, sec. 20, p. 55.  

4.- C. Suprema, 19 agosto 1948. R., t 45, sec. 10, p. 704. 

5.- C. Suprema, 7 abril 1958. R., t. 55, sec. 10, p. 35.

Que para determinar la diligencia con la que debe actuar una persona, y en este caso la 
demandada,  hay  que  sopesar  la  probabilidad  de  un  riesgo  y  la  gravedad  de  su 
materializaci n.ó  

Que la Corte Suprema, en un fallo de fecha 24 de abril de 1965, se al  ñ ó “la culpa se 
hace radicar en la no previsi n de lo previsible, de modo que su esencia est  en laó á  
previsibilidad . (Repertorio de Legislaci n y Jurisprudencia, t.62, sec.40, p. 31.)  Otro” ó  
fallo, de fecha 8 de septiembre de 1965, del mismo Tribunal Supremo, resolvi  queó  
Conforme a la doctrina com nmente admitida, la culpa tiene como requisito de orden“ ú  

subjetivo, la previsibilidad, esto es la posibilidad de prever lo que no se ha previsto”. 
(Repertorio de Legislaci n y Jurisprudencia, t. 62, sec 40, p. 398.)ó

Que la previsibilidad es un elemento de la esencia de la culpa, de tal suerte que sin ella 
desaparece la ilicitud del hecho. La previsibilidad dice relaci n con la facultad que tieneó  
una persona para representarse el resultado que podr a producir si act a de una maneraí ú  
determinada.

Que en el caso de autos, f cil es entender que la parte demandada, sus dependientes yá  
funcionarios, estaban en condiciones de representarse la gravedad de las consecuencias, 
que su conducta podr a acarrear.í

AUSENCIA  DE  FISCALIZACION  DE  LAS  INSTALACIONES  Y 
ACTIVIDADES.

Que como sabemos, y aunque parezca obvio, de nada sirven las medidas de seguridad y 
prevenci n  de  accidentes,  o  los  elementos  de  resguardo  que  pudiere  proveer  eló  
administrador de un centro de las caracter sticas del lugar donde ocurri  este accidente,í ó  
si aqu l no cumple con su deber-funci n, de fiscalizar el uso y normal funcionamiento deé ó  
los  dispositivos  de  seguridad.  En  el  caso  planteado,  dicha  prestaci n  ha  sidoó  
flagrantemente vulnerada, pues en el recinto no hab a se al tica alguna que advirtieraí ñ é  
tanto a menores y adultos, de los riesgos del uso de sus instalaciones, adem s, el d a deá í  
los hechos no hab a ninguna persona encargada de fiscalizar o vigilar, las actividades queí  
se  estaban desarrollando y que por las  caracter sticas  del  lugar implicaban un graveí  
riesgo. Esta fiscalizaci n debi  ser realizada la demandada.ó ó
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INCUMPLIMIENTO  GRAVE  DEL  DEBER  DE  ASISTENCIA  A  LA 
VICTIMA.

Que naturalmente la demandada tiene la obligaci n, en caso de accidentes, de realizaró  
todas  las  gestiones  y  operaciones  necesarias  para  evitar  el  da o  y  sus  ulterioresñ  
consecuencias,  cuando  las  medidas  de  prevenci n  no  hubieren  dado  los  resultadosó  
esperados. En la especie, se produjeron una serie de irregularidades, relacionados con la 
incapacidad de los agentes de la demandada para reaccionar adecuadamente frente al 
lamentable  accidente  de  Ana s,  junto  con  la  ausencia  de  una  sala  de  enfermer aí í  
implementada en forma adecuada y un traslado oportuno a un centro asistencial donde 
fueran tratadas sus graves lesiones. 

III. DANOS Y PERJUICIOS QUE SE DEMANDAN 

a.- Da o emergente. ñ Este tem no se demanda. í

b.- Lucro Cesante. Este tem no se demanda. í

Que por da o moral ha de entenderse la lesi n inmaterial o agravio, inferido por unñ ó  
sujeto al derecho subjetivo inherente a la persona de otro sujeto. Conforme con nuestra 
Jurisprudencia, importan da o moral, indemnizable, los dolores, sufrimientos, aflicciones,ñ  
preocupaciones, depresiones, y molestias inferidos a la v ctima. Este da o consiste en losí ñ  
dolores y angustia experimentada por la v ctima, y el tribunal debe regularlo, atendiendoí  
a la cantidad del mal que ha debido soportar la v ctima.í

Que en el caso de autos, desde luego se ha afectado la integridad de los demandantes, 
sin perjuicio que, adem s, tambi n se ha provocado un da o moral. Si bien es dif cil deá é ñ í  
cuantificar el da o moral que han sufrido las demandantes, a consecuencia del accidente,ñ  
no  es  menos  cierto  que  de  acuerdo  con  nuestra  legislaci n,  el  da o  moral  esó ñ  
indemnizable.

Alguna Jurisprudencia se refiere a este tema.

La  indemnizaci n  por  da o  moral  solo  debe  acordarse  en  favor  de  aquellos  que“ ó ñ  
acrediten haber sufrido real y efectivamente un dolor profundo y verdadero. El v nculoí  
de parentesco hace suponer la depresi n, dolor o angustia en que se traduce el da oó ñ  
moral invocado . (Corte Suprema, 15 de diciembre de 1938, R., t. 80, sec. 1” a, p.128).

Aunque no haya prueba directa sobre el da o moral sufrido por el hermano de una“ ñ  
persona asesinada, ded cese de ese parentesco . (Corte Suprema, 17 de enero de 1985,ú ”  
R., t., 82, sec. 4a, p. 11).

Que a n mas,  el  Tribunal  Supremo ha se alado que,  establecido el  parentesco deú ñ “  
hermanos  naturales  existente  entre  el  actor  civil  y  la  v ctima,  surge  el  derecho  oí  
titularidad de la  acci n  de aquella  persona para  demandar  indemnizaci n  del  da oó ó ñ  
moral que le fuera ocasionado . (Corte de Apelaciones de Santiago, 26 de diciembre de”  
1883 R., t.80, sec. 4a, p.151).

Que los actores se encuentran dolidos,  y en una profunda depresi n y angustia.  Deó  
partida,  los  padres  de  Ana s  han  debido  soportar  un  tremendo  dolor  derivado  delí  
accidente  de  su  hija,  quien  con  tan  solo  6  a os  de  edad,  inocentemente  y  con  elñ  
prop sito de disfrutar de un d a de piscina, termina con la amputaci n de su dedo,ó í ó  
producto de la falta de mantenci n y debido cuidado de parte de los demandados. Sinó  
lugar a dudas, y seg n lo expuesto en la acci n incoada, ha generado un da o f sico yú ó ñ í  
psicol gico en la menor y padres, a quienes les ha costado poder superar los hechosó  
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vividos y que hasta el d a de hoy los siguen sufriendo, en particular la peque a ni a. Porí ñ ñ  
este concepto, demandan los actores, de la siguiente manera, a saber, en el caso de 
ANAIS ELIZABETH MONCADA CORTES la suma de $150.000.000; y respecto 
de los padres de la menor  don SERGIO EDUARDO MONCADA ALARCON  y 
do a  MAGALY ELIZABETH CORTES MORALES  ñ la suma de  $50.000.000.-, 
cada uno de ellos.

Que con fecha 16 de junio de 2017, el ministro de fe actuante da cuenta al Tribunal del 
hecho de haberse emplazado v lidamente al demandado del libelo de autos.á

Que  con  fecha  14  de  septiembre  de  2017,  la  parte  demandada  contest  el  libeloó  
solicitando su rechazo en todas sus partes, con costas.  

I.- DE LOS HECHOS NO CONTROVERTIDOS

Que son hechos no controvertidos en esta causa, los siguientes:

1.- En primer lugar, cabe se alar que es efectivo que con fecha 16 de noviembre deñ  
2013, la menor ANA S MONCADA CORT S concurri  al  CLUB RECREAR LAÍ É ó  
FLORIDA,  de  propiedad  de  mi  representada,  y  que  ste  se  encuentra  ubicado  ené  
Avenida Diego Portales N  897, comuna de La Florida.°

2.- Es asimismo efectivo, que con misma fecha, la menor se alada, en ese entonces de 6ñ  
a os de edad, sufri  un lamentable accidente en dependencias de club se alado, el queñ ó ñ  
tuvo como consecuencia la amputaci n de uno de los  dedos (me ique) de su manoó ñ  
derecha. 

3.-  Finalmente,  cabe  consignar  que  tambi n  es  efectivo  que  lo  demandantes,é
SERGIO MONCADA ALARC N y MAGALY CORT S MORALES, son los padresÓ É  
de la menor ya individualizada.

II.-DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS

Que  sin  perjuicio  de  controvertir  todos  y  cada  uno  de  los  hechos  expuestos
en  la  demanda  que  no  sean  expresamente  aceptados  como  tales  en  esta
contestaci n, controvierto expresamente lo siguiente:ó

Que en primer lugar, es importante se alar que si bien existi  un accidente sufrido porñ ó  
la menor ANA S MONCADA el 16 de noviembre de 2013 en el CLUB RECREAR LAÍ  
FLORIDA ( el club  en lo sucesivo), las circunstancias que supuestamente lo rodearon,“ ”  
acorde el tenor literal de la demanda de autos, no son efectivos, tal como se explicar  aá  
continuaci n.ó

Que en efecto, no es efectivo que el club  no contara con personal de enfermer a al“ ” í  
momento de ocurrido el  accidente, como tampoco es efectivo que una vez acaecido 
aqu l, personal de mi representada no brind  ayuda alguna a la menor se alada.é ó ñ

Que por otro lado, cabe consignar en autos que no es efectivo que una vez ocurrido el 
lamentable accidente, el club  haya continuado su funcionamiento de manera normal.“ ”  
Al respecto, es importante hacer presente a US. que tiempo atr s los demandantes deá  
autos  interpusieron  recurso  de  protecci n  en  contra  de  mi  representada,  el  que  seó  
tramit  ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, bajo el Rol N  145.465-2013.ó °

Que  fue  precisamente  en  esos  autos  sobre  recurso  de  protecci n  donde  mió
representada,  al  evacuar  el  informe  respectivo,  dio  cuenta  a  dicho  ilustr simoí
tribunal  que  una  vez  acontecido  el  referido  accidente,  RECREAR adopt  medidasó  

X
X

X
Z

P
LN

X
N

X



C-8247-2017
 

Foja: 1
tendientes a bloquear el uso de los toboganes involucrados en l, lo cual adicionalmenteé  
fue  constatado  por  la  SEREMI  DE SALUD de  la  Regi n  Metropolitana  en  visitaó  
inspectiva del d a 4 de febrero de 2014, es decir, tres meses despu s en la fecha en queí é  
ocurri  dicho accidente.ó

Que  en  efecto,  cabe  se alar  que  en  dicho  proceso  de  recurso  de  protecci n,  lañ ó
referida Seremi de Salud evacu  informe rolante a fojas 32 de esos autos, relativo a visitaó  
inspectiva realizada el 04 de febrero de 2014, donde se constat  precisamente que eló  
resbal n en que se produjo el accidente se encuentra sin funcionamiento, con accesoí  
cerrado por orden inmediata del administrador de la empresa Recrear S.A., desde el d aí  
que ocurri  el accidente. Lo anterior est  se alado en el considerando tercero del falloó á ñ  
dictado en dicho proceso, de fecha 11 de marzo de 2014.

Que a mayor abundamiento, es menester destacar que dicha sentencia dictada en el 
mentado recurso de protecci n decidi  por rechazarlo, sustent ndose dicha decisi n en loó ó á ó  
dispuesto en el considerando cuarto, que se ala lo siguiente:ñ

Que,  esta  Corte  advierte  con  los  antecedentes  acompa ados  que  no  existe  la“ ñ
situaci n  de  peligro  que  denuncia  el  recurrente,  dado  que  la  recurrida  adoptó ó
motu proprio diversas medidas tendientes a bloquear el uso de los toboganes en donde la 
menor sufri  el lamentable accidente, lo que pudo constatar el d a 4 de febrero de 2014ó í  
la Seremi de Salud de la Regi n Metropolitana. ó

Que por  otro  lado,  cabe  se alar  que  no es  efectivo  que a  la  fecha de ocurrido elñ  
accidente, y atendidas su circunstancias, haya sido posible en ese momento constatar que 
el  club  no  cumpl a  con  las  medidas  de  seguridad  necesarias,  como  alude  el“ ” í  

demandante en su libelo.

Que ello,  por  cuanto al  referido proceso de recurso  de protecci n,  mi  representadaó  
acompa  una serie de documentaci n que permiti  a la I. Corte de Apelaciones deñó ó ó  
Santiago llegar a la convicci n de que en efecto el club  estaba en cumplimiento deó “ ”  
toda la normativa vigente, y que adem s, s  existi  personal de salvavidas al ocurrir elá í ó  
accidente, como tambi n brind  toda la ayuda posible en ese momento, y finalmente,é ó  
como tambi n estaba en orden respecto a las medidas de seguridad necesarias.é

Que  lo  anterior  consta,  adem s,  en  Informe  Policial  N  4207  de  fecha  07  deá °
noviembre  de  2014,  confeccionado  por  la  subcomisario  de  la  Polic a  deí
Investigaciones (PDI en lo sucesivo), do a Carolina N ez Gottschalk, el cual se originañ úñ  
en la investigaci n no formalizada llevada a cabo por la Fiscal a Local de La Florida enó í  
causa RUC 1410008313-3.

Que  en  efecto,  en  dicho  informe  mi  representada  hizo  entrega  de  una  serie  de
documentaci n  a  la  subcomisario  ya  individualizada,  la  cual  demuestra  por  só í
misma  que  mi  representada  s  estaba  en  cumplimiento  de  la  normativa  vigenteí
como de las medidas de seguridad necesarias, como asimismo, tambi n da cuenta de laé  
presencia en el momento de ocurrido el accidente de personal de salvavidas, quienes 
brindaron  socorro  a  la  menor  accidentada,  tal  como  consta  en  las  declaraciones 
efectuadas por distintas personas y que fueron anexadas a dicho informe policial.

Que por otra parte, debe destacarse que tampoco es efectivo que mi representada no 
contara, a la fecha de acaecido el  lamentable accidente, con un procedimiento para 
evitar accidentes, toda vez que fue, precisamente, en el referido informe policial, que mi 
representada  dio  cuenta  de  la  existencia  de  un  documento  denominado  Protocolo“  
Accidentes otorgado por el Club Recrear , de fecha anterior al accidente en cuesti n, y” ó  
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que tambi n fuera presentado ante la mencionada Corte de Apelaciones como medio deé  
prueba.

Que al respecto, cabe hacer hincapi  que si bien lo referido en la demanda respecto aé  
una  multa  cursada  a  mi  representada  en  el  a o  2014  es  efectivo,  ninguna  de  lasñ  
infracciones  consignadas  en  la  demanda  dice  relaci n  con  deficiencias  graves  en  eló  
funcionamiento del tobog n o toboganes, como tampoco dicha informaci n contiene unaá ó  
fecha cierta, motivo por el cual deben desestimarse todas estas aseveraciones.

Que  a  mayor  abundamiento  sobre  el  tema  tratado  en  las  ltimas  l neas,  cabeú í
se alar que precisamente a trav s de un requerimiento efectuado por la fiscal a cargo deñ é  
la investigaci n referida, mi representada present  ante la Fiscal a Local de La Florida,ó ó í  
con fecha 12 de junio de 2015, un documento consistente en Informe T cnico firmadoé  
por el  prevencionista de riesgos  don Octavio L pez Aravena,  relativo  a medidas deó  
seguridad adoptadas en relaci n a uso del tobog n donde se produjo el accidente.ó á

Que  importante  resulta  destacar  para  estos  efectos,  el  hecho  que  es  la  propia
demandante quien en las  p ginas 7 y 8 de su libelo reconoce que mi representadaá  
efectivamente  acompa  el  referido protocolo,  es  decir,  cabe  concluir  que  todas  lasñó  
aseveraciones vertidas en la demanda al respecto son absolutamente contradictorias, y 
por lo tanto, carece de l gica suficiente como para sustentar la demanda.ó

Que en otro orden de cosas, cabe referirse a lo mencionado en la demanda respecto al 
informe policial N  2647/901, emitido por la Brigada de Homicidios Metropolitana con°  
fecha 10 de julio de 2014. Sobre este documento, cabe se alar que si bien es efectivo elñ  
contenido de ste que est  transcrito en la demanda, tambi n es necesario mencionaré á é  
que  a  pesar  de  la  conclusi n  contenida  en  dicho  informe  indica  que  posiblementeó  
ocurrieron los hechos denunciados, ello no fue constitutivo de m rito suficiente comoé  
para que la fiscal a cargo de la investigaci n decidiera presentar acusaci n en contra deó ó  
mi representada.

Que en efecto, con fecha 20 de mayo de 2016 se realiz  audiencia de no perseverar enó  
causa RUC 1410008313-3 RIT 2882-2014, tramitada ante el 14  Juzgado de Garant a° í  
de Santiago, donde precisamente fue la Fiscal a Local de La Florida quien comunic  aí ó  
dicho Tribunal su decisi n de no perseverar en la investigaci n, toda vez que pese aó ó  
haberse realizado una serie de diligencias investigativas, ninguna de ellas pose a el m ritoí é  
suficiente  como para iniciar  un juicio oral  en contra de mi representada,  acorde lo 
se alado en el art culo 248 letra c) del C digo Procesal Penal, lo cual fue ratificado porñ í ó  
dicho juzgado en la mentada audiencia.

Que por otra parte, cabe se alar que no es efectivo que mi representada estuviera enñ  
incumplimiento o infracci n de reglamentos, como indica en su demanda. En efecto,ó  
resulta il gico concluir que mi representada haya incumplido el reglamento de piscinasó  
de uso p blico, ya que de ser as , nunca hubiese sido posible obtener la resoluci n porú í ó  
parte  de  la  Seremi  de  Salud que autorizara a mi  representara a tener  una piscina 
recreativa en el club .“ ”

Que  en  el  mismo  sentido,  tambi n  resulta  il gico  pensar  que  mi  representadaé ó
incumpliera la normativa vigente, ya que a pesar de una doble visita de la seremi de 
salud de la Regi n Metropolitana, tanto inmediatamente posterior como la efectuada enó  
febrero de 2014, ninguna de ellas dispuso medidas de clausura o cierre, como tampoco 
multas por infracciones sanitarias de ning n tipo, es decir, no se constataron infracciones,ú  
en particular, vinculadas al tobog n donde ocurri  el accidente.á ó
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Que adicionalmente, cabe destacar a este respecto que tanto en el procedimiento penal 
como en el recurso de protecci n, mi representada dio cuenta del ntegro cumplimientoó í  
del reglamento de piscinas como de cualquier otra normativa aplicable, a tal punto que 
logr  otorgar una convicci n tanto a la I. Corte de Apelaciones de Santiago como a laó ó  
Fiscal a Local de La Florida, de que todo estuvo y estaba en regla, antes y despu s deí é  
acaecido  el  accidente,  de  modo  que  el  recurso  de  protecci n  fue  rechazado,  y  laó  
investigaci n penal fue terminada sin acciones penales ulteriores.ó

Que  por  ltimo  sobre  este  tema,  cabe  manifestar  que  a  su  representada,  enú
ambos informes policiales, como tambi n a lo largo de la investigaci n penal y en laé ó  
tramitaci n del referido recurso de protecci n, dio cuenta de que s  hubo personal deó ó í  
salvavidas al momento de ocurrido el accidente, como tambi n que siempre existi  unaé ó  
sala de atenci n de primeros auxilios, por lo que cabe concluir que no es efectivo, bajoó  
ning n punto de vista, que el club  infringi  alguna normativa aplicable al efecto.ú “ ” ó

Que  finalmente,  cabe  referirse  a  lo  relativo  al  da o  moral  demandado  por  losñ
demandantes,  tanto  individualmente  en  su  calidad  de  padres  de  la  menor
accidentada,  como  en  su  calidad  de  representantes  de  la  misma.  Es  necesario
recordar  que  cada  uno  de  los  padres  pide  en  autos  como  indemnizaci n  deó
perjuicios por da o moral la suma de $50.000.000.-, y en representaci n de la menor, lañ ó  
suma de $150.000.000.-.

Pues  bien,  al  respecto  es  importante  se alar  que  la  cifra  pedida  por  cada  padreñ
resulta  absolutamente  desproporcionada  a  esta  parte,  atendido  que  si  bien  lo
ocurrido a la hija de ambos revisti  de un car cter grave, no fue una lesi n que dejaraó á ó  
incapacitada en una gran medida a la menor, quien finalmente podr  desenvolverse deá  
manera mayormente normal en su vida futura.

Que adicionalmente, es relevante destacar a este respecto que en la demanda no se hace 
alusi n alguna a alg n informe sicol gico o pericia de esa ndole realizada a los padresó ú ó í  
demandantes, de modo que no comprueban al Tribunal cu l fue su real afectaci n ená ó  
relaci n al accidente materia de autos. Y, si bien es posible deducir que eventualmente só í 
sufrieron emocionalmente a ra z del accidente, dif cil resulta concluir que dicha afecci ní í ó  
tenga una cuant a en dinero como la demandada.í

Que respecto a la cuant a demandada en representaci n de la menor, esta parte seí ó  
limitar  a reproducir los argumentos expuestos precedentemente en relaci n a la cuant aá ó í  
demandada por sus padres, los cuales se solicitan tener por reproducidos expresamente, 
en aras de la econom a procesal.í

III.- CONCLUSIONES

Que  todo  lo  anteriormente  expuesto,  llevan  a  la  inevitable  consecuencia  de
concluir lo siguiente:

a.- Mi representada nunca ha infringido normativa aplicable a piscinas de uso p blico,ú  
por el contrario, siempre ha dado ntegro cumplimiento a dichas normativas;í

b.- En efecto, ello qued  demostrado tanto en la tramitaci n del recurso de protecci nó ó ó  
deducido por la contraria en contra de mi representada, como en investigaci n penal yaó  
individualizada,  rechaz ndose el  primero por  no encontrar  la corte  competente  actoá  
ilegal o arbitrario que condenar, y no persever ndose en la investigaci n, dado que noá ó  
hubo antecedentes con m rito suficientes como para continuar en el proceso penal;é

c.- As  las cosas,  al  no haber infringido mi representada normativa alguna como lasí  
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aludida  en  la  demanda,  imposible  resulta  imputarle  una  negligencia  tal  como  la 
correspondiente a un cuasidelito civil como el de autos;

d.-  En  el  mismo  sentido,  resulta  ineludible  concluir  que  tampoco  los  perjuicios 
demandados ser an procedentes,  dado que mi representada no es responsable  de losí  
hechos que se le imputan;

e.-  Finalmente,  cabe  se alar  que la  demanda es  deficiente  en se alar  argumentos  yñ ñ  
hechos necesarios como para concluir que los perjuicios demandados precisamente deben 
ser  indemnizados  en  las  cuant as  se aladas,  debiendo,  en el  improbable  evento queí ñ  
procedan,  ser  indemnizadas en un monto extremadamente  menor  al  indicado en la 
demanda. 

Que con fecha 10 de octubre de 2017, la demandante evacu  la r plica, insistiendo en laó é  
relaci n de hechos y fundamentos de derecho, y solicita que en definitiva el Tribunaló  
condene al demandado al pago de las indemnizaciones que se reclaman.

Que en la demanda de autos, se anotan y se describen abundantes hechos, que indican 
claramente la responsabilidad de la demandada.

Que por lo mismo, mi parte controvierte la versi n que los demandados dan de losó  
hechos, y tambi n controvierte los fundamentos que entregan para intentar eximirse deé  
sus claras responsabilidades.

Que  en  este  caso,  los  hechos  hablan  por  si  solos,  permiti ndose  establecer  laé  
responsabilidad de las demandadas, en los hechos que causaron la lesi n de una menor.ó

RECONOCIMIENTO DE HECHOS POR LA DEMANDADA.-

Que la demandada, reconoce que la menor Ana s Moncada Cort s, de 6 a os, con fechaí é ñ  
16 de noviembre del 2013, sufri  un grave accidente que le provoc  la amputaci n deó ó ó  
uno de sus dedos de su mano derecha, mientras se encontraba en dependencias del Club 
Recrear S.A..

Que la  contraria,  reconoce que despu s  del  accidente  de la peque a Ana s,  adopté ñ í ó 
medidas tendientes a bloquear el uso de los toboganes involucrados en el accidente. Y 
que por rdenes de la administraci n el  tobog n en que se produjo el  accidente  seó ó á  
encontraba sin funcionamiento, con acceso cerrado, desde el d a del accidente.í

Que la contraria,  reconoce que el  Recurso de protecci n, Rol I.C.145.465-2013, fueó  
rechazado, solo porque se bloqueo el tobog n donde ocurri  el accidenteá ó , por lo que ya 
no exist a peligro para terceros, pero no porque no existiera peligro en el lugar, por elí  
contrario, la propia demandada bloqueo su uso por el peligro que presentaba para sus 
usuarios, quienes son principalmente ni os, lo que demuestra el riesgo que representabañ  
para sus usuarios.

Que se debe tener presente, que la demandada en su informe emitido en el referido 
Recurso de Protecci n, se ala que el factor de riesgo que el recurrente indica, como eló ñ  
agente  de una posible  lesi n  de la  integridad f sica  de los  menores  que utilizan lasó í  
dependencias,  se  encuentra  completa  y  definitivamente  inhabilitado  para  su  uso. 
Haciendo referencia al tobog n.á

Que la demandada, al reconocer que se inhabilit  el tobog n, reconoce expresamenteó á  
que exist a un riesgo para los usuarios quienes no fueron advertidos, lo que resulta grave,í  
sobre  todo,  si  tenemos  presente  que  los  usuarios  de  la  piscina  son  principalmente 
menores de corta edad, como la peque a Ana s.ñ í
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RESPECTO DE LA AUSENCIA DE PERSONAL DE ENFERMER A EN ELÍ  
LUGAR.-

Que la contraria, se ala en su contestaci n que existi  una atenci n de primeros auxiliosñ ó ó ó  
cuando ocurri  el  lamentable  accidente,  por parte  del  establecimiento,  lo que no esó  
efectivo. Por el  contrario, de los antecedentes reunidos consta que no se encontraba 
presente ning n auxiliar de enfermer a en el lugar, y que la atenci n tuvo que realizarlaú í ó  
una apoderada que ten a conocimientos de enfermer a.í í

Que la sala de enfermer a no contaba con los  elementos m nimos para la  atenci ní í ó
de la menor, lo que impidi  que se atendiera correctamente la lesi n.ó ó

Que el traslado de la menor se realiz  en un veh culo particular, ya que, no existi  unaó í ó  
respuesta adecuada por parte de la demandada.

INFORME DE LA POLIC A DE INVESTIGACIONES N 2647/901.-Í °

Que la contraria,  reconoce que son efectivos  los  antecedentes  que forman parte  del 
Informe de la Polic a de Investigaciones, N  2647/901, pero seg n su criterio no fueroní ° ú  
suficientes para iniciar un juicio oral.

Que se debe tener presente, que la demandada es una persona jur dica que explota yí  
administra diversos centros recreacionales, por lo que, a pesar, de constarse una serie de 
irregularidades al  ocurrir  los  hechos,  se determin  no perseverar en la investigaci n,ó ó  
atendido que no se pudo determinar la responsabilidad de una persona natural.

Que los antecedentes reunidos en el Informe de la Polic a de Investigaciones son clarosí  
respecto de las deficientes medidas de seguridad, y la falta de atenci n de la menoró  
despu s del accidente. Es m s, en el referido informe constan las declaraciones de losé á  
testigos presenciales que dan cuenta de los hechos y de la din mica del accidente.á

Que en el referido informe se adjuntaron una serie de fotograf as del lugar del accidente,í  
en el que consta que despu s del hecho que le provoc  la amputaci n del dedo a laé ó ó  
menor, la contraria solo coloco una silla pl stica en los toboganes, sin contar con otraá  
medida de seguridad.

RESPECTO DE LA SENTENCIA DEL RECURSO DE PROTECCI N.-Ó

Que  la  demanda,  intenta  confundir  al  Tribunal,  expresando  que  la  I.  Corte  de 
Apelaciones no habr a acogido el recurso de protecci n, porque no existir a peligro, loí ó í  
que no efectivo, puesto que, la I. Corte determin  que al haberse suspendido el uso deló  
tobog n hab a cesado el peligro, por lo que debido al car cter cautelar del recurso noá í á  
hab an otras medidas que adoptar.í

Que se debe tener en consideraci n que al suspender o bloquear el uso del tobog n poró á  
parte de la demandada, permite establecer que ella reconoce que presenta riesgos para 
los usuarios de su establecimiento, quienes en su mayor a son menores de edad.í

RESPECTO DE LA FALTA DE SE ALES O CARTEL DE ADVERTENCIA.Ñ

Que la contraria, no niega que en el sector del tobog n no hab a carteles o letreros queá í  
advirtieran de sus riesgos a los usuarios, ni tampoco que indicara si exist an restriccionesí  
para su uso por los menores de edad,

Que se debe tener en consideraci n que el p blico del establecimiento de la demandada,ó ú  
son  principalmente  ni os  o  adolescentes,  por  lo  que  es  indispensable  que  se  lesñ  
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proporcione la informaci n necesaria sobre las instalaciones, como los toboganes, queó  
permita conocer los riesgos de su uso.

Que se debe tener presente que el Reglamento de Uso de Piscinas P blicas, exige que seú  
se alen las medidas de seguridad para el uso del tobog n, as  como, tipo de usuario parañ á í  
el  cual  est  dise ado el  tobog n y restricciones de uso,  lo que fue cumplido por laá ñ á  
demandada.

SANCIONES DE LA SEREMI DE SALUD.

Que la contraria, no niega que se constataron por la SEREMI de Salud, una serie de 
infracciones  que  implicaron  la  imposici n  de  multas  al  Centro  Recreativo  Recrear.ó  
Tampoco  neg  que  otros  centros  de  la  demandada  fueron  sancionados  con  laó  
prohibici n de uso de los toboganes, por parte de la SEREMI de Salud, por lo que laó  
demandada  sab a  o  deb a  saber  el  riesgo  que  representan  para  sus  usuarios,í í  
especialmente para los menores de edad.

ACTIVIDADES DESTINADAS A MENORES DE EDAD.-

Que la demandada, RECREAR S.A., dirige su publicidad a la realizaci n de eventosó  
con  menores  de  edad,  especialmente  celebraci n  de  cumplea os,  para  lo  cualó ñ  
promociona sus instalaciones como piscinas y toboganes.

Que lo anterior, resulta relevante para establecer las medidas de seguridad que debe 
adoptar dentro de sus instalaciones, teniendo presente que de acuerdo al Reglamento de 
Piscinas de Uso P blico, debe confeccionar una Memoria explicativa que indique lasú  
medidas de seguridad que se deben adoptar para el uso de los toboganes, distinguiendo 
entre los distintos tipos de usuarios.

EL  LLAMADO  RES  IPSA  LOQUITUR,  DOCTRINA  DEL  DA OÑ  
DESPROPORCIONADO Y ONUS PROBANDI

Que se debe tener presente adem s, y a mayor abundamiento que, en el caso presente,á  
estamos en presencia de un caso, al que le es perfectamente aplicable la doctrina res ipsa 
loquitur (los hechos hablan por si mismos), la que hoy es fundamental en la doctrina de 
la Responsabilidad Civil o Derecho de Da os.ñ

Que lo que le ocurri  a este trabajador, mientras cumpl an su contrato de trabajo, esó í  
algo  que  la  doctrina  civilista  llama  “da o  desproporcionadoñ .  ” Y no  puede  quedar 
impune, civilmente hablando.

Que es un resultado desproporcionado, -la cosa habla por s  misma- (res ipsa liquitur) yí  
hay clara apariencia de prueba (Anscheinsbeweis)  de la culpa,  o culpa virtual  (fatue 
virtuelle),  como dice la  doctrina francesa,  inspiradora de nuestro C digo,  que si  noó  
aparecer a la evidencia concreta del cuasidelito, o de la negligencia concreta, s  aparece,í í  
una presunci n desfavorable que puede generar un mal resultado, cuando ste por suó é  
desproporci n con lo que es usual comparativamente, seg n las reglas de la experiencia yó ú  
el sentido com n, permita solo se alar que aqu  ocurri  algo grav simo.ú ñ í ó í

Que resulta total y completamente desproporcionado que una menor de 6 a os, que usañ  
un tobog n en un Centro Recreativo orientado a ni os, resulte con la amputaci n deá ñ ó  
uno de sus dedos de la mano.

RESPECTO DEL DA O MORAL.-Ñ
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Que la demandada, indica que se debe probar el da o moral, lo que no es del todoñ  
efectivo, atendido lo resuelto por nuestros tribunales de justicia, ya que la relaci n deó  
parentesco hace presumir el da o moral. No obstante lo anterior, mi parte, en la etapañ  
de prueba acreditar  fehacientemente los perjuicios demandados.á

Que debemos tener presente que por da o moral ha de entenderse la lesi n inmaterial oñ ó  
agravio, inferido por un sujeto al derecho subjetivo inherente a la persona de otro sujeto. 
Conforme con nuestra Jurisprudencia, importan da o moral indemnizable los dolores,ñ  
sufrimientos, aflicciones, preocupaciones, depresiones y molestias inferidos a la v ctima.í  
Este da o consiste en los dolores y angustia experimentada por la v ctima, y el tribunalñ í  
debe regularlo atendiendo a la cantidad del mal que ha debido soportar la v ctima.í

Que en el caso de autos, desde luego se ha afectado la integridad de los demandantes, 
provocando un da o moral.  Si bien es dif cil  de cuantificar el  da o moral que hanñ í ñ  
sufrido  los  demandantes,  a  consecuencia  del  accidente,  no  es  menos  cierto  que  de 
acuerdo con nuestra legislaci n, el da o moral es indemnizable.ó ñ

ALGUNA JURISPRUDENCIA SE REFIERE A ESTE TEMA.

La  indemnizaci n  por  da o  moral  solo  debe  acordarse  en  favor  de“ ó ñ
aquellos  que  acrediten  haber  sufrido  real  y  efectivamente  un  dolor  profundo  y
verdadero.  El  v nculo  de  parentesco  hace  suponer  la  depresi n,  dolor  oí ó
angustia  en  que  se  traduce  el  da o  moral  invocadoñ .”  (Corte  Suprema,  15  de
diciembre de 1938, R., t. 80, sec. 1a, p.128).

Aunque no haya prueba directa sobre el da o moral sufrido por el hermano de una“ ñ  
persona asesinada, ded cese de ese parentescoú . (Corte Suprema, 17 de enero de 1985,”  
R., t., 82, sec. 4a, p. 11).

A n m s, el Tribunal Supremo ha se alado que, ú á ñ establecido el parentesco de hermanos“  
naturales existente entre el actor civil y la v ctima, surge el derecho o titularidad de laí  
acci n de aquella persona para demandar indemnizaci n del da o moral que le fueraó ó ñ  
ocasionado .”  (Corte de Apelaciones de Santiago, 26 de diciembre de 1883 R., t.80, sec.  
4a, p.151). 

Que con fecha 23 de octubre de 2017, la parte demandada evacu  la d plica, de meroó ú  
tr mite. á

Que se llam  a las partes a conciliaci n, la que no se produjo, seg n consta de loó ó ú  
actuado con fecha 13 de noviembre de 2017. 

Que con fecha 8 de marzo de 2018, se recibi  la causa a prueba, fij ndose los hechosó á  
sustanciales, pertinentes y controvertidos: 1.-  Efectividad de haber ocurrido los hechos 
imputados en la demanda, circunstancias en que acontecieron los hechos; 2.-  Efectividad 
de  haber  existido  una  conducta  negligente  en  el  actuar  del  demandado.  Hechos  y 
circunstancias  que  la  configuran;  3.-  Existencia,  naturaleza  y  monto  de  los  da os  yñ  
perjuicios  sufridos  por  la  demandante,  con  ocasi n  al  actuar  negligente  de  la  parteó  
demandada.  

Que con fecha 13 de septiembre de 2019, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

C O N S I D E R A N DO 

I.- EN CUANTO A LA OBJECI N DOCUMENTAL: Ó
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PRIMERO: Que el apoderado de la parte demandante objet  los documentos que laó  
contraria acompa  a la carpeta electr nica con fecha 12 de noviembre de 2018, folioñó ó  
69, consistentes en: 1.- Recurso de Protecci n presentado ante la I. Corte de Apelacionesó  
de Santiago con fecha 10 de diciembre de 2013, por Sergio Eduardo Moncada Alarc n,ó  
rol de Ingreso 145465-2013; 2.- Informe presentado ante la I. Corte de Apelaciones de 
Santiago con fecha 21 de diciembre de 2013 por el abogado Paulo Andr s Vel squezé á  
Valdivia, en representaci n de Recrear S.A., en recurso de protecci n rol de ingresoó ó  
N 145465-2013;  3.-  Sentencia  definitiva  dictada  por  la  I.  Corte  de  Apelaciones  de°  
Santiago  con  fecha  11  de  marzo  de  2014,  en  recurso  de  protecci n  Rol  Ingresoó  
N 145465-2013;  4.-  Informe Policial  N 4207,  de  fecha  07  de noviembre  de  2014,° °  
emitido por la Subcomisario Carolina Nu ez Gottschalk, de la Brigada de Homicidiosñ  
Metropolitana de la Polic a de Investigaciones, en causa RUC 1410008313-3; 5.- Anexoí  
N  3 del Informe Policial ya se alado, consistente en Protocolo de Accidentes de Club° ñ  
Recrear;  6.-  Anexo  N 4  del  informe  policial  ya  se alado,  consistente  en  Plan  de° ñ  
Emergencia y Evaluaci n del Club Recrear La Florida, correspondiente al a o 2013; 7.-ó ñ  
Anexos  N  5,  6  y  7  del  informe  policial  ya  se alado,  consistentes  en  declaraciones° ñ  
juradas de Duncan Thomas Ducl s Pinochet, Felipe Rojas Herrera y Francisca Feij oó ó  
Carmona, de fechas 18 y 19 de diciembre de 201; 8.- Oficio N  288-2015, dictado en°  
causa RUC 1410008313-3, por la Fiscal Adjunto de la Fiscal a Local de La Florida,í  
Mar a  Valeria  G mez  Hoffer,  consistente  Requerimiento  de  Informaci n  a  CLUBí ó ó  
RECREAR LA FLORIDA, de fecha 19 de mayo de 2015; 9.-  Escrito de CUMPLE“  
LO ORDENADO , presentado por el suscrito en representaci n de RECREAR S.A.,” ó  
ante la Fiscal a Local de La Florida con fecha 12 de junio de 2015, en causa RUCí  
1410008313-3, dando respuesta a Requerimiento de Informaci n contenido en Oficio Nó ° 
288-2015, ya descrito; 10.- Informe T cnico N  12/2015, de fecha 10 de junio de 2015,é °  
confeccionado por el prevencionista de riesgos, don Iv n L pez Aravena, respecto alá ó  
accidente acaecido el 16 de noviembre de 2013 en Club Recrear La Florida, y que fuera 
solicitado por la Fiscal a Local de La Florida Oficio N  288-2015, ya descritoí ° ; y 11.- 
Acta de Audiencia de No Perseverar, de fecha 20 de mayo de 2016, celebrada en causa 
RIT 2882-2014, RUC 1410008313-3, ante el 14  Juzgado de Garant a de Santiago. ° í

Que fundament  la objeci n documental en: 1.- ó ó Recurso de Protecci n presentado anteó  
la I. Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 10 de diciembre de 2013, por Sergio 
Eduardo Moncada Alarc n, rol de Ingreso 145465- 2013ó , por tratarse de simples copias 
no constando en estos autos, ni a su parte, su autenticidad, veracidad, integridad, ni 
fecha, expresando al respecto opiniones sobre el valor probatorio de ste; 2.-  é Informe 
presentado ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 21 de diciembre de 
2013 por el abogado Paulo Andr s Vel squez Valdivia, en representaci n de Recrearé á ó  
S.A., en recurso de protecci n rol de ingreso N 145465-2013, poró °  tratarse de simples 
copias de un documento no constando en estos autos, ni a mi parte, su autenticidad, 
veracidad,  integridad,  ni  fecha,  expresando  al  respecto  opiniones  sobre  el  valor 
probatorio de ste; 3.-  é Sentencia definitiva dictada por la I. Corte de Apelaciones de 
Santiago  con  fecha  11  de  marzo  de  2014,  en  recurso  de  protecci n  Rol  Ingresoó  
N 145465-2013, por°  tratarse de simples copias de un documento no constando en estos 
autos,  ni  a  mi parte,  su autenticidad,  veracidad,  integridad,  ni  fecha,  expresando al 
respecto opiniones sobre el valor probatorio de ste; 4.-  é Informe Policial N 4207, de°  
fecha  07  de  noviembre  de  2014,  emitido  por  la  Subcomisario  Carolina  Nu ezñ  
Gottschalk, de la Brigada de Homicidios Metropolitana de la Polic a de Investigaciones,í  
en causa RUC 1410008313-3, tratarse de simples copias de un documento no constando 
en estos autos, ni a mi parte, su autenticidad, veracidad, integridad, ni fecha, expresando 
al respecto opiniones sobre el valor probatorio de ste;  é 5.- Anexo N  3 del Informe°  
Policial  ya  se alado,  consistente  en  Protocolo  de  Accidentes  de  Club  Recrear,ñ  por 

X
X

X
Z

P
LN

X
N

X



C-8247-2017
 

Foja: 1
tratarse de simples copias de un documento que emana de la propia demandada, no 
constando en estos autos, ni a mi parte, su autenticidad, veracidad, integridad, ni fecha., 
expresando al respecto opiniones sobre el valor probatorio de ste; 6.-  é Anexo N 4 del°  
informe policial ya se alado, consistente en Plan de Emergencia y Evaluaci n del Clubñ ó  
Recrear La Florida, correspondiente al a o 2013ñ ,  por tratarse de simples copias de un 
documento que emana de la propia demandada, no constando en estos autos, ni a mi 
parte, su autenticidad, veracidad, integridad, ni fecha, expresando al respecto opiniones 
sobre el valor probatorio de ste; 7.- é Anexos N  5, 6 y 7 del informe policial ya se alado,° ñ  
consistentes en declaraciones juradas de Duncan Thomas Ducl s Pinochet, Felipe Rojasó  
Herrera y Francisca Feij o Carmona, de fechas 18 y 19 de diciembre de 2013,ó  por 
tratarse  de  instrumentos  que  emanan  de  terceros,  ajenos  al  juicio,  quienes  no  han 
concurrido a reconocerlos, no constando en estos autos, ni a mi parte, su autenticidad, 
veracidad,  integridad,  ni  fecha,  expresando  al  respecto  opiniones  sobre  el  valor 
probatorio de ste; 8.- é Oficio N  288-2015, dictado en causa RUC 1410008313-3, por la°  
Fiscal  Adjunto  de  la  Fiscal a  Local  de  La  Florida,  Mar a  Valeria  G mez  Hoffer,í í ó  
consistente  Requerimiento  de  Informaci n  a  CLUB RECREAR LA FLORIDA,  deó  
fecha 19 de mayo de 2015, por tratarse de un instrumento que emana de un tercero, 
ajeno al juicio, quien no ha concurrido a reconocerlo, no constando en estos autos, ni a 
mi  parte,  su  autenticidad,  veracidad,  integridad,  ni  fecha,  expresando  al  respecto 
opiniones  sobre  el  valor  probatorio  de  ste;  9.-  é Escrito  de  CUMPLE  LO“  
ORDENADO , presentado por el suscrito en representaci n de RECREAR S.A., ante” ó  
la  Fiscal a  Local  de  La  Florida  con  fecha  12  de  junio  de  2015,  en  causa  RUCí  
1410008313-3, dando respuesta a Requerimiento de Informaci n contenido en Oficio Nó ° 
288-2015, por tratarse de una copia de un instrumento que emana de la propia parte 
que lo presenta, no constando en estos autos, ni a mi parte, su autenticidad, veracidad, 
integridad, ni fecha, expresando al respecto opiniones sobre el valor probatorio de ste;é  
10.- Informe T cnico N  12/2015, de fecha 10 de junio de 2015, confeccionado por elé °  
prevencionista de riesgos, don Iv n L pez Aravena, respecto al accidente acaecido el 16á ó  
de noviembre de 2013 en Club Recrear La Florida, y que fuera solicitado por la Fiscal aí  
Local de La Florida Oficio N  288-2015° ,  por tratarse de un instrumento que emana de 
un tercero, ajeno al juicio, quien no ha concurrido a reconocerlo, no constando en estos 
autos,  ni  a  mi parte,  su autenticidad,  veracidad,  integridad,  ni  fecha,  expresando al 
respecto opiniones sobre el valor probatorio de ste; y 11.-  é Acta de  audiencia de No 
Perseverar, de fecha 20 de mayo de 2016, celebrada en causa RIT 2882-2014, RUC 
1410008313-3, ante el 14  Juzgado de Garant a de Santiago,° í  por tratarse de simples 
copias de un documento no constando en estos autos, ni a mi parte, su autenticidad, 
veracidad,  integridad,  ni  fecha,  expresando  al  respecto  opiniones  sobre  el  valor 
probatorio de ste.é

SEGUNDO: Que para que una objeci n documental pueda prosperar es necesario queó  
se indique copulativamente la causal por la cual se impugna el instrumento y adem s seá  
debe se alar las circunstancias que la configuran.ñ

TERCERO: Que en el caso de autos, se ha indicado la causal por al cual se impugna, y 
se ha se alado un comentario relativo al valor probatorio del mismo. ñ

Que el indicar las circunstancias que configuran la causal es lo que en definitiva permite 
al sentenciador estimar si es procedente o no la impugnaci n efectuada. Sin embargo, eló  
aludir al valor probatorio del instrumento o qu  hechos se ha estimado que quisieroné  
probarse  por  dicho instrumento escapa  a lo  que  el  legislador  ha pretendido con la 
objeci n documental, siendo dicha valoraci n privativa del juzgador. ó ó

X
X

X
Z

P
LN

X
N

X



C-8247-2017
 

Foja: 1
CUARTO:  Que  por  consiguiente,  habi ndose  omitido  uno  de  los  requisitos  deé  
admisibilidad, se rechazar  la objeci n documental, sin perjuicio del valor probatorio queá ó  
se les asigne. 

II.- EN CUANTO A LAS TACHAS 

QUINTO: Que el apoderado de la parte demandante formul  tacha respecto de losó  
testigos de la contraria MONICA MARIA DE LA LUZ GALLARDO GONZALEZ y 
CARLOS  ALBERTO VALENZUELA  MU OZ,  por  afectarles  las  causales  de  losÑ  
numerales 5 y 6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, por haberí ó  
prestado servicios, la primera por m s de 6 a os a la demandada, en el centro en queá ñ  
ocurri  el accidente de la menor demandante, y el segundo por m s 5 a os, y por eló á ñ  
hecho de carecer de imparcialidad, por cuanto por las funciones que sta desempe aba,é ñ  
podr a verse involucrada su responsabilidad en los hechos. í

SEXTO: Que al evacuar los traslados, el apoderado de la parte demandada solicita el 
rechazo de las tachas, ello porque los testigos, en relaci n a la inhabilidad del N 5 deló °  
358 del CPC, ha se alado que la primera, manifest  que la remuneraci n percibida enñ ó ó  
calidad de dependiente no es su principal fuente de ingreso, y respecto del segundo 
testigo, y en cuanto a la inhabilidad del N 6 del art culo 358 del CPC, no se advierte el° í  
inter s que los testigos pudieren tener en las resultas del juicio. é

S PTIMO: Que del examen de las respuestas de los testigos a prop sito de las preguntasÉ ó  
para tacha, esta sentenciadora no advierte de modo alguno que los testigos se encuentren 
afectados por las causales de inhabilidad que se han aducido respecto de ellos. 

Que en cuanto a la causal del numeral 5 del art culo 358 del C digo de Procedimientoí ó  
Civil,  la  legislaci n  laboral  vigente  protege  al  trabajador  de  forma  tal  que  puedaó  
mantener  su  independencia  en el  evento  que  tuviese  que  deponer  en contra de  su 
empleador; como as  mismo, en lo su inter s en las resultas del juicio.í é

III.- EN CUANTO AL FONDO: 

OCTAVO: Que la pretensi n del actor dice relaci n con que se ó ó tenga por interpuesta 
demanda, acogerla a tramitaci n, y en definitiva condenar a los demandados, a pagar aó  
los  demandantes,  en  forma  solidaria,  simplemente  conjunta  o  de  la  manera  que  el 
Tribunal estime conforme a derecho, la suma total de $250.000.000.-, por los conceptos 
que se indicaran, con m s los reajustes e intereses correspondientes, devengados desde laá  
fecha del hecho il cito civil y los que se devenguen hasta la fecha de su pago efectivo,í  
con costas; o, en subsidio, solicito se condene a las demandadas, a uno o m s, a pagar aá  
los actores las sumas que el Tribunal se sirva fijar, por los conceptos y tipo de da os queñ  
se  determinen  en  la  sentencia,  y  conforme  al  derecho  aplicable,  de  acuerdo  a  los 
principios de justicia y equidad, m s intereses y reajuste, legales, con costas. á

NOVENO: Que la parte demandada solicita el rechazo del libelo en todas sus partes. 

D CIMO: Que llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produjo, seg n consta de loÉ ó é ú  
actuado  con fecha 13 de noviembre de 2017

UND CIMO: Que a fin de acreditar sus aseveraciones, la parte demandante rindi  laÉ ó  
siguiente prueba:

a.- DOCUMENTAL: la que habi ndose acompa ado con las formalidades legales, seé ñ  
encuentra agregada a los autos, y no ha sido objetada, y que consiste en: 1.- EPICRISIS 
m dica, respecto de la paciente Ana s Moncada Cortes, Complejo Asistencia Dr. S teroé í ó  
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del R o, fecha de egreso 18 de noviembre de 2013, con diagn stico de Amputaci ní ó “ ó  
Traum tica Me ique derecho ; 2.- Informe Psicol gico, de fecha 16 de junio de 2014,á ñ ” ó  
realizado y suscrito por la Psic loga do a Violeta Gatica C.; 3.- Informe Psicol gico, deó ñ ó  
fecha agosto del a o 2018, realizado y suscrito por la Psic loga do a Elisa Weinsteinñ ó ñ  
Sotomayor, respecto de los demandantes don Sergio Moncada Alarc n, Do a Magalyó ñ  
Cort s Morales y la menor Ana s Moncada Cortes; 4.- Informe M dico Legal N  2560-é í é °
2014, de fecha  7 de agosto de 2014, y complemento de fecha  9 de octubre de 2014, 
suscritos por la Dra. Patricia Negretti Castro; 5.- Protocolo de Intervenci n Quir rgica,ó ú  
respecto de la paciente Ana s Moncada Cortes, Complejo Asistencial Dr. S tero del R o,í ó í  
de fecha 16 de noviembre de 2013, con diagn stico de Amputaci n dedo Me iqueó “ ó ñ  
derecho  y  describe  como protocolo:  ” Paciente  de  c bito  dorsal,  bajo  AG,  asepsia,“ ú  
campo est rile .é ”  6.-  Informe Policial N 2647 / 901° , de fecha 10 de Julio de 2014, con 
sus  respectivos  anexos  (5);  realizado  y  suscrito  por  la  por  la  Oficial  Investigador, 
Subcomisario de la Brigada de Homicidios Metropolitana de la Polic a de Investigacionesí  
de Chile do a Carolina Nu ez Gottschalk; 7.- ñ ñ Informe Policial N 4207/901° , de fecha 7 
de noviembre de 2014, con sus respectivos anexos (8); realizado y suscrito por la por la 
Oficial  Investigador,  Subcomisario  de la Brigada de Homicidios  Metropolitana de la 
Polic a  de  Investigaciones  de  Chile  do a  Carolina  Nu ez  Gottschalk;  8.-  í ñ ñ Sumario 
Sanitario N  590/2014° , de la  SEREMI de SALUD Regi n Metropolitanaó , seguido en 
contra de RECREAR S.A., en el cual, por resoluci n N 009151 del 12 de agosto deó °  
2014, se sancion  a la empresa Recrear S.A., con una ó multa ascendente a 10 U.T.M. 
debido a  una serie  de  deficiencias  que  fueron constatadas  tras  una  visita  inspectiva 
realizada en la piscina de uso p blico Recrear del lugar donde ocurri  este accidente.;ú ó  
9.-  copia  de  la  Carpeta  de  Investigaci n  por  ó Cuasidelito  de  Lesiones  Graves,  Ruc: 
1410008313-3,  Rit:  2882-2014,  seguida por la Fiscal a  Local  de La Florida,  por losí  
mismos hechos de autos.  

b.-  TESTIMONIAL:  la que consiste  en las  declaraciones de VIOLETA ROSARIO 
GATICA  CONTRERAS,  ELISA  WEINSTEIN  SOTOMAYOR,  CRISTIAN 
IGNACIO MILLA BALBONTIN, NICOLAS EDUARDO LARENAS GUERRERO, 
PATRICIA  DINA  NEGRETTI  CASTRO,  PATRICIA  LORENA  ECHEVERRIA 
MEJIAS,  GLORIA  ANGELICA  DEL  CARMEN  OCAMPO  LAGOS,  ENZO 
GABRIEL  BERNAL  SANHUEZA,  RAMON  SEGUNDO  AYBAR  ARRIAGADA, 
TAMARA SOLANGE JULIO ROCA, CAROLINA FERNANDA CARRILLO RUIZ, 
los que habi ndose examinado con las formalidades legales, se encuentran contestes,  siné  
tacha y dan raz n de sus dichos.ó

La testigo GATICA CONTRERAS, en cuanto al punto N 3, R.: A partir del proceso°  
de evaluaci n que realic ; efectu  entrevistas a la ni a, a los padres, observaci n cl nicaó é é ñ ó í  
a la paciente, aplicaci n de test proyectivos gr ficos como persona bajo la lluvia desde laó á  
familia, test cat-a y hora de juego de diagn stico que me permiti  visualizar el estadoó ó  
psicol gico y emocional de Anais, d ndome cuenta de un da o experiencial asociado aló á ñ  
accidente, donde la ni a present  en ese entonces un trastorno ansioso asociado a estr sñ ó é  
post traum tico y indicadores de ansiedad por separaci n a los padres. Desde ah  seá ó í  
visualiza como en la sintomatolog a observaba es que la paciente aumenta de peso ení  
este mes que yo la logre ver, aumento de peso en seis kilos desde el evento, miedos 
nocturnos,  irritabilidad y baja  tolerancia a  la frustraci n,  alto monto ansioso que seó  
traduce al trastorno post traum tico, encontr ndose principalmente la ni a en estado deá á ñ  
h per alerta frente a la vivencia. Agrego, que yo conocerle a al mes aproximadamente deí  
la vivencia, tanto en la evaluaci n como en la sintomatolog a hablan de un estr s agudoó í é  
y  desregulaci n  emocional  relacionada  al  da o,  por  lo  tanto  hablamos  de  que  seó ñ  
desarroll  un trastorno asociado a la experiencia. En cuanto a los montos de los da os loó ñ  
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desconozco.  Me consta lo se alado por la observaci n cl nica y la metodolog a queñ ó í í  
utilic  para evaluar a Anais y por conocer la historia tambi n a trav s de sus padres. Esé é é  
todo cuanto puedo se alar. ñ

Que al ser repreguntada, Para que diga la testigo, cu l es su experiencia en relaci n a laá ó  
evaluaci n y diagnostico en caso como el Anais Moncada y su familiaó .  R: Soy  sic logoó  
Infanto Juvenil, trabajo desde hacer por lo menos ocho a os en evaluaci n mental enñ ó  
infancia y adolescencia con sus familias, siempre desde el foco cl nico, con la expert sí í  
cl nica  de  la  psicolog a  y  me  he  especializado  especialmente  en  trauma,  dondeí í  
actualmente me desempe o en Hospital Pedi trico Calvo Mackenna en rea de Saludñ á á  
Mental Infantil, donde efectivamente los casos son similares al de la Ana s. í

Para que diga la testigo, qu  accidente sufri  la menor Ana s Moncada y en qu  poca.é ó í é é  
R: Fue en el a o 2013, mes de noviembre, cuando la ni a participa en un cumplea osñ ñ ñ  
de una compa era de curso. El accidente ocurre en un tobog n, donde ella de deslizañ á  
para caer en un piscina y ella pierde un dedito de su mano izquierda. 

Para que diga la testigo, entre qu  periodos evalu  a la menor y a su familiaé ó .  R: En el 
mes de diciembre de 2013 y enero del 2014.

Para que diga la testigo, si evacu  alg n informe o documento respecto a la evaluaci nó ú ó  
realizada a la menor y su familia. R; S  efectivamente, un informe psicol gico.í ó

La parte demandante, solicita se le exhiba a la testigo documento acompa ado con fechañ  
05 de noviembre del a o 2018 y prove do por resoluci n de fecha 08 de noviembre delñ í ó  
presente,  consistente  en  Informe  Psicol gico  respecto  de  Anais   Elizabeth  Moncadaó  
Cort s de fecha 16 de junio de 2014, con el objeto de que la testigo indique si este es elé  
informe al  que  ha hecho referencia,  y  en la  afirmativa  lo  reconozca,  reconozca  su 
contenido, conclusiones y firma. R: S  efectivamente es el informe que realic , por lo queí é  
reconozco su contenido, conclusiones y firma.

Para que diga la testigo, si la sintomatolog a observada en la paciente Anais Moncada,í  
responde a alguna patolog a de base o preexistente al momento del accidente.í  R; No, el 
trastorno de estr s post traum tico que present  Ana s se efectu  a partir del estado deé á ó í ó  
tensi n  y  estr s  al  momento  de  la  experiencia  del  accidente,  siendo  este  trastornoó é  
originario a partir del evento donde el ni o no tiene las capacidades de poder manejar loñ  
que est  viviendo en t rminos emocional, conductuales y por lo tanto lo que padeciá é ó 
Anais se origina puntualmente por el accidente, no por una situaci n previa. ó

Para que diga la testigo, qu  pudo observar en relaci n a los padres de la menor Ana sé ó í  
Moneada con ocasi n de su evaluaci n.ó ó  R: De lo poco que puedo recordar, yo que me 
he remitido principalmente a lo que yo evalu  en mi informe, puedo se alar que observé ñ é 
padres  en  muy  agobiados,  preocupados  pero  tambi n  culposos  debido  al  no  haberé  
presenciado  cuando  ocurrieron  los  hechos,  por  haber  estado  acompa ando  en  eseñ  
entonces a su otro hijo, ese es el recuerdo que yo tengo de ellos, y muy activos de querer 
ayudar a Anais en su estado emocional ya que han observado bastantes cambios post 
experiencia del accidente, como lo mencion  anteriormente el aumento de su ansiedadé  
asociada al aumento del apetito, quien subi  seis kilos en un mes, estado h per alertaó í  
donde comienza los  temores  nocturnos  asociados  al  miedo de la  experiencia  vivida, 
irritabilidad, baja tolerancia a la frustraci n y conducta altamente demandante hacia losó  
padres buscando la sensaci n de cuidado. ó

Para  que  diga  la  testigo,  cu l  es  la  idoneidad  de  las  t cnicas,  procedimientos  y/oá é  
m todos de evaluaci n a los que hizo referencia,  para el  diagn stico efectuado a laé ó ó  
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menor Ana s Moncada. R: Dentro de la metodolog a realizada en la evaluaci n, tantoí í ó  
en la entrevista, observaci n cl nica, test proyectivo y horas de juego, son t cnicas queó í é  
nos ayudan a entender el mundo infantil m s subjetivo, donde no s lo tenemos un relatoá ó  
de los hechos sino que las t cnicas nos permiten evidenciar la experiencia personal deé  
cualquier eventualidad y qu  recursos, defensas tiene ese ni o. é ñ

La  testigo  WEINSTEIN  SOTOMAYOR,  en  cuanto  al  punto  N 3,  R.:  Seg n  la° ú  
evaluaci n  que  yo  realic  existe  un  da o  moral  para  toda  la  familia  Moncada,ó é ñ  
especialmente para Ana s y sus dos padres a partir del accidente que lela sufre el a oí ñ  
2013. Se hacen entrevistas psicol gicas y se aplican instrumentos de evaluaci n tambi n,ó ó é  
a partir de estos se consignan cambios en la din mica familiar y en los estados de nimoá á  
en los integrantes de la familia a partir de este hecho, por lo que se recomienda tambi né  
efectuar sicoterapias. Me consta mediante los instrumentos de evaluaci n utilizados queó  
son entrevistas cl nicas individuales y familiar y utilizaci n de una pauta de auto reporteí ó  
llamado BECK y pruebas gr ficas de Ana s. En cuanto a los montos de los perjuicios, loá í  
desconozco. 

Que al ser repreguntada,  Para que diga la testigo, por qu  evalu  a la menor Ana sé ó í  
Moneada y su familia. R: Ellos solicitan la evaluaci n, ya que iban a iniciar este procesoó  
y  se  solicita  tambi n  un  informe  de  evaluaci n  psicol gica  como  resultado  de  laé ó ó  
evaluaci n, el cual yo efectu . ó é

Para que diga la testigo, cu l fue su diagn stico respecto a la menor Ana s Moneada y suá ó í  
familia. R: Como se al  anteriormente, yo consigne que existe da o moral para toda lañ é ñ  
familia y Ana s en particular sufre un trastorno del nimo posterior a este evento yí á  
existen consecuencias para la din mica familiar y el modo de relacionarse de Anais hastaá  
el d a de hoy. Con respecto a la din mica familiar, existe un cambio en el actuar de losí á  
padres  para  con  Anais,  adem s  de  altos  sentimientos  de  culpa  y  aumento  de  suá  
aprehensi n con la menor. Anais en tanto, ha tenido dificultades en el colegio comoó  
consecuencia de su nueva condici n f sica y un perfil m s cercano a la sobre adaptaci n.ó í á ó  

Para que aclare la testigo, que evento vivenci  Ana s, por el cual sufre los trastornosó í  
descritos. R: Ella sufre un accidente el a o 2013 en centro Recrear mientras acud a a unñ í  
cumplea os de una compa era de curso. El accidente ocurre en un tobog n de la piscinañ ñ á  
en el cual pierde dos falanges de su dedo me ique.ñ

La  parte  demandante  solicita  se  le  exhiba  a  la  testigo  documento  acompa ado  enñ  
presentaci n de fecha 05 de noviembre de 2018, prove do por resoluci n de fecha 08 deó í ó  
noviembre del mismo a o, consistente en Informe Psicol gico fechado agosto de 2018,ñ ó  
con el objeto que la testigo indique si es este el informe al cual ha hecho referencia. En  
la afirmativa, lo reconozca, reconozca su contenido, conclusiones y firma. R: Este es el 
informe al cual he hecho referencia anteriormente, fue hecho por m , escrito por m  yí í  
firmado por m , reconozco su contenido y conclusiones.í

Para que diga la testigo, cu l es la sintomatolog a que observ  en Ana s Moncada y ená í ó í  
sus padres. R: La sintomatolog a de Ana s posteriormente al accidente refiere a ansiedad,í í  
trastornos del sue o, aislamiento social, lo que se traduce en el cierre de su a o escolarñ ñ  
de forma anticipada. Actualmente ella tiene un perfil m s cercano a la sobre adaptaci n,á ó  
temor ante las piscinas en particular,  ansiedad. Con respecto a sus padres,  el  padre 
presenta altos sentimientos de culpa ante el evento y aprehensi n con la menor. Laó  
madre en tanto, despu s del accidente presenta sintomatolog a ansiosa y depresiva. Laé í  
din mica de pareja y familiar presenta cambios debido a lo anteriormente se alado. á ñ

Para que diga la testigo, si la sintomatolog a observada responde a patolog as de base oí í  
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pre  existentes,  o  a la  vivencia  del  accidente  sufrido  por  Anais  en  el  a o 2013.ñ  R: 
Claramente seg n la evaluaci n realizada, la sintomatolog a responde a la vivencia deú ó í  
Anais con respecto al accidente del a o 2013. Los s ntomas aparecen con posterior alñ í  
accidente y existen cambios claros de Anais y su familia despu s de este evento. é

Para que diga  la  testigo,  cu l  es  la  idoneidad o pertinencia  de  los  instrumentos  deá  
evaluaci n  aplicados  a  la  familia  Moneada  para  el  diagn stico  realizado.  ó ó R:  Los 
instrumentos  de  evaluaci n  son  pertinentes  ya  que  se  complementan  las  entrevistasó  
cl nicas  con  instrumentos  diagn sticos,  adem s  de  la  experiencia  cl nica  m a  comoí ó á í í  
psic loga  de  m s  de  diez  a os.  Todo  lo  anterior,  ratifica  la  idoneidad  de  losó á ñ  
procedimientos y los instrumentos utilizados. 

Para que diga la testigo, cu l es su experiencia profesional para evaluaci n y diagn sticoá ó ó  
como  en  el  caso  de  la  familia  Moncada. R:  De  partida  se  finaliza  la  formaci nó  
universitaria con la especialidad de psicolog a cl nica, luego de esto tengo experienciaí í  
laboral a lo largo de los ltimos diez a os en diferentes contextos laborales y sociales, enú ñ  
los  cuales  realizo  de  forma  permanente  evaluaciones  psicol gicas  y  tratamientoó  
psicoterap uticos.é

Para que diga la  testigo,  considerando que el  accidente  ocurri  el  a o 2013,  si  losó ñ  
s ntomas sufridos por Ana s y su familia, se mantienen hasta el d a de hoyí í í . R; S . Si biení  
han cambiado estos se mantienen hasta el d a de hoy.í

El testigo MILLA BALBONT N, en cuanto al punto N 2, R.: No lo s , porque en suÍ ° é  
momento cuando yo era fiscalizador, esto es hasta hace un a o aproximadamente lo queñ  
se  fiscalizaba o al  menos yo fiscalizaba era Higiene y Seguridad,  no conducta.  Esas 
condiciones de Higiene y Seguridad en cuanto a la normativa legal vigente. 

Que al ser repreguntado, Para que diga el testigo, en que poca fiscaliz  a la demandadaé ó  
Recrear. R: En febrero del a o 2014, creo que el 04 de febrero. ñ

Para que diga el testigo, con qu  motivo se realiz  esta fiscalizaci né ó ó .  R: El motivo es 
plan de vigilancia a petici n de la Jefatura. Nosotros dependemos de un Seremi de Saludó  
que est  a cargo de la instituci n y un jefe de Sub departamento o Unidad el cual nosá ó  
asignaba los tr mites. á

Para  que  diga  el  testigo,  porqu  se  le  orden  concurrir  al  centro  Recrear,  y  qué ó é 
elementos o circunstancias deb a fiscalizar.í  R: Por solicitud de fiscalizaci n o plan deó  
vigilancia, en donde deb a fiscalizar lo establecido en el Decreto Supremo N  209 delí °  
a o 2002 del MINSAL, reglamento de piscinas de uso p blico; y el Decreto Supremo Nñ ú ° 
594 del a o 1999, si mal no recuerdo tambi n del MINSAL es el que establece lasñ é  
condiciones sanitarias ambientales b sicas de los lugares de trabajo.á

Para que diga el testigo, qu  hallazgos o circunstancias encontr  en su fiscalizaci n en elé ó ó  
centro  Recrear. R:  En  lo  general,  piletas  resumideras  de  agua,  que  generaban 
condiciones  de  riesgos  al  estar  sueltas,  hongos  o  mohos  en  muros  y  techumbre, 
instalaci n  el ctrica  en  malas  condiciones  de  uso,  inadecuado  almacenamiento  deó é  
productos qu micos de limpieza de las piletas, ello es lo que recuerdo.í

Para que diga el testigo, si estos hallazgos constituyen infracci n a la normativa a la queó  
ha hecho referencia.  R: Si constituye. Aclaro, que el Seremi de Salud tiene distintos 
departamentos y el que de cierta forma sanciona es el departamento jur dico y no el deí  
fiscalizaci n.  Los  funcionarios  de  fiscalizaci n  s lo  constatan  hechos  o  condicionesó ó ó  
sanitarias y de seguridad.
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Para  que  diga  el  testigo,  si  estos  hechos  constatados  en  su  fiscalizaci n  constituyenó  
elementos de riesgo para usuarios y funcionarios del Centro Recrear. R: S .í

Para que diga el testigo, si recuerda, la existencia de se al tica de advertencia en elñ é  
sector de piscinas, resbalines y toboganes del Centro Recrear. R: S , hab a se alizaci n,í í ñ ó  
tales como direccionamiento de v a de evacuaci n, extintor contra incendio, salidas deí ó  
emergencias, tableros el ctricos, se alizaci n de uso y  prohibiciones del funcionamientoé ñ ó  
de la piscina y zonas de seguridad.

Para que diga el testigo, si respecto a la fiscalizaci n realizada, se levanta alg n tipo deó ú  
acta o documento que d  cuenta de los hallazgosé .  R: S , se levanta acta de inspecci n,í ó  
en  la  cual  se  constata  las  deficiencias  sanitarias  y  de  seguridad  detectadas  en  la 
inspecci n.ó

La parte demandante solicita se le exhiba al testigo documento acompa ado con fechañ  
05 de noviembre de 2018, prove do con fecha 08 de noviembre, consistente en Sumarioí  
Sanitario Expediente N  590 a o 2014, en el cual se encuentra el acta de fiscalizaci n° ñ ó  
N  0046545 de fecha 04 de febrero de 2014, con el objeto que indique si esta es el acta°  
a la cual ha hecho referencia, y en la afirmativa reconozca contenido y firma. R: S ,í  
corresponde al acta al cual he hecho referencia, reconozco el contenido y mi firma.

Para que diga el testigo, si sabe, si con ocasi n de estas deficiencias se infraccion  a laó ó  
demandada Recrear. R: No. No es parte de las labores como fiscalizador el monto de las 
multas o las infracciones que pueda cursar la autoridad sanitaria. 

El testigo LARENAS GUERRERO, al punto N 2, R.: S , yo me constitu  en visita° í í  
inspectiva el d a 04 de febrero del a o 2014, cuyo horario no recuerdo pero esto fueí ñ  
durante  la  ma ana.  Durante  esta  inspecci n  tanto  yo  con  mi  colega  que  estabañ ó  
declarando anteriormente constatamos deficiencia en materia de Higiene y Seguridad y 
se da inicio un sumario sanitario contra el responsable, en este caso Recrear. Se constató 
que la instalaci n contaba con autorizaci n sanitaria para la piscina y hab a un sector deó ó í  
los toboganes que estaba sin funcionamiento, ten a inclusive el acceso restringido coní  
cintas. Las deficiencias eran de las que recuerdo, tales como que se generaban corrientes 
de aire en la franja de circulaci n de las piletas, los asideros de las piletas no estabanó  
correctamente afianzados, lo que generaba una condici n de riesgo para los ba istas,ó ñ  
tambi n hab an condiciones de riesgos en el piso ya que hab an algunos cer micos rotosé í í á  
lo cual generaba desniveles, causando riesgo de ca das. í

Al ser repreguntado, Para que diga el testigo, porqu  motivo se fiscaliz  a la demandadaé ó  
Recrear.  R: Nosotros fuimos por Plan de Vigilancia y lo que recuerdo es que leg  unó  
correo  electr nico  a  la  jefatura,  la  cual  nos  pidi  que  fu ramos.  Nosotros  nosó ó é  
constituimos  en  el  lugar,  en  el  sector  de  la  piscina  la  cual  estaba  abierta  y  en 
funcionamiento, realizando una inspecci n en base a nuestra normativa vigente. ó

Para que diga el  testigo, si se le inform  por qu  el  sector de toboganes estaba sinó é  
funcionamiento al momento de la fiscalizaci n.  ó R: Eso fue a ra z de un accidente queí  
hab a ocurrido, en el cual una ni ita hab a tenido un accidente en su mano. í ñ í

Para que diga el testigo, si recuerda en qu  poca ocurri  este accidente.é é ó  R: No lo 
recuerdo, creo que hab a sido d as antes.í í

Para que diga el testigo, si observ  las caracter sticas y ubicaci n de los resbalines dondeó í ó  
ocurri  el accidente, y en la afirmativa si puede describirloó .  R: Las ubicaciones si, las 
caracter sticas no. Hab a dos piletas y estaban los toboganes, ahora no recuerdo si losí í  
toboganes daban a ambas piletas pero poco pudimos ver ya que estaba todo con este 
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cerco de aislamiento, por lo que no pudimos ver con detalle. La piscina contaba con 
autorizaci n de funcionamiento y nosotros cuando vamos a una instalaci n o actividadó ó  
restringimos la fiscalizaci n a los sectores que est n en funcionamiento, no a aquellos queó á  
no lo est n, esto en el marco de cuando se hace un sumario sanitario.á

Para que diga el testigo, si las deficiencias constatadas en el Centro Recrear constituyen 
infracci n a la normativa legal vigente en materia de condiciones sanitarias, ambientalesó  
y  piscinas  de  uso  p blicoú .  R:  S .  Las  deficiencias  sanitarias  constatadas  constituyení  
infracciones a la normativa legal vigente

Para que diga el testigo, si las deficiencias constatadas constituyen elementos de riesgos 
para  usuarios  del  centro  y  de  sus  piscinas,  y/o  para  sus  funcionarios.  R:  S .  Lasí  
deficiencias  constatadas  constituyen  riesgo  para  la  salud  de  los  ba istas  y  de  losñ  
trabajadores.

Para  que  diga  el  testigo,  si  respecto  de  la  fiscalizaci n  realizada  se  levant  alg nó ó ú  
documento o acta que dejara constancia de las deficiencias encontradas en el Centro 
Recrear. R: S , se levant  un acta de inspecci n el d a de la visita, la cual dio inicio a uní ó ó í  
Sumario Sanitario en contra de Recrear.

La parte demandante solicita se le exhiba al testigo documento acompa ado con fechañ  
05 de noviembre de 2018, prove do con fecha 08 de noviembre, consistente en Sumarioí  
Sanitario Expediente N  590 a o 2014, en el cual se encuentra el acta de fiscalizaci n° ñ ó  
N  0046545 de fecha 04 de febrero de 2014, con el objeto que indique si esta es el acta°  
a la cual ha hecho referencia, y en la afirmativa reconozca contenido y firma. R: S ,í  
corresponde al acta que levant  en terreno el d a 04 de febrero del a o 2014, por lo queé í ñ  
reconozco su contenido y firma. 

Para  que  aclare  el  testigo,  qu  significa  que  la  pileta  no  cuente  con  elementos  deé  
salvataje. R: Que no cuenta con los elementos m nimos que indica el reglamento deí  
piscinas para el rescate de personas en caso de accidente. 

Para  que  aclare  el  testigo,  cu les  son  estos  elementos  de  salvataje  que  indica  elá  
Reglamento de Piscinas. R: P rtiga de salvataje, camilla port til, cintur n salvavidas yé á ó  
cuerdas. Estos elementos tienen que estar ubicados pr ximos a las franjas de circulaci n. ó ó

Para que diga el testigo, qu  significa y qu  consecuencias tiene para los usuarios de unaé é  
piscina del centro Recrear, que ste no cuente con estos elementos de salvataje. R: Queé  
dificulta el salvataje del alg n ba ista que haya tenido un accidente a! interior de laú ñ  
pileta y su posterior traslado a la sala de primeros auxilios. 

Para que diga el testigo, si sabe o recuerda si se infraccion  al Centro Recrear por estasó  
deficiencias encontradas, y en la afirmativa cu l fue la sanci n. R; No, no supe cu l fueá ó á  
la sanci n lo s  siempre que se inicia un sumario sanitario despu s sale una sentencia queó í é  
se  va  a  verificar  su  cumplimiento  en  terreno.  Ignoro  cu l  fue  el  resultado  de  esaá  
verificaci n de la sentencia porque a m  no me toc  ir. ó í ó

La testigo NEGRETTI CASTRO, en cuanto al punto N 3, R.:La demandante Anais°  
Moneada sufri  lesiones graves con ocasi n de un mecanismo de tracci n de alta energ aó ó ó í  
que san  previo un tratamiento quir rgico especializado en sesenta a ochenta d as conó ú í  
igual tiempo de incapacidad, dejando secuelas funcionales permanentes y definitivas que 
no afectan su capacidad laboral  ni  su capacidad de autocuidado y dejando secuelas 
est ticas notoriamente visibles y deformantes; lo que me consta por mi calidad de peritoé  
del Servicio del M dico Legal con especialidad de cirug a. Recuerdo haber atendido aé í  
Anais Moneada el 1 de agosto de 2014 luego de haber sufrido la tracci n de su dedoó  
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me ique en un tornillo que se encontraba en el borde de un resbal n de una piscina,ñ í  
hecho ocurrido el 16 de noviembre de 2013. La lesi n se trat  de una luxofracturaó ó  
expuesta del dedo me ique derecho con amputaci n traum tica de las falanges 2 y 3. Deñ ó á  
la atenci n prestada en el Servicio M dico Legal se emiti  un informe de lesiones Nó é ó ° 
2560-2014 realizado el 1 de agosto de 2014 y su complemente de 04 de octubre de 
2014. Que al ser repreguntada, La parte demandante solicita se le exhiba a la testigo 
documento consistente en el Informe de lesiones N  2560-2014, y complemento de fecha°  
04 de octubre de 2014, acompa ado por esta parte mediante presentaci n de fecha 05ñ ó  
de noviembre de 2018 que se tuvo por acompa ado por el tribunal con el objeto que lañ  
testigo  reconozca  este  documento,  ratifique  su  contenido,  conclusiones  y  firma. 
Respuesta: Reconozco y ratifico dicho informe que se me exhibe en el acto, como as  susí  
conclusiones y firma. 

La testigo  ECHEVERRIA MEJIAS,  en cuanto al  punto N 1, R.:  efectivamente,  los°  
hechos ocurrieron en la forma relatada en la demanda y ello me consta por ser la madre 
de Catalina Retamal, quien invit  al cumplea os a Ana s y fuimos los que contratamosó ñ í  
el servicio de las piscinas Recrear para la celebraci n de dicho cumplea os y a la vez meó ñ  
encontraba a cargo de Ana s al momento del accidente. Esto ocurri  un s bado en laí ó á  
ma ana del mes de noviembre de 2013, llegamos al lugar alrededor de las 09.30 hrs.ñ  
Para recibir a los invitados. La empresa dispon a de numerosos j venes de corta edad,í ó  
monitores, que atend an a los diversos cumplea os. Se demoraron en entregarme el lugarí ñ  
en donde celebrar a el cumplea os de mi hija. Se acerc  el joven que ser a el monitorí ñ ó í  
quien me llev  a una sala en donde se har a la celebraci n. l iba y ven a llevando cosasó í ó É í  
y siempre me entend  con l y no con el administrador u otro encargado. Las ni as queí é ñ  
en su mayor a eran compa eros de colegio de mi hija, menores de 7 a os a la poca deí ñ ñ é  
los hechos, comenzaron a llegar y luego ingresaron a la piscina. Ana s lleg  casi de lasí ó  
ltimas o pen ltimas. Sus padres llegaron con ella,  ingresaron saludaron y dejaron aú ú  

Ana s ba ndose en la piscina y me pidieron si pod a quedarme unos momentos a cargoí ñá í  
de Ana s en tanto ellos iban a dejar a su otro hijo, al estadio del Audax Italiano que seí  
encuentra  en  calle  Santa  Amalia,  La  Florida,  relativamente  cerca  de  donde  nos 
encontr bamos. A todo esto mi marido Marcos Retamal, ya se encontraba en el interiorá  
de la piscina al cuidado de los menores, para luego ingresar yo porque hab an ni osí ñ  
menores  de la edad de mi hija para igualmente cuidarlos.  Las ni as  jugaban en lañ  
psicina, y se tiraban por un resbal n que no ten a m s de un metro de altura, queí í á  
desembocaba en la misma piscina. No pasaron m s de 20 minutos desde que lleg  Ana sá ó í  
al cumplea os e ingreso a la piscina, cuando ocurri  el accidente. Recuerdo que yoñ ó  
estaba con mi sobrina de dos a os dentro de la piscina y el resbal n se encontraba a unñ í  
metro y medio m o, en eso Ana s se tira por el resbal n , cae a la piscina, se sumerge yí í í  
sale del  agua gritando al lado m o " mi dedo,  mi dedo ". Su mano se encontrabaí  
ensangrentada  y  su  dedo  me ique  cortado  completamente  y  le  colgaba  la  primerasñ  
falange.  Junto  a  mi  marido  nos  acercamos  r pidamente  para  socorrer  a  Ana s.  Miá í  
marido  lleg  primero.  Alrededor  los  padres  y  ni os  gritaban  con  descontrol.  Losó ñ  
salvavidas  que  estaban presentes,  eran dos,  estaban pendientes  de los  ni os  de  otroñ  
cumplea os que estaban al otro extremo de la piscina y que utilizaban el tobog n m sñ á á  
grande, por lo que ellos no vieron el accidente de Ana s, tampoco se metieron al aguaí  
para sacarla r pidamente, eso lo hizo mi marido, ya que los salvavidas s lo gritaban queá ó  
se acercara la ni a a la orilla de la piscina. Dentro de los invitados se encontraba lañ  
madrina de mi Hija de nombre Claudinette  Tapia,  quien es  enfermera del  hospital 
Militar y fue la primera que se acerc  a Ana s para ayudarla. Claudinette la tom , vi  suó í ó ó  
mano y consult  por la sala de emergencia en donde solicit  gaza, algod n, hielo y enó ó ó  
general implementos de primeros auxilios, los que no estaban en la sala, ah  s lo hab aí ó í  
una  camilla.  Le  trajeron  minutos  despu s  gaza  y  algod n  yhielo  en  una  bolsa  deé ó  
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supermercado. Como esto demor  varios minutos Cladinette debi  envolver la mano deó ó  
Ana s con una toalla que alguien facilit . No hab a param dico ni enfermera presente aí ó í é  
cargo de la sala de primeros auxilios. La administradora que ten a su oficina al frente noí  
reaccionaba y la gente la encaraba porque no actuaba ni llamaba una ambulancia ni 
estaban los implementos para atender los primeros auxilios. Ante el caos que reinaba se 
acerc  una  se ora  que  estaba  en  otro  cumplea os  en  el  mismo  centro,  y  que  seó ñ ñ  
individualiz  como trabajadora del Hospital S tero del R o, por lo que viendo que noó ó í  
llegaba la ambulancia, que no hab a ning n implemento en la sala de primeros auxilios,í ú  
y que el personal del centro no sab a qu  hacer ni c mo enfrentar la emergencia, mií é ó  
marido Marcos traslad  junto a esta se ora y a Tamara Julio apoderada que estabaó ñ  
presente en el cumplea os, a Ana s al Servicio de urgencia del Hospital S tero del R o.ñ í ó í  
Contact  a los pap s de Ana s quienes se fueron inmediatamente a dicho hospital. Al ir aé á í  
inspeccionar  el  lugar  posterior  a  lo  relatado  pudimos  constatar  que  el  resbal n  seí  
encontraba adosado a la piscina mediante tornillos, al tirarse Ana s y afirmarse de losí  
bordes su dedo me ique qued  atrapado en un tornillo que se encontraba en el borde deñ ó  
ste y el borde de cemento de la piscina, resultando con el dedo cercenado. El centroé  

sigui  funcionando en forma normal pese a que el agua de la piscina se encontraba conó  
sangre y quiz s con restos de piel de Ana s. á í

Que  al  ser  repreguntada,  Para  que  diga  la  testigo  si  al  contratar  el  servicio  de 
cumplea os  le  informaron  de  los  riesgos  que  pudieran  existir  en  el  uso  de  lasñ  
instalaciones y en espec fico de resbalines y piscinas. R.: No y tampoco vi alg n cartel deí ú  
advertencia. 

Para  que  diga  la  testigo  si  al  momento  de  comenzar  el  cumplea os  o  durante  elñ  
transcurso de ste, personal de Recrear le inform  a los ni os o a los padres presentesé ó ñ  
sobre los riesgos en el uso de resbal n y piscina; R.: No, nada. Los monitores s lo seí ó  
dedicaban a ver la organizaci n de cada cumplea os.ó ñ

Para  que  diga  la  testigo  si  hab a  alg n  cartel  o  se al tica  que  indicaraí ú ñ é
los riesgos del uso del resbal n; R.: No recuerdo haber visto alg n tipo de cartel.í ú

Para que diga la testigo cu l era la edad promedio de los ni os presentes ese d a en elá ñ í  
cumplea os; R.: dos a os la m s peque a y siete la cumplea era y compa eras.ñ ñ á ñ ñ ñ

Para que diga la testigo si los salvavidas presentes en el sector de la piscina en donde 
ocurri  el accidente ten an conocimientos de primeros auxilios; R.: Desconozco s  losó í í  
ten a o no, pero en el momento del accidente mismo no atinaron a hacer nada, deí  
hecho ellos llamaban a Ana s para que se acercara al borde la piscina para sacarla unaí  
vez ocurrido el accidente;

Para que diga la testigo si la administradora del centro se acerc  una vez ocurrido eló  
accidente a dar alguna explicaci n o prestar ayuda a ella y dem s ni os presentes. R.:ó á ñ  
No.

Para que diga la testigo si exist a alguna baranda en el resbal n, donde se pudieraní í  
afirmar los ni os; R.: No, no hab a nada.ñ í

Para que diga la testigo si necesariamente los ni os se ten an que afirmar del borde delñ í  
resbal n en donde estaba este  tornillo,  para usarlo.  R.:  SI,  no hab a otra forma deí í  
hacerlo y el borde del resbal n deb a haber estado cubierto, al igual que el tornillo.í í

Para que diga la testigo si recuerda haber declarado ante la Polic a de Investigaciones deí  
Chile  respecto  de  estos  hechos;  R.:  Si,  efectivamente  fui  a  la  Unidad  ubicada  en 
Providencia.
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La parte demandan te solicita se le exhiba a la testigo el informe policial N  647/901 de°  
fecha 10 de julio de 2014, acompa ado por esta parte demandante con fecha 05 deñ  
noviembre de este a o, con el objeto que reconozca su declaraci n contenida en esteñ ó  
informe, as  como las fotos que describen el lugar en donde ocurri  el accidente. R.: si í ó es 
mi declaraci nó  y las fotos que se adjuntan son del resbal n en donde se accident  Ana s.í ó í  
Se aprecia el borde donde se atrap  el dedo de Ana s. He visto por fotos actuales queó í  
modificaron este lugar, sacaron un resbal n e instalaron una baranda,í

Para que diga la testigo si, el borde del resbal n y el tornillo donde se atrap  el dedoí ó  
Ana s,  hubiesen  estado  cubiertos  o  con  alguna  protecci n  se  hubiese  producido  elí ó  
accidente de dicha menor; 

En cuanto al punto N 2, Obviamente que s , ya que si esta empresa hubiese tomado las° í  
medidas de seguridad adecuadas para realizar este tipo de eventos que preferentemente 
concurren  menores  de  edad,  este  accidente  no  habr a  ocurrido.  Adem s,  no dar  laí á  
Informaci n relativa a los riesgos existentes, no saber enfrentar la emergencia, no contaró  
con elementos  inmediatos  de primeros  auxilios  y  personal  id neo.  En lo  dem s meó á  
remito a lo expuesto anteriormente en el punto N  1.- °

Que al ser repreguntado, Para que diga la testigo si Ana s realiz  alguna conducta deí ó  
riesgo o peligrosa al usar el resbal n; R.: No. Estaba jugando al igual que las dem sí á  
ni as, e incluso mi hija se tir  primero por el resbal n.ñ ó í

Para que diga la testigo si Ana s estuvo en alg n momento sola y sin la supervisi n deí ú ó  
alg n adulto al  interior de la piscina usando el  resbal n; R.:  No, estuvimos en todoú í  
momento junto a mi esposo viendo y jugando con las ni as en el agua, viendo comoñ  
jugaban y utilizaban el resbal n.í

Para que diga la testigo  si  el  accidente  de Ana s Moneada se  produjo por nica yí ú  
exclusiva responsabilidad del Centro Recrear y su personal; R.: Si. 

La testigo OCAMPO LAGOS, al punto N 3, R.: Existen da os y perjuicios. El da o es° ñ ñ  
f sico y sicol gico para Anais  Moneada Cort s,  ya que en el  accidente  por la malaí ó é  
mantenci n del juego se cercen  su dedo me ique de la mano izquierda, hecho queó ó ñ  
ocurri  en  el  mes  de  noviembre  de  2013  en  un  lugar  de  recreaci n  denominadoó ó  
"Recrear" ubicado en la comuna de la Florida. En la parte sicol gica esta ni a cambió ñ ó 
del cielo a la tierra, ya que siendo una ni a comunicativa pas  a ser una chica retra dañ ó í  
que se escond a y no quer a jugar con otros ni os, de hecho dej  de ir a casa de susí í ñ ó  
primos porque no quer a ver a nadie y hasta el d a der hoy esconde su mano al faltarleí í  
su dedito. Para sus padres esto fue fatal, no pod an creer lo ocurrido a su hija menorí  
porque siempre estuvo bajo la supervisi n de sus padres, los que siempre han tenido laó  
m xima preocupaci n por ella. Como familia siempre sal an juntos realizando diversasá ó í  
actividades ya que son muy deportistas. Lo anterior me consta por conocer por espacio 
de unos veinte a os a dicha familia y desde su nacimiento a los hijos, al tener amigosñ  
comunes. 

Que  al  ser  repreguntada,  Para  que  diga  la  testigo  c mo  era  el  estado  an mico  yó í  
sicol gico de los padres de Ana s antes de la ocurrencia del accidente; R.: Ellos son unaó í  
pareja muy unida y alegres, siempre los vi juntos, emocionalmente estables, se les notaba 
en la cara que eran tranquilos, sin grandes penas; lo que cambi  totalmente luego deló  
accidente de Ana s ya que hasta ahora dicen no lograr entender lo que le pas  a Ana sí ó í  
por descuido de  otros, en este caso de los encargados o administradores de los juegos de 
la empresa Recrea.
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Para que diga la testigo qu  actitudes concretas ella ha visto en los padres de Ana s paraé í  
decir que cambiaron su forma de ser despu s del accidente. R.: Ellos se retrajeron alé  
igual que su hija, no queriendo salir del hogar. Fueron m s sobreprotectores luego delá  
accidente.

Para que diga la testigo si los padres y la menor han debido someterse a alg n tipo deú  
tratamiento sicol gico posterior a la ocurrencia del accidente. R.: Si. Se que Ana s a nó í ú  
recurre en alg n momento del a o al sic logo. De igual manera lo hicieron sus padres,ú ñ ó  
ignorando si contin an a la fecha.ú

Para  que  diga  la  testigo  si  el  da o  f sico  de  Ana s  es  evidente  a  simple  vista,  R.:ñ í í  
Absolutamente, ya que le falta la mitad del dedo me ique mano izquierda, escondiendoñ  
u ocultando dicha mano.

Para que diga la testigo, considerando que Ana s hoy es una adolescente, si al no tenerí  
su dedo,  le  afecta en su d a d a,  vida social,  emocional,  etc.,  R.:  Si  absolutamente,í í  
emocional, social y f sicamente ante la p rdida de dicho dedo.í é

Para que diga la testigo si los padres de Ana s, expresan angustia o rabia respecto de loí  
que le pas  a ella en el Centro Recrear; R.: Si, por supuesto, angustia y rabia.ó

Para que diga la testigo si existe otra causa aparte del accidente sufrido por Ana s en elí  
Centro Recrear, que explique los da os sufridos por ella y sus padres. R.: No existe otrañ  
causa y eran absolutamente normales.

Para que diga la testigo si los da os sufridos por Ana s Moneada y sus padres respondenñ í  
nica y exclusivamente al actuar negligente de la demandada Recrear; R.: Firmemente siú  

porque yo los conoc  antes del accidente. í

El testigo BERNAL SANHUEZA, al  punto N 3, R.:  Efectivamente, existen da os y° ñ  
perjuicios con ocasi n del accidente que tuvo Ana s Moncada en el a o 2013 en unó í ñ  
centro  de  diversi n  ubicado  en  la  comuna  de  la  Florida  en  donde  una  amiguitaó  
celebraba  su  cumplea os  y,  al  deslizarse  Ana s  por  un  resbal n  se  atasc  su  dedoñ í í ó  
me ique  derecho  resultando  cercenado.  Lo  anterior  me  consta  por  haber  sidoñ  
compa ero de universidad con Sergio Moneada hermano de Ana s,  quien me contñ í ó 
inicialmente lo ocurrido y posteriormente en visitas que hice hasta su casa vi nuevamente 
a esta chica y a sus padres. La ni a se encontraba con la falta del dedo antes indicado;ñ  
Ella al igual que sus padres se encontraban totalmente afectados por dicha tragedia. Yo 
hab a ido antes del accidente a esa casa y ve a a una familia alegre, entusiasta, emanabaí í  
emociones y felicidad y uno se empapaba de esa alegr a que les caracterizaba. Por elí  
contrario al ir despu s del lamentable hecho de Ana s, vi en ellos a una familia coné í  
mucha pena y tristeza lo que repercuti  en toda la familia incluyendo a mi excompa eroó ñ  
Sergio La ni a se mostr  retra da y no era la chica extravertida de antes. Pas  a aislarseñ ó í ó  
en su casa y ya no jugaba con su perro lanz ndole objetos ni conversaba con las visitas. á

Que  al  ser  repreguntado,  Para  que  diga  el  testigo  si  observ  alg n  cambio  en  laó ú  
personalidad de los padres de Ana s posterior al accidente relatado; R.: Si, en ambos, ení  
el caso del padre claramente se vio afectado por el accidente de su hija en el centro 
Recrear. Esta persona de ser una persona alegre y dicharachera pas  a ser una personaó  
m s introvertida. De vez en cuando antes sal amos a andar en bicicleta y nos reun amosá í í  
a  ver  partidos  de  futbol  de  la  selecci n  chilena,  lo  que  ya  no  ocurri  despu s  deló ó é  
accidente al tener motivaci n para ello el padre de Ana s. Por otra parte creo que la queó í  
m s ha sufrido entre los padres ha sido la madre, la que se manifiesta con llantos, tuve laá  
ocasi n  de conversar  con ella  y  brotaron sus  l grimas  lo  que  sucede  cada  vez  queó á  
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conversamos el tema de la ni a.  ñ

Para que diga el testigo si los da os que ha descrito respecto de Ana s y sus padres, señ í  
mantiene actualmente, R.: si, todav a perduran los dolores y pena por el accidente. Unaí  
de las ltimas veces que fui a casa de los Moncada hace unos meses atr s, Ana s ten aú á í í  
que realizar una actividad manual en su colegio, lo cual coment  en la once. Sinti ndoseó é  
acomplejada por la falta de su dedo, su mam  trat  de consolarla y darle nimo, peroá ó á  
ella era la nica que no pod a realizar esa actividad en forma normal. Una vez queú í  
finaliz  la once y Ana s se fue a su pieza su madre irrumpi  en llanto y abraz  a suó í ó ó  
esposo.  

Para que diga el testigo si existe otra causa aparte del accidente sufrido por Ana s en elí  
Centro Recrear que explique los perjuicios sufridos por los demandantes; R.: No existe 
otra causa.

Para que diga el testigo si los perjuicios sufridos por los demandantes responden nica yú  
exclusivamente al actuar negligente de la demandada Recrear S.A, R.: Si, porque esa 
ni ita,  Ana s,  cambi  en su  personalidad y no ha sido s lo la perjudicada sino susñ í ó ó  
padres, especialmente la madre que se ve m s afectada. á

El testigo AYBAR ARRIAGADA, al  punto N 3, R.:  Efectivamente, existen da os y° ñ  
perjuicios. Conozco a la familia Moneada Cort s desde hace alrededor de diez a os, alé ñ  
haber tenido v nculos laborales con Sergio Moneada para conocer y visitar luego a estaí  
familia en forma frecuente. Me enter  del accidente por Sergio quien me cont  en formaé ó  
telef nica . Me dijo que en una actividad de curso Ana s sufri  un accidente en dondeó í ó  
perdi  uno de sus dedos me ique esto ocurri  en el a o 2013. Al d a siguiente fui a suó ñ ó ñ í  
casa a ver si pod a brindarle alg n tipo de ayuda y me enter  con mas detalles de lo queí ú é  
se  ven a.  Que  se  iba  a  requerir  de  gran  cantidad  de  dinero  para  la  atenci n  yí ó  
recuperaci n  de  Ana s  y  me  contaron  que  los  due os  o  encargados  del  centroó í ñ  
recreacional en donde ocurri  el accidente no le hab an prestado alguna ayuda. Notó í é 
que Ana s hasta ahora oculta su mano en donde le falta el dedo, es un tema que no seí  
toca. La ni a no tiene una recuperaci n sicol gica porque es un tema que no deseañ ó ó  
recordar y principalmente porque tiende a ocultar su mano. Antes del accidente ella era 
un "torbellino",  con mucho nimo,  con deseos  de  conocer  lo  desconocido,  alegre  yá  
posterior al accidente se muestra totalmente contraria, retra da, se notaba que hab a unaí í  
pena. Sus padres hasta hoy tratan de no acordarse de esta situaci n d ndole nimo aó á á  
Ana s, pero su pena la llevan en forma interior. Se sienten frustrados al no poder hacerí  
algo que pueda devolver el dedo perdido. Era una familia muy unida y a pesar de lo 
ocurrido lo siguen siendo una familia de igual uni n; pero, ellos igual se restan de algunaó  
actividad  con  la  ni a  debido  a  que  ella  rata  de  no  compartir  con  sus  pares,ñ  
especialmente con las ni itas. Ello es producto de lo que le ocurri  y a esta edad losñ ó  
ni os son as .  ñ í

Que al ser repreguntado, Para que diga el testigo si los cambios de la personalidad de 
Ana s y sus padres que ha descrito, se mantienen hasta el d a de hoy; R.: Si.í í

Para que diga el testigo si los da os sicol gicos y emocionales que ha observado en losñ ó  
demandantes, tienen otra causa que no sea el accidente sufrido por Ana s en el Centroí  
Recrear; R.: No, esta es la causa principal.

Para que diga el testigo si los da os f sicos y sicol gicos sufridos por Ana s y sus padresñ í ó í  
responden nica y exclusivamente al actuar negligente de la demandada Recrear S.A.;ú  
R.: Si.  
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La testigo JULIO ROCA, al punto N 1, R.: Efectivamente, en el mes de noviembre de°  
2013, llev  a mi hija Martina Campos al Club Acu tico Recrear ubicado en Av. Diegoé á  
Portales en la comuna de La Florida ante una invitaci n de una compa era de colegioó ñ  
de  nombre  Catalina  Retamal  que  celebraba  su  cumplea os  n mero  7  al  queñ ú  
concurrieron numerosas ni as y algunos ni os y padres de stos. Es el caso que estandoñ ñ é  
todos los ni os en la piscina ba ndose y los padres nos encontr bamos alrededor deñ ñá á  
ellos cuando en un momento sentimos gritar a las ni as y An is Moneada que es otrañ á  
compa era gritaba pidiendo ayuda y mostraba su dedo me ique derecho sangrante yñ ñ  
colgando.  Todos  nos  desesperamos  al  ver  la  ni a  herida  y  no  saber  que  le  hab añ í  
ocurrido.  Ingresa  a  la  piscina  don Marcos,  padre  de  la  cumplea era,  sacando a  lañ  
lesionada de la piscina. Atin  a tomarla y en una toalla que me facilit  otra apoderadaé ó  
envolvimos su mano y la llevamos a una sala o camar n a fin de ver la gravedad de laí  
herida y decidimos llevarla a urgencia del Hospital S tero, sector pediatr a ubicado en laó í  
com n a de Puente Alto.  Una mam  que se  encontraba en la  celebraci n  de otroú á ó  
cumplea os y a la que no conoc amos indic  que era enfermera de ese hospital y queñ í ó  
nos llevaba en su auto. La ni a iba muy asustada, llorando , estilando y la cubr  con otrañ í  
toalla llev ndola en el  veh culo en brazos al  encontrarse la muchacha en estado deá í  
schok. Entr  con ella y los m dicos dijeron que s lo quedaba la posibilidad de amputaré é ó  
el  dedo;  lo  cual  hicieron  intervini ndola   quir rgicamente  quedando  hospitalizada.é ú  
Posteriormente me Informaron los apoderados que el tobog n de la piscina por el que laá  
ni a se hab a desplazado se encontraba con un tornillo sobresaliente bajo el borde delñ í  
resbal n, lo que le ocasion  el corte del dedo; situaci n que a cualquiera de los ni os lesí ó ó ñ  
pudo haber ocurrido. 

Que al ser repreguntada, Para que diga la testigo si recuerda a qu  hora lleg  Ana s alé ó í  
cumplea os y cu nto tiempo transcurri  entre su llegada y el accidente; R.: La horañ á ó  
exacta no la recuerdo, pero nosotros est bamos all  cuando ella lleg  y fue muy corto elá í ó  
tiempo  transcurrido  entre  su  llegada  y  el  accidente,  ya  que  se  cambi  traje-ba os,ó ñ  
Ingres  a la piscina y luego se desliz  por el rebal n ocurriendo el hecho.ó ó í

Para que diga la testigo qui n estaba al cuidado de Ana s durante el cumplea os; R.:é í ñ  
Estaba Patricia,  madre de la cumplea era de nombre Catalina, ya que la madre deñ  
Ana s  luego  de  dejarla  en  ese  centro  recreativo  fue  a  dejar  a  su  otro  hijo  a  otroí  
cumplea os  y  regresaba  de  Inmediato  al  centro,  ocurriendo  en  esos  Instantes  elñ  
accidente.

Para que diga la testigo si hab an salvavidas o personal del Centro Recrear presente ení  
el sector de la piscina en donde ocurri  el accidente; R: No, no hab a nadie y s loó í ó  
actuamos nosotros los apoderados prest ndole las primeras atenciones.á

Para que diga la testigo si una vez ocurrido el accidente, Ana s, le prestaron primerosí  
auxilios m dicos, por parte del Centro Recrear; R.: No, fui yo la que prest  los primerosé é  
auxilios y la traslad  al Centro de Urgencia.é

Para  que  diga  la  testigo  si  el  Centro  Recrear  contaba  con  insumos  m dicos  o  deé  
enfermer a para atender una emergencia como la ocurrida a Ana s; R.: No. Su dedo fueí í  
envuelto en la toalla de una apoderada. Solicitamos nos facilitaran en donde atenderla, 
un botiqu n y si hab a un param dico,  manifestando una de las chicas monitoras delí í é  
lugar que no hab a nada de lo solicitado.í

Para que explique la testigo porqu  deciden trasladar los propios apoderados a Ana sé í  
Moneada, a una Unidad de Urgencia; R.:  Porque no llegaba la ambulancia que los 
apoderados hab an solicitado y ver la gravedad y sangramiento de la ni a. El Centroí ñ  
Recreativo no realiz  gesti n alguna al respecto.ó ó
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Para que diga la testigo si personal del Centro Recrear de la Florida, les indic  al llegaró  
al cumplea os, a los adultos presentes o a los ni os, los posibles riesgos en el uso de susñ ñ  
instalaciones. R.: No nada. No hubo comunicaci n.ó

Para  que  diga  la  testigo  si  exist an  en  el  sector  del  resbal n  en  donde  ocurri  elí í ó  
accidente,  se al ticas  o  carteles  de  advertencia  de  riesgos  o  peligros  en  el  uso  delñ é  
resbal n; R.: No.í

Para que diga la testigo si  el  resbal n donde se accident  Ana s, ten a pasamanos oí ó í í  
barandas de donde pudiera afirmarse al deslizarse por ste; R.: No, no hab a.é í

Para que diga la testigo si la nica opci n que ten a Ana s para afirmarse al deslizarseú ó í í  
por el resbal n, era afirm ndose al borde del mismo; R.: si, no hab a m s opci n. í á í á ó

Para que diga la testigo si Ana s estuvo siempre bajo la supervisi n de un adulto; R.: Si,í ó  
por parte de los apoderados y no persona de ese Centro. 

Para que diga la testigo cu l era la edad promedio de los ni os que usaban el resbal n alá ñ í  
momento de accidente; R.: entre cuatro a siete a os. ñ

Para  que  diga  la  testigo  si  Ana s  realiz  alguna  conducta  riesgosa  o  deí ó
peligro al utilizar el resbal n y la piscina. R.: No. Se desliz  como lo hubiera hechoí ó  
cualquiera de los ni os presentes. ñ

Que al punto N 2, se ala, R.: Si, es efectivo. Porque todo lo que ellos les correspond a° ñ í  
actuar ante el accidente lo debimos realizar los apoderados presentes, tampoco hicieron 
algo para evitar dicho accidente. Despu s de ocurrido el hecho colocaron una silla paraé  
evitar el uso del resbal n, pero el Centro continu  funcionando normalmente incluso coní ó  
la sangre que la ni a hab a dejado en la piscina. En lo dem s me remito a lo declaradoñ í á  
precedentemente. 

Que al ser repreguntada, Para que diga la testigo si personal del Centro Recrear adoptó 
alguna medida de seguridad para evitar el accidente ocurrido a Ana s Moneada. R.: No,í  
ninguna. Tampoco lleg  gente de ese Centro al hospital en donde era atendida la ni a.ó ñ

Para que diga la testigo si se hubiesen informado a los apoderados o a los ni os losñ  
riesgos que implicaban afirmarse del borde del resbal n, el accidente habr a ocurrido; R.:í í  
No, porque de ser  as  no habr amos dejado a nuestros  ni os  que subieran a dichoí í ñ  
resbal n.í

Para que d ga la testigo si el resbal n en donde ocurri  el accidente de Ana as Moneadaí í ó í  
hubiese tenido baranda o pasamanos se habr a evitado el accidente: R.: si.í

Para  que  diga  la  testigo  si  el  accidente  de  la  menor  Ana s  Moneada  ocurrií ó
por  nica  y  exclusiva  responsabilidad  del  Centro  Recrear  La  Florida  o  de  suú
personal; R.: Si, era Ana s o a cualquier ni o que asisti  al cumplea os.í ñ ó ñ

La testigo CARRILLO RUIZ, se ala al punto N 1, R.: Efectivamente ocurrieron losñ °  
hechos se alados en la demanda. Una de mis hijas fue invitada en el mes de noviembreñ  
de 2013 al cumplea os que celebraba su compa era de colegio Catalina Retamal en elñ ñ  
Club  Recrear  ubicado  en  Av.  Diego  Portales,  La  Florida,  al  que  igualmente  hab aí  
invitado otras compa eras de curso. Recuerdo que estaba con otras mam s conversandoñ á  
alrededor de la piscina cuidando a las  ni as  que se  ba aban y en un momento señ ñ  
produjo un caos y griter a de mucha gente viendo al medio de la piscina a la compa eraí ñ  
de mi hija de nombre Ana s Moneada con su brazo derecho en alto y sangrante y coní  
su  dedo  me ique  colgando,  caminando  por  unos  cinco  metros.  Todo  el  mundo señ  
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alejaba de ella y Marcos, padre de la cumplea era se acerc  a ella tom ndola y se lañ ó á  
pas  a  Tamara  Julio  tambi n apoderado.  Le  pas  la  toalla  de  una de  mis  hijas  yó é é  
envolvi  su brazo en ella y la llev  a una sala que s lo ten a una camilla. Pas  un rato yó ó ó í ó  
quer a llevarme a mi hija dado a lo traum tico de la situaci n y conversando con otrosí á ó  
padres  decidimos  quedarnos.  Me  dirig  a  ver  comoí
estaba  Ana s  que  se  encontraba  sola  con  Tamara  en  espera  de  que  trajeraní
hielo para aplic rselo en la herida. Hasta ese minuto no hab a llegado nadie del Centroá í  
Recreacional a ver a la lesionada, pese a que hab an pasado alrededor de 20 minutos deí  
ocurrido  el  accidente.  Fui  a  tomar  fotograf as  de  los  resbalines  y  un  rato  despu sí é  
colocaron una silla para evitar que se siguieran tirando los ni os en el resbal n en dondeñ í  
se hab a lesionado Ana s. Me inform  por los padres de Catalina que hab an llevado aí í é í  
Ana s  en  uní
auto particular al hospital S tero del R o en donde fue intervenida quir rgicamente y leó í ú  
amputaron el dedo me ique de su mano derecha. Por lo que supimos despu s Ana s señ é í  
accident  al  deslizar  su mano por el  borde del resbal n en donde hab a un tornilloó í í  
debajo del borde, al momento en que se desliz  hacia el agua. ó

Que al ser repreguntada, Para que diga la testigo cu nto tiempo transcurri  entre queá ó  
lleg  Ana s Moneada al cumplea os y ocurri  el accidente; R.: Poco, porque reci n seó í ñ ó é  
hab an metido las ni as al agua. Creo que unos diez minutos.í ñ

Para  que  diga  la  testigo  qui n  estaba  al  cuidado  y  vigilancia  de  Ana s  durante  elé í  
cumplea os; R.: Estaba a cargo de los pap s de cumplea era, porque los suyos hab anñ á ñ í  
ido a dejar a su hermano a otra actividad y volv an;í

Para que diga la testigo si  hab a salvavidas presente en el  sector de la piscina y elí  
resbal n en donde ocurri  el accidente de Anais Moneada; R.: No, no recuerdo haberí ó  
visto.

Para que diga la testigo si al ocurrir el accidente, Ana s fue auxiliada en la piscina porí  
alg n salvavidas o personal del Centro Recrear; R.: No, por nadie del Centro ni en eseú  
momento ni cuando fue sacada de la piscina, ya que la retir  de ella Marcos pap  de laó á  
cumplea era y la recibi  Tamara.ñ ó

Para que diga la testigo si la sala donde llevaron a Ana s una vez ocurrido el accidente,í  
contaba con botiqu n o alg n insumo para atender un accidente como el ocurrido; R.:í ú  
Cuando llegu  a la sala alrededor de veinte minutos de ocurrido el accidente Ana sé í  
segu a con la mano envuelta en la toalla que yo hab a facilitado, estaba sola con Tamaraí í  
y no hab a nada m s que la camilla.í á

Para que diga la testigo si hab a personal de enfermer a o param dicos en el Centroí í é  
Recreativo; R.: Yo no vi ninguno.

Para que diga la testigo si sabe si se solicit  por los apoderados insumos de primerosó  
auxilios y atenci n m dica o para m dico. R.: Yo no vi ninguno. ó é é

Para que diga la testigo si sabe por qu  son los apoderados los que trasladaron a Ana sé í  
Moneada a una unidad der urgencia hospitalaria; R.: Si se solicit , pero no hab a nadaó í  
ni siquiera hielo. 

Para que diga la testigo si sabe por qu   son los apoderados los que trasladaron a Ana sé í  
Moncada a una unidad de urgencia hospitalaria; R.: Porque nadie del Centro se hizo 
cargo de lo que hab a pasado y avanzaba el tiempo y la herida se agravaba.í
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Para que diga la testigo si al llegar al cumplea os, personal de Recrear, les inform  a losñ ó  
apoderados presentes y/o a los ni os, sobre posibles riesgos en el uso del resbal n yñ í  
piscina; R.: No, nada.

Para que diga la testigo si exist a en el sector de resbal n y piscina en donde ocurri  elí í ó  
accidente, se al tica que indicara posibles riesgos en el uso de stos; R.: Que recuerdeñ é é  
No.

Para que diga la testigo si el resbal n en donde se accident  Ana s Moneada contaba coní ó í  
baranda o pasamanos para afirmarse al deslizarse. R.: No.

Para que diga la testigo si la nica opci n que ten an los ni os y Ana s, para afirmarse alú ó í ñ í  
deslizarse por el resbal n era del borde de ste; R.: Si, era la nica opci n.í é ú ó

Para que diga la testigo cu l era la edad promedio de los ni os que utilizaron resbal n yá ñ í  
piscina el d a del accidente; R.: Alrededor de cinco a diez a os.í ñ

Para  que  diga  la  testigo  si  Ana s  estuvo  en  alg n  momento  del  cumplea os  sin  laí ú ñ  
supervisi n de un adulto; R.: No porque est bamos los pap s cuid ndola y dentro de laó á á á  
piscina hab an otros apoderados cuidando a todas las ni as. í ñ

Para que diga la testigo si Ana s realiz  en la piscina o al utilizar el resbal n algunaí ó í  
conducta riesgosa o de peligro; R.: No que yo recuerde, jugaba como todos los ni os.ñ

Para que diga la testigo si ella declar  ante la Polic a de Investigaciones de Chile conó í  
motivo de estos hechos; R.: Si.

La parte demandante solicita se le exhiba a la testigo informe policial N  2647/901 de la°  
Polic a de Investigaciones de Chile, Brigada de Homicidios Metropolitana, acompa adoí ñ  
por esta parte con fecha 05 de noviembre de 2018 que se tuvo por acompa ado porñ  
resoluci n de fecha 08 de noviembre del presente a o, con el objeto que reconozca laó ñ  
declaraci n  que  en  l  se  contiene,  y  las  fotograf as  contenidas  en  el  informe.  R.:ó é í  
Reconozco  la  declaraci n  y  fotograf as  que  fueron  tomadas  por  mi,  y  muestran  eló í  
resbal n y piscina en donde ocurri  el accidente. í ó

Que al punto N 2, se ala, R.: Absolutamente, porque no hubo auxilio inmediato tras del° ñ  
accidente y posteriormente tampoco. Nadie del Centro se acerc  a ayudar ni tampocoó
advirtieron  de  que  pod a  haber  accidente  o  riesgos  en  la  piscina,  ya  que  unoí
lleva a .los ni os confiado en que se trata de un lugar seguro. ñ

Que al ser repreguntado, Para que diga la testigo si el Centro o su personal adoptó 
alguna medida de seguridad para evitar la ocurrencia del accidente de Ana s Moneada;í  
R.: Me parece que no porque si as  hubiese sido la ni a no se habr a accidentado, yaí ñ í  
que no hac a nada fuera de lo com n sino deslizarse por el resbal n.í ú í

Para  que  diga  la  testigo  si  se  les  inform  por  parte  de  personal  del  Centro  a  losó  
apoderados  o  ni os  presentes  sobre  las  formas  o  procedimientos  para  enfrentar  unñ  
accidente o emergencia. R.: No, no se nos inform  nada.ó

Para que diga la testigo si hubiese existido informaci n respecto a posibles riesgos en eló  
uso del resbal n y piscina, se habr a evitado el accidente de Ana s Moneada; R.: Deí í í  
haber habido alguna advertencia de que el resbal n era riesgoso no habr amos permitidoí í  
que las ni as se deslizaran por l, pero no exist a tal advertencia.ñ é í

Para que diga la testigo si  el  resbal n en donde ocurri  el  accidente hubiese tenidoí ó  
baranda o pasamanos donde afirmarse al deslizarse se habr a evitado el accidente; R.:í  
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Tal  vez,  no podr a afirmarlo  ya que el  riesgo estaba presente  ante  la existencia  uní  
tornillo que se encontraba debajo del borde del resbal n.í

Para que diga la testigo si sabe si el lugar de resbal n y piscina en donde ocurri  elí ó  
accidente de Ana as Moneada fue modificado posterior a la ocurrencia de este hecho;í  
R.: Si, aproximadamente un a o despu s de ocurrido el accidente fui nuevamente añ é  
Recrear y los resbalines ya no estaban y la zona completamente modificada.

Para que diga la testigo si el accidente de la menor Ana s Moneada se produjo nica yí ú  
exclusivamente pos responsabilidad del Centro Recrear y su personal; R.: A mi juicio, si 
en atenci n a todo lo que vi y he declarado precedentemente.ó

DUOD CIMO: Que a fin de acreditar sus alegaciones, la parte demandada rindi  laÉ ó  
siguiente prueba: 

a.- DOCUMENTAL: la que habi ndose acompa ado con las formalidades legales, seé ñ  
encuentran agregados a los autos,  y que habi ndose formulado reproche respecto deé  
stos, se rechaz  en esta misma sentencia, y que consisten en: 1.- Recurso de protecci n,é ó ó  

presentado ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 10 de diciembre de 
2013, por Sergio Eduardo Moncada Alarc n, Rol Ingreso N  145465-2013; 2.- Evac aó º ú  
informe,  presentado  ante  la  I.  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  con  fecha  21  de 
diciembre de 2013, por el abogado Paulo Andr s Vel squez Valdivia, en representaci né á ó  
de  RECREAR  S.A.,  en  recurso  de  protecci n  Rol  Ingreso  N  145465-2013;  3.-ó º  
Sentencia definitiva dictada por la I. Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 11 de 
marzo  de  2014,  en  recurso  de  protecci n  Rol  Ingreso  N 145465-2013;  4.-  Informeó º  
Policial N  4207/901, de fecha 07 de noviembre de 2014, emitido por la Subcomisarioº  
Carolina N ez Gottschalk, de la Brigada de Homicidios Metropolitana de la Polic a deúñ í  
Investigaciones, en causa RUC 1410008313-3; 5.- Anexo N  3 del informe policial yaº  
se alado, consistente en Protocolo de Accidentes de Club Recrear; 6.- Anexo N  4 delñ º  
informe policial ya se alado, consistente en Plan de Emergencia y Evacuaci n de Clubñ ó  
Recrear La Florida, correspondiente al a o 2013; 7.- Anexos N  5, 6 y 7 del informeñ º  
policial ya se alado, consistentes en declaraciones juradas de Duncan Thomas Ducl sñ ó  
Pinochet,  Felipe Rojas  Herrera y  Francisca Feij o  Carmona,  de fechas  18 y 19 deó  
diciembre de 2013; 8.- Oficio N  288-2015, dictado en causa RUC 1410008313-3, por laº  
Fiscal  Adjunto  de  la  Fiscal a  Local  de  La  Florida,  Mar a  Valeria  G mez  Hoffer,í í ó  
consistente  Requerimiento  de  Informaci n  a  CLUB RECREAR LA FLORIDA,  deó  
fecha 19 de mayo de 2015; 9.- Escrito de CUMPLE LO ORDENADO , presentado“ ”  
por  el  suscrito  en representaci n  de RECREAR S.A.,  ante  la  Fiscal a  Local  de  Laó í  
Florida con fecha 12 de junio de 2015, en causa RUC 1410008313-3, dando respuesta a 
Requerimiento de Informaci n contenido en Oficio N  288-2015; 10.-  Informe T cnicoó º é  
N  12/2015,  de fecha 10 de junio de 2015,  confeccionado por el  prevencionista deº  
riesgos, don Iv n L pez Aravena, respecto al accidente acaecido el 16 de noviembre deá ó  
2013 en Club Recrear La Florida, y que fuera solicitado por la Fiscal a Local de Laí  
Florida Oficio N 288-2015; 11.- Acta de Audiencia de No Perseverar, de fecha 20 deº  
mayo de 2016, celebrada en causa RIT 2882-2014, RUC 1410008313-3, ante el 14º 
Juzgado de Garant a de Santiago.í

b.- TESTIMONIAL: la que consiste en las declaraciones de  MONICA MARIA DE LA 
LUZ GALLARDO GONZALEZ y  CARLOS ALBERTO VALENZUELA MU OZ,Ñ  
los  que  habi ndose  examinado  con  las  formalidades  legales,  fueron  tachados  siendoé  
rechazadas stas en esta misma sentencia, y que se encuentran contestes y dan raz n deé ó  
sus dichos.  

La testigo GALLARDO GONZALEZ, en cuanto al punto N 2, R.: no me opongo a°  
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esta afirmaci n. El d a de los hechos me encontraba en el Club, estaba en mi oficina yó í  
me informan que hab a un accidente trasladando a la lesionada a la sala de primerosí  
auxilios, me dirijo a la sala de primeros y le pregunto al salvavidas en medio de toda una 
confusi n que exist a en ese momento lo sucedido, el salvavidas me informa que hab aó í í  
un corte que necesitaba atenci n mayor, que llamara a HELP, me devolv  a la oficina aó í  
buscar  mi celular  y  regreso a la  sala  de primeros  auxilios  para pedir  los  datos  del 
accidente en ese momento adem s del salvavidas hablan dos o tres personas m s junto alá á  
accidentado cuando pregunto el nombre y antecedentes para que enviaran los servicios 
de emergencia a trav s de HELP, que es la empresa con la que tenemos contrato paraé  
estas situaciones, en ese momento me percato que la ni a estaba sola, esto es sin adultosñ  
responsables, ella estaba sin sus papas y los adultos que la ten an a cargo solo sab an suí í  
nombre  y  necesit bamos  su  nombre  completo,  fecha  de  nacimiento,  edad,  en  eseá  
momento me dirig  al lugar espec fico en donde se guardan los datos de los invitados aí í  
cumplea os para extraer de nuestros registros alg n dato al respecto, es muy importanteñ ú  
declarar  que  HELP  necesita  los  datos  de  los  pacientes  que  ser n  trasladados  porá  
protocolo  nosotros  en la  empresa  no  podemos  trasladar  en forma directa  a  ning nú  
accidentado. Durante toda esta confusi n de los datos de la ni a, hablan unas se orasó ñ ñ  
que estaban muy alteras y preocupadas y el contratante del evento que era el pap  delá  
festejado, vale decir que este paseo era en el contexto de una celebraci n de cumplea os,ó ñ  
decide junto con otro apoderado, invitados del mismo curso de su hijo, deciden trasladar 
a la ni a a un centro asistencial. Durante todo este tiempo la ni a fue atendida en la salñ ñ  
de primeros auxilios,  en donde habla sueros,  gasas,  parches de contacto,  entre otras 
cosas,  la  persona  que  la  estaba  atendiendo  era  uno  de  nuestros  salvavidas,  en  ese 
momento cabe destacar que hablan 3 salvavidas en el recinto y el salvavidas que la 
estaba atendiendo como todo el personal de esa rea como de otras, cuentas con losá  
cursos  de  primeros  auxilios  debidamente  actualizados  como  la  norma  lo  requiere. 
Anualmente la empresa desde siempre genera una vez al  a o a trav s  de la ACHSñ é  
cursos de primeros auxilios en los que participan todos nuestros salvavidas, personal de 
mantenci n, y apoyo de recinto. Paralelamente a esto se dio la instrucci n a trav s de unó ó é  
colaborador que cerrara el rea perimetral de los resbalines, el sector en donde hab aá í  
ocurrido el accidente. Este sector se cerr  primeramente con una silla para evitar que losó  
ni os  subieran  las  escaleras,  posteriormente  se  bloque  con  huinchas  destinadasñ ó  
est bamos consiguiendo los datos de al menos que estaba en la sala de primeros auxiliosá  
para entregarlos a HELP para que pudiera enviarnos la ambulancia y por otro lado el 
personal de apoyo estaba viendo tambi n el bloqueo del sector, en eseé  momento en el 
sector mismo de piscina hab an 2 salvavidas. Cuando logramos conseguir el apellido deí  
la ni a, sal  del sector porque se estaban llevando a la menor en un auto, entonces leñ í  
ped  a una profesora que estaba en el lugar en ese momento obviamente que me llevaraí  
en su auto para seguir de cerca el tema con la chica que la llevaban al hospital. Ahi nos  
enteramos que la ni a hab an sido llevada por dos personas que no eran familiares de lañ í  
peque a, ya que no estaban sus padres, y le hab an avisado a los padres para que estosñ í  
se dirigieran directamente al lugar. Despu s me enter , esto no lo vi, que en el lugaré é  
hubo personas que tambi n les afect  lo sucedido y que tambi n producto de des mayosé ó é  
tuvieron que atenderlas en la sal de primeros auxilios. 

Creo que es importante mencionar que en ese Club en particular se realizan alrededor 
de 600 cumplea os al a o y en cada uno participan como m nimo 15 ni os, o sea queñ ñ í ñ  
nos da un promedio de 9000 que pasan por el recinto anualmente y es primera vez 
dentro de 10 a os en que pasa este tipo de accidentes en el recinto. ñ

Finalmente declaro que se actu  correctamente con todos los protocolos establecidos poró  
la empresa en caso de accidente.
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Que  al  ser  repreguntada,  Para  que  diga  la  testigo  si  recuerda  los  nombres  de  los 
salvavidas que se encontraba en el d a del accidente. R: Duncan Douglas, Jaime Vega yí  
Enrique no recuerdo su apellido en este momento. 

Para que diga la testigo cu l fue la duraci n del cierre perimetral del sector de la piscinaá ó
involucrada  en el  accidente.  R:  el  sector  estuvo  cerrado  alrededor  de  8  meses.  De
hecho por alg n otro tr mite que se hizo nosotros por decisi n propia de la empresa seú á ó  
sacaron fotos para enviarlas al SEREMI, se certificaron fotos con un Notario. Nosotros 
al  dia  siguiente  del  accidente  nosotros  cerramos  el  club,  recuerdo  que  esto  fue  en
noviembre de 2013. Este accidente fue un s bado, se cerr  desde el domingo, ese d aá ó í  
tuvimos una reuni n con nuestro prevencionista de riesgo en donde el nos dio un sinó  
n meros de indicaciones con el objeto de mantener el espacio inhabilitado hasta que noú  
se aclararan los hechos y redact  la carta en la cual se le inform  al Seremi el d a, lunesó ó í  
siguiente de los hechos que hablan ocurrido. 

Para que diga la testigo bajo qu  circunstancias se levant  el cierre perimetral del que haé ó  
declarado.  R: se  hizo todo un trabajo  solicitando visitas  al  Seremi y con ingenieros 
calculistas con el objeto de prevenir situaciones como las que se hab an presentado, esí  
importante se alar que el centro por lo menos desde que yo estoy hasta la fecha hañ  
tenido todas las autorizaciones correspondientes para su funcionamiento. 

Para que diga la testigo si en la poca del accidente exist an informativos de uso de laé í  
piscina y resbalines, en la afirmativa descripci n de ellas. R: siempre han existido lasó  
informaciones al ingreso del recinto en admisi n, al interior del recinto a un costado deló  
sector piscina, y sobre el descanso de la escalera que lleva a los toboganes, adem s ená
este caso espec fico que se trata de un evento cumplea os se le entrega al contratante lasí ñ
normativas  de  uso y  la  responsabilidad del  mismo sobre  sus  invitados,  es  parte  del 
contrato. 

Que al ser contrainterrogada, Para que diga la testigo si presenci  el accidente de laó  
menos Anais Moncada. R: presencialmente no, estaba en mi oficina. El accidente estaba 
en el sector piscina, yo estaba en mi oficina. Lo que presencie fue cuando el salvavidas 
llevaba a la menor a la salida de primeros auxilios, y eso es porque para llegar a la sala 
de primeros auxilios se pasa por un pasillo que est  justo frente a la puerta de mi oficinaá  
y mi escritorio da justamente en esa direcci n. ó

Para  que  aclare  la  testigo  cu ndo  y  c mo  y  por  quien  tom  conocimiento  de  laá ó ó  
ocurrencia del accidente. R: en el minuto del accidente una persona de apoyo de recinto 
y el monitor que atendencia ese cumplea os fue a admisi n a avisar accidente, que eseñ ó  
es el protocolo, admisi n esta justo al lado afuera de mi oficina, la cajera de turno seó  
asoma por  la  puerta  de  mi  oficina y  me avisa  se ora M nica Accidente,  y  en eseñ ó  
momento yo levanto la cabeza y veo a Duncan que va pasando con la accidentada. La 
chica se cay  se la pasaron al salvavidas y este inmediatamente se la lleva a la sala deó  
primeros auxilios. Es importante se alar que hay una distancia de aproximadamente delñ  
sector en donde fue el accidente y donde est  la sal de primeros auxilio.á

Para que diga la testigo si fue informada en ese minuto, de la gravedad de  la lesi nó  
sufrida por Ana s Moncada,. Y en la afirmativa cual fue esta lesi n. R: como declarí ó é 
anteriormente cuando vi el tema me par  de mi oficina y me dirig  a la sal de primerosé í
auxilios que esta como 6 metros, le pregunto al salvavidas que tan grave es, y el me 
contesta hay que llamar a la HELP, acci n que activ  en ese momento con todos losó é  
inconvenientes  que detalle en ese  momento, incluyendo con bofetada que recib  porí
unos de los participantes del cumplea os y que lanz  varios metros mi celular. No supeñ ó  
en ese momento m s detalles. Con el transcurso del rato me fui enterando de lo ocurridoá  
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y  de  lo  que  ten a,  lo  que  ocurri  porque  tuve  que  transmitirle  telef nicamenteí ó ó
al servicio de HELP que me estaba atendiendo en ese momento por tel fono. La ni aé ñ  
seg n lo informado era que la ni a tiene un dedo de la mano levemente cortado yú ñ  
sangra mucho, necesitamos traslado es lo que le dije a la HELP. La HELP hace un 
cuestionario
de preguntas sobre el accidentado, frente a cualquier hecho por el que uno llame. 

Para que diga la testigo si exist a al momento de los hechos personal m dico y/o deí é  
enfermer a contratado por el centro para asistir emergencias. R: el personal contratadoí  
por la empresa para asistir emergencias son los salvavidas que asisten emergencias de 
primeros auxilios y para hechos mayores en gravedad tenemos un seguro contratado con
empresas HELP. 

Para que aclare la testigo si sabe qu  acciones de primeros auxilios se le prestaron a laé  
menor al  momento inmediato de ocurrido el  accidente. R: las  acciones de primeros 
auxilios tiene que ver con las limpiezas de herida, contenciones de hemorragias, poner 
adecuadamente en la camilla, y constatar si efectivamente el accidentado es para ser 
atendido con primeros auxilios, en este caso en particular fue contener la hemorragia de 
la ni a, limpiar con suero, yo no estaba presente mirando lo que estaba haciendo elñ  
salvavidas ya que con ella estaba el salvavidas y hab an dos apoderadas invitadas alí  
cumplea os. ñ

Para que diga la testigo quienes son, en especifico rango etario los principales usuarios 
del centro donde ocurri  el accidente, y de instalaciones como piscinas y toboganes. R:ó  
del sector en donde ocurri  el accidente los principales usuarios son ni os (6-12 a os)ó ñ ñ  
para las fiestas de cumplea os. ñ

Para que diga la testigo cuantos toboganes exist an en el lugar del accidente. R: ahi creoí  
que hay que definir que el accidente fue en el resbalin no en el tobog n, en todo caso ená  
el sector de cumplea os habian 2 toboganes y 2 resbalines, desde el inicio de la empresañ  
o club. El toban es para ni os mas grandes y que esta en un sector de la piscina y losñ  
resbalines est n en otro sector de la piscina, est n entre laterales y opuestos. á á

Para que diga la testigo c mo era el sector de rebalines donde se accident  la menoró ó  
Anais Moneada. R: tienen escaleras, barandas a los costados de los resbalines de acero 
inoxidable, se suben por las escaleras y caes directo a la piscina recreativa sector en 
donde  se  celebran  los  cumplea os.  Los  resbalines  deben  tener  de  largo  2  metrosñ  
aproximadamente. Es similar aun resbalin de plaza que en vez de hacer a la arena cae al 
agua, es peque o. ñ

Para que diga la testigo si existia se al tica de advertencia de peligro en el lugar delñ é  
accidente, en la afirmativa cu l era esta, y si esta era apropiada para el tipo de usuarioá  
de las instalaciones,  ni os entre 6-12 a os de los que ha declarado. R: no hay unañ ñ  
se alar  que diga peligro ya que no consideramos que sea un peligro hacer uso delñ  
resbalin, adicionalmente a eso por normativa de la empresa todos los ni os de hasta 14ñ  
a os deben ingresar con un adulto responsable y las normativas de uso para toboganes yñ  
resbalines est n al lado de ambas instalaciones y tambi n en la entrada de admisi n y ená é ó  
el sector piscina, y tambi n reitero que toda esta informaci n forma parte del contratoé ó  
que firma la persona que contrata el cumplea os, se le entrega documentalmente todañ  
esa informaci n conjuntamente con el contrato de servicios que esta contratando. ó

Para que diga la testigo si los contratantes del servicio de cumplea os y uso de piscina, yñ  
a los usuarios mismos de las instalaciones, se les inform  del riego de atrapamiento deó  
miembros y/o extremidades al usar los resbalines. R; dado que en 10 a os de funcionañ  
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miento de la  empresa nunca hab amos tenido un accidente  de esta  magnitud en elí  
servicio de cumplea os ni en ning n otro para la empresa no constitu a en ese momentoñ ú í  
un riesgo el uso de las instalaciones ya que adem s cont bamos y contamos con todas lasá á  
autorizaciones pertinentes. 

Para que aclare la testigo si el  dia del accidente de la menor Anais Moneada se le 
inform  al padre contratante de los servicios, a los apoderados presentes y/o a los ni osó ñ  
presentes, el riesgo de atrapamiento de alg n miembro o extremidad corporal al usar losú  
resbalines de la piscina. R: reitero lo que dije en la respuesta anterior, la responsabilidad 
de los ni os menores no solo del cumplea os, si no de los que ingresan al Club sonñ ñ
responsabilidad de un adulto responsable a los que se les entrega las normas de uso y en 
relaci n a que si ten amos a que informar de un riesgo ya que esta funcionando con losó í  
debido permisos todas las instalaciones y no habiendo ninguna observaci n al respectoó  
del uso de los resbalines no hab a una posibilidad de detectar que en ese espacio podr aí í
haber habido un accidente, por algo es un accidente. Nosotros no informamos riesgo de 
atrapamiento, ya que no vemos ese riesgo, nunca lo hab amos tenido y nunca nadieí  
como las autoridades que dan los permisos lo percat . ó

Para que diga la testigo si  el  lugar de resbalines  en donde ocurri  el  accidente fueó  
modificado  con  posterioridad  a  la  ocurrencia  del  accidente.  En  la  afirmativa  que 
modificaciones  se  realizaron.  R:  se  modificaron  y  se  sac  un  resbal n  y  se  dejó í ó
uno solo. 

Para que diga la testigo si sabe por qu  motivo u objeto de la eliminaci n del uno de losé ó  
resbalines. R: eso lo determinaron los t cnicos que estaban viendo el tema con todo estoé  
que hab a pasado. Estuvo cerrado mucho tiempo hasta que se decidi  hacer todas estasí ó  
modificaciones. 

Para que diga la testigo si sabe o tom  conocimiento de la existencia de alg n informe oó ú  
estudio que recomendare eliminar un resbalin para evitar riesgos de atrapamiento. R: si 
obviamente que tengo conocimiento que hubo un estudio al respecto, ya que se tomaron 
medidas luego del accidente. Lo nico que se es que se avisa por la central que va unú  
t cnico especializado en infraestructuras a revisar el lugar para luego hacer un informe,é  
yo no se m s de ello. á

Esta  parte  solicita  se  le  exhiba  una  documento  a  la  testigo  acompa ado  por  lañ  
demandada  Recrear  con  fecha  06  de  noviembre  de  2018,  folio  56,  prove do  porí  
resoluci n  de  8  de  noviembre  de  2018,  individualizado  en  el  n mero  10  de  laó ú  
presentaci n de la demandada consistente en Informe T cnico N 12/2015, de fecha 10ó é °  
de junio de 2015, confeccionado a solicitud de la demandada Recrear. Para que diga la 
testigo si este es el informe al que ha hecho referencia en el cual se consigna que se 
elimin  un resbalin con el prop sito de eliminar zonas de atrapamiento y / o corte, y seó ó  
incorporaron pasamanos  de estructura met lica  a ambas manos de la estructura delá  
resbalin y sistema antideslizante de pelda os. R: no se si este es el informe porque esteñ  
que se me exhibe y que hace alusi n la abogada esta hecho por un prevencionista queó  
tiene que ver con el tema, sin embargo tengo que aclarar que yo recib  en el club a otrosí  
profesionales no al que confeccion  este informe. Yo recib  al calculista, arquitecto, eló í  
encargado de fibra de vidrio. En base a toda esa informaci n que recopilaron est só á  
personas que fueron a ver el recinto supongo que el prevencionista hizo el informe. 

Para que diga la testigo si sabe que la demandada Recrear fue sancionada por la Seremi 
de Salud por resoluci n de agosto de 2014, con una multa de 10UTM debido a unaó  
serie de incumplimientos en materia de seguridad para usuarios y personal del centro, 
con
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ocasi n de la visita inspectiva originada por el accidente de la menor Anais Moncada. R:ó  
efectivamente el Seremi nos visit  en febrero de 2014 y la resoluci n fue en agosto, todosó ó  
los temas que nos indicaron no fueron por el resbalin, fue una inspecci n general, enó  
donde revisaron las piscina, la de maquinas, la de qu micos, la enfermer a, la cafeter a, laí í í  
sala de hornos, todas las piscina, las instalaciones en general, y las observaciones que nos 
dieron ninguna de ella tiene que ver con el tema del resbalin que tiene que ver en este 
momento. Cabe se alar que tenemos visitas de Seremi 2 o 3 veces al a o.  ñ ñ

El testigo VALENZUE LA MU OZ, al punto N 2 se ala, R: no, eso no es efectivo, elÑ Ñ ° ñ  
dia del accidente yo estaba en la oficina de la se ora M nica Gallardo, planificando elñ ó  
trabajo de la semana, y vinieron a avisar que habia habido un accidente y ahi la se orañ
M nica sali  y yo detr s de ella a ver qu  hab a pasado, el salvavidas que estaba a cargoó ó á é í  
dentro de un grupo de 3 que habian en el recinto, l fue quien tom  a la ni a deé ó ñ  
primeros  auxilios  en  donde  hay  camillas  y  lo  necesario  para  primeros  auxilios,
junto  a  l  estaban  dos  se oras  creo  eran  mam s,  apoderadas  y  la  se ora  M nicaé ñ á ñ ó  
Gallardo inmediatamente llam  a HELP al servicio de ambulancias ya que es un seguroó  
que tienen contratado y me dijo a mi que fue a mirar el lugar del accidente y que lo 
bloqueara o cerrara. Cuando llegu  al lugar el salvavidas habia bloqueado la escalera delé  
resbalin con una silla roja, luego fui a buscar cinta que dice peligro no pasar y perimetré 
el  lugar  y  lo  cerr  con  esa  cinta.  Ese  mismo  dia  habia  mucho  alboroto  con  lasé  
apoderadas que estaban muy afectadas, a la ni a se le prest  el servicio que se le debiañ ó  
dar no habia otro. Despu s de eso se llevaron a alg n centro asistencial unos apoderadosé ú  
presentes, fue lo que se me inform  luego de consultar. El lugar del accidente quedó ó 
cerrado hasta que fueron a investigar Seremi, no si  alguien m s fue, el  lugar siguiá ó 
cerrado por muchos meses, fueron a sacar fotos, despu s de todo eso se modific  elé ó  
resbalin, se hicieron trabajos para que no volviera a pasar lo que pas . Por lo que noó  
veo como pudo haber sido negligente la empresa, se hizo lo que ten an que hacer. í

Que al ser repreguntado, Para que diga el testigo si en la poca del accidente exist ané í  
letreros informativos sobre el uso de la piscina y sus instalaciones. En la afirmativa una 
descripci n de ellos. R:.: si hab an se ales. En la entrada al club, al interior del club, aló í ñ  
lado del resbalin, al lado de los toboganes, letreros con normas de como usarlos. 

Para  que  diga  el  testigo  c mo  era  la  sala  de  primeros  auxilios  que  se al  en  suó ñ ó  
declaraci n. R.: una sala de 3 por 2 metros aproximado, una camilla, un mueble enó  
donde  se  guardan  botiqu n  y  otros  accesorios  para  primeros  auxilios,  lavamanos,í  
basurero. 

Que al ser contrainterrogado, Para que diga el testigo si ejerc a funciones en el sector deí  
resbalines en donde ocurri  el accidentes, y en la afirmativa que funciones. R: no, noó  
ejerc a funciones en ese sector. í

Para que aclare el testigo que funciones entonces ejerc a y ejerce al interior del centro.í  
R.: hac an mantenci n y ahora encargado de mantenci n. í ó ó

Para que aclare el testigo a que labores especificas cuando indica que ejerc a funcionesí  
de mantenci n. R: realiz  y realizaba funciones preventivas  y correctivas  en sala deó ó  
m quinas, caldera, cambiando llaves, v lvulas, realizando chequeos preventivos diarios deá á  
cualquier  falla  o  anomal a  en todo  el  recinto  referente  a  lo  detallado  y  m s  comoí á  
trabajos de pinturas, pegado de cer micos, autom ticos en mal estado, de luminarias,á á  
mantenci n de las aguas de la piscina con tratamientos quimicos, etc. Para que diga eló  
testigo si presenci  el accidente de la menor Anais Moneada. R: no. ó

Para que diga el testigo si la silla que ha indicado que se coloc  para bloquear el accesoó  
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al resbalin en donde ocurri  el accidente, impedia completamente el paso de un ni o aó ñ  
estos resbalines. R: si, porque se qued  adem s un salvavidas de punto fijo en el resbalinó á  
hasta que yo llegu  a poner la cinta peligro-no pasar. é

Para que diga el testigo si  recuerda cu nto tiempo despu s de ocurrido el  accidenteá é  
coloc  la cinta a la que ha hecho referencia. R: exactamente no recuerdo puede ser 5ó  
minutos. 

Para que diga el testigo si se inhabilit  el uso de la piscina donde ocurri  el accidente deó ó  
la menor Anais Moneada. R: no. 

Para que diga el testigo si el resbalin en donde ocurri  el accidente tenia acceso desde laó  
piscina. R: no. 

Para que aclare el testigo d nde desembocaba o terminaba el resbalin en donde ocurrió ó 
el accidente de la menor. R: aproximadamente 70 centimetros sobre el agua, a lo cual 
no alcanza una persona a subirse a este. 

Para  que  diga  el  testigo  de  acuerdo  a  lo  que  el  pudo  observar  quienes  eran  los 
principales usuarios del resbalin en donde ocurri  el accidente y de la piscina, indicandoó  
edad promedio de estos usuarios. R: lo que yo observ  era que eran ni os de distintasé ñ  
edades, en promedio 5 a os. ñ

Para que diga el testigo si en el lugar del resbalin en donde ocurri  el accidente exist anó í  
se al tica especifica de peligros o riesgos, de acuerdo a la normativa vigente en materiañ é  
de prevenci n de riesgos, m s all  de la normativa de uso o instrucciones de uso a lasó á á  
que hizo referencia. R: hay un letrero no recuerdo que es lo que dice espec ficamente seí  
que es de prevenci n de riesgo, no recuerdo si dice tener cuidado en la escala o pisoó  
resbaladizo. 

Para que diga el testigo si existia a la poca de los hechos se al tica especifica queé ñ é  
advirtiera sobre riesgos de atrapamiento de partes del cuerpo al usar los resbalines en 
donde ocurri  el accidente. R: no recuerdo si exist an. ó í

Para  que  diga  el  testigo  que  trabajos  de  modificaci n  se  hicieron  en  el  lugar  deló  
accidente posterior a la ocurrencia de este. R: eran dos resbalines, se elimin  uno, y noó  
se dej  espacio entre el resbalin y el muro que sujeta el resbalin. Se bloquearon losó  
espacios en donde la ni ita se atrap  la mano. ñ ó

Para que diga el testigo si estuvo presente en la sala donde fue trasladada la menor una 
vez ocurrido el accidente. R: no. 

Para que diga el testigo si vi  que implementos, accesorios o insumos de enfermeriaó  
para  atender  heridas,  cortes,  amputaciones,  golpes  exist an  en  la  sala  de  primerosí  
auxilios. R: se de algunos, no los nombres t cnicos, se que hay gasas, algod n, suero, gelé ó  
en hielo que es para los golpes, eso es lo que recuerdo. 

Para que diga el testigo si sabe si la sala a la cual fue llevada la menor contaba con estos 
insumos que ha descritos el dia del accidente. R: si. 

Para que aclare el testigo c mo le consta que la sala tenia estos insumos si declar  noó ó  
estar presente en la sala cuando la menor fue traslada. R: porque despu s del accidenteé  
mir  el botiqu n. é í

Para que diga el testigo si sabe que la Seremi de salud sancion  a ó la  demandada 
Recrear por  una serie  de incumplimientos  en materia  de seguridad para usuarios  y 
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funcionarios, con ocasi n de la visita inspectiva realizada por la ocurrencia del accidenteó  
de la menor Anais Moncada. R: lo desconozco. 

D CIMO TERCERO: Que se agregaron los siguientes oficios respuestas: É

a.- Oficio Ord. 000099 de 8 de febrero de 2019, por el cual el Jefe de Asesoria Jur dicaí  
del Complejo Asistencial Dr. S tero del R o, remite copia de ficha cl nica del pacienteó í í  
Anais Moncada Cortes. 

b.- Ord. 001118 de fecha 20 de febrero de 2019 de la Secretar a Regional Ministerial deí  
Salud de la Regi n metropolitana, por la que se adjunta copia de Sumario Sanitarioó  
N 590-2014, y se informe el historial de sumarios sanitarios de que ha sido objeto la°  
demandada. 22-2003, 3174-2003, 783-2004, 3451-2004, 4386-2004, 3601-2005, 4683-
2005,  153-2006,  3117-2006,  3217-2006,  644-2007,  1512-2008,  5349-2008,  101-2009, 
4254-2009,  106-2011,  1268-2011,  5725-2011,  638-2012,  4163-2012,  590-2014,  1475-
2014, 4102-2014, 4867-2014, 2482-2018, 38-2019 y 458-2019.  

c.- Ord.:  2664 de 28 de febrero de 2019, por el cual la direcci n Jur dica de la I.ó í  
Municipalidad  de  La Florida  remite  historial  de  fiscalizaciones  efectuadas  al  Centro 
Recreativo  Recrear,  proporcionado  por  la  Direcci n  de  Protecci n  ciudadana  eó ó  
inspecci n General mediante Oficio Ord. N 118 de 2019. ó °

d.- Ord. N  4228 de 1 de marzo de 2019 del Departamento Cl nica Forense del Servicio° í  
M dico legal, por el cual se remite copia de complemento de Informe M dico Legalé é  
N 2506/14 de Anais Moncada Cort s ° é

e.-  ORD N 387,  DE 7  DE FEBRERO DE 2018,  DE LA Brigada  de  Homicidios°  
Metropolitana de la Polic a de Investigaciones, por la que se remiten informes Policialesí  
MN 2647/901 del 10 de julio de 2014, y N 4207/901 del 7 de noviembre de 2014. ° °

D CIMO CUARTO: Que son hechos no controvertidos el que el d a 16 de noviembreÉ í  
de 2013, la menor Ana s Moncada junto a sus padre Magaly Cort s Morales y Sergioí é  
Moncada Alarc n, concurrieron al  Centro o club recreativo, denominado Recrear ,ó “ ”  
ubicado en la comuna de La Florida, sufri  un accidente que le signific  la amputaci nó ó ó  
de uno de los dedos de una mano. 

D CIMO QUINTO: Que como se  ha se alado,  se  ha demandado en estos  autos,É ñ  
indemnizaci n de perjuicios en sede extracontractual. ó

D CIMO SEXTO: Que trat ndose de responsabilidad extracontractual, para que seaÉ á  
procedente la condena y por consiguiente el pago de la indemnizaci n de perjuicios, seó  
deber  dar cumplimiento a los requisitos copulativos que la exige para su procedencia, aá  
saber: 

a.- la existencia de un hecho il cito, delito o cuasidelito civil í

b.- la existencia de un da o ñ

c.- la relaci n de causalidad entre el da o y el hecho il cito, delito o cuasidelito civil ó ñ í

d.- causal de imputaci n por culpa o dolo ó

e.- que el ejercicio de la acci n indemnizatoria se ejerza dentro del plazo de 4 a os,ó ñ  
contado se desde que acaezca el hecho il cito, delito o cuasidelito. é í

D CIMO S PTIMO: Que con el m rito de la totalidad de la prueba rendida en autos,É É é  
apreciada en forma legal, esta sentenciadora ha logrado la convicci n que: ó
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1.- la menor Ana s Moncada, encontr ndose en dependencias del Centro recreacionalí á  
Recrea,  y  habi ndose  lanzado  sta  por  el  tobog n,  o  resbal n,  entretenci n  que  seé é á í ó  
encontraba en dicho lugar, se aprision  su dedo me ique de la mano derecha, entre eló ñ  
borde  del  tobog n o resbal n  y  una pared  que  se  encontraba  junto a dicho juego,á í  
destroz ndose  dicho  dedo.  Que en  el  lugar  no exist a  se al tica  alguna tendiente  aá í ñ é  
precaver el accidente. 

2.- luego de haber ocurrido dicho accidente, la menor no fue socorrida por personal 
alguno del centro recreacional, toda vez que no contaban con una unidad de primeros 
auxilios, siendo trasladada a un centro asistencial por usuarios de dicho centro.

3.-  que  como consecuencia  de  dicho  accidente,  la  menor  Ana s  Moncada  sufri  laí ó  
amputaci n del dedo me ique de la mano derecha. ó ñ

4.- que el actuar de la demandada, por tratarse en la especie de un recinto recreacional  
dirigido a menores de edad, al  no contar con los medios necesarios para prestar la 
atenci n m nima de primeros auxilios,  ni  el  haber prestado la ayuda necesaria  a laó í  
menor  accidentada,  da cuenta  de un actuar  negligente  y  descuidado,  vulnerando la 
obligaci n  del  deber  de  cuidado  que  tiene  impl cito  al  desarrollar  la  actividadó í  
recreacional en espec fico. í

5.- que dicho actuar negligente y descuidado, constituye una norma en el actuar de la 
demandada, lo cual da cuenta de ello las diversas sanciones de car cter administrativo deá  
que ha sido objeto.

D CIMO OCTAVO: Que por consiguiente, se encuentra acreditado en autos que elÉ  
actuar culpable y descuidado de la demandada es la causa directa del da o que se le hañ  
ocasionado a la menor Ana s Moncada. í

D CIMO NOVENO: Que se ha demandado indemnizaci n de perjuicios derivados deÉ ó  
dicho accidente, por concepto de da o moral, la suma de $250.000.000.-, o en subsidioñ  
la suma que determine el Tribunal de conformidad al derecho aplicable. 

VIG SIMO: Que la suma de $250.000.000.- se compone por da o moral a cada uno deÉ ñ  
los padres de la menor, suma que asciende a $50.000.000.- para cada uno de ellos; y la  
suma de $150.000.000.- por da o moral para la menor accidentada. ñ

VIG SIMO PRIMERO: Que el da o moral lo constituye esencialmente, el dolor o laÉ ñ  
aflicci n que se le ocasiona a la persona que ha sido v ctima del hecho il cito, delito oó í í  
cuasidelito civil. 

VIG SIMO SEGUNDO:  Que  con  el  m rito  de  la  prueba  rendida  en  autos,  estaÉ é  
sentenciadora ha logrado la convicci n que los hechos acontecidos el 16 de noviembreó  
de 2013, le han producido a los actores el dolor que ellos han avaluado en la suma de 
$250.000.000.- 

VIG SIMO TERCERO: Que sin embargo, teniendo como objeto la indemnizaci n deÉ ó  
perjuicios,  el  resarcir  efectivamente  el  da o  producido,  no  se  ha  rendido  pruebañ  
suficiente tendiente a acreditar el monto demandado. 

VIG SIMO  CUARTO:  Que  por  consiguiente,  y  habi ndose  otorgado  a  esaÉ é  
sentenciadora la facultad de avaluar el perjuicio, ste ser  avaluado en la suma nica deé á ú  
$100.000.000.-, esto es, la suma de $25.000.000.- para cada uno de los padres y la suma 
de $50.000.000.- para la menor accidentada. 

VIG SIMO QUINTO: Que habi ndose determinado por esa sentencia la obligaci n deÉ é ó  
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pagar una suma de dinero, se devengar n intereses a contar del momento en que seá  
adquiere el car cter de firme o ejecutoriada. á

Por estas consideraciones, y vistos lo dispuesto en los art culos 144, 160, 170, 254, yí  
siguientes, 430 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, 1698, 2314, y siguientesó  
del C digo Civil:ó

SE DECLARA: 

I.- EN CUANTO A LA OBJECI N DOCUMENTAL: Ó

a.-  Que se rechaza la objeci n documental formulada por el  ó apoderado de la parte 
demandante  respecto  de  los  instrumentos  allegado  por  la  contraria  mediante 
presentaci n de 12 de noviembre de 2018, folio 69.ó

II.- EN CUANTO A LAS TACHAS: 

b.- Que se rechazan las tachas formuladas por el apoderado de la demandante respecto 
de  los  testigos  de  la  contraria  MONICA  MARIA  DE  LA  LUZ  GALLARDO 
GONZALEZ y CARLOS ALBERTO VALENZUELA MU OZ. Ñ

III.- EN CUANTO AL FONDO: 

c.- Que se acoge la demanda de lo principal de 25 de abril de 2017,  solo en cuanto se 
condena a  la  demandada a  paga  la  suma total  de $100.000.000.-  por  concepto de 
indemnizaci n de perjuicios, por da o moral. ó ñ

IV.- Que no habiendo resultado totalmente vencida la demandada, no se le condena en 
costas. 

Reg strese. í

PRONUNCIADA  POR  DO A  JACQUELINE  IVETE  BENQUIS  MONARES,Ñ  
JUEZA TITULAR DEL D CIMO NOVENO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO. É

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta  de Abril de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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